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Catálogo de Leyes Patrocinadas Vigentes 
 
 

Cuadernos de Derecho 
 

(Legislación Federal) 
 

Código Nacional de Procedimientos Penales.1 

Ley Aduanera 

Ley de Amparo 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y Reglamento Interior del SAT. 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

                                                           
1 Al hacer click sobre la disposición jurídica le redireccionará a la página web: 
https://abzeditores.wixsite.com/2020 donde se encuentra el texto íntegro del ordenamiento. 

https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_87ea6b8696d54cacb913b1cc00c3ae6a.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_5741673eded54eecb26778bcbbc14617.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_d2cb5edfded04ee4a98e6dcc1c6b1835.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_627c7d6f2a354a72851754476c594cc5.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_4ddbf01e479c4e7e894f6305babb822d.pdf?index=true
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_89a77f54d5ff441f94b54b442f712acb.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_89a77f54d5ff441f94b54b442f712acb.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_13067af5189b4e7fb16d81376baa82fb.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_5b5cdc7dc93348e1adc7823a0c1a4868.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_cfb2b2ef77b7411bbc178f990ceb3888.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_3bf9f13b8a4843c8b237c0e0dcb24dbb.pdf
https://abzeditores.wixsite.com/2020
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Cuadernos Michoacanos de Derecho 
 

(Legislación Estatal) 
 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán. 

Código Familiar para el Estado de Michoacán. 

Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Código Penal para el Estado de Michoacán 

Ley de Catastro del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Firma Electrónica Certificada del Estado de Michoacán y Reglamento. 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Justicia Alternativa y Restaurativa del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Voluntad Vital Anticipada del Estado de Michoacán de Ocampo y 
Reglamento. 

Ley del Notariado del Estado de Michoacán. 

Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán. 

Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán y Reglamento. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de Michoacán. 

Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

  

https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_284ec0b32f004055b211bc0f5cd72be9.pdf?index=true
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_a3bddfbbef9e400586fecbc9467ba60d.pdf?index=true
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_f704fd7504774f9282a1a32e4162f279.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_8751a71e6d01494ab22466cdb53863b4.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_64149a0b496349dd8dd6cf4002db84cd.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_a5a1558731f741e59fd694f407aa1459.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_5d0b301a4e464ca2ade3c5d5fbdfdd35.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_12ef11139bff4d32ab2e28b1cf5f0d9f.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_c44956363d1043a294af57f0dc6e5048.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_11305c0020c04aab9c4c4ccd7d7b3453.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_d7fbecc8605f41be876ff5df76ed59a5.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_d7fbecc8605f41be876ff5df76ed59a5.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_311bb34994fa411db3b141dbcc5cb7e7.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_311bb34994fa411db3b141dbcc5cb7e7.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_98bedade0b2b4903838147a47d9de6d7.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_4a27abdd082f41f1b2f8ecb73694b448.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_6d0e70af8bba47d08d2366c1629143ae.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_8962b949c14c49208fd8ad2b5e0fda6c.pdf?index=true
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_2255316365a541f3993f0dbd6e8f8e48.pdf
https://dd84654d-d04a-4711-81b7-2120334db8d6.filesusr.com/ugd/37cc47_eb4dbeb91fa84995b36c99444f74473c.pdf
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Módulo I. Fiscal Administrativo 

 
Ley Aduanera y Reglamento 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y Reglamento Interior del SAT. 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

 

Módulo II. Penal 
 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Ley General de Víctimas y Reglamento. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
Módulo III. Amparo 

 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 

Indice General 
 
 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos. 
 
Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos. 
 
Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
 
 
Anexos: 
 
1.- Legislación superior a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 
 
2.- Marco Legal de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas 
 
3.- Decreto de reformas del 19 de enero de 2018 a la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
 
4.- Código Civil Federal, artículo 1915, reparación del daño. 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 

Indice Particular 
 
 
Libro Primero 
De lo sustantivo 
 
Título Primero 
Disposiciones generales 
 
Capítulo I 
Generalidades 
 
Capítulo II 
Competencias y facultades en la prevención, investigación, 
procesamiento, sanción y ejecución de penas de los delitos 
previstos en esta Ley 

 
Título Segundo 
De los delitos en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
De los principios para la investigación, procesamiento e 
imposición de las sanciones 

 
Capítulo II 
De los delitos en materia de trata de personas 

 
Capítulo II (sic) 
Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley 

 
Capítulo III 
Del resarcimiento y reparación del daño 

 
Capítulo IV 
De las técnicas de investigación 
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Título Tercero 
De la protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
Derechos de las víctimas y testigos durante el 
procedimiento penal y medidas de protección a su favor 

 
Capítulo II 
Protección y asistencia a las víctimas 

 
Capítulo III 
De los derechos de las víctimas extranjeras en México y 
de las víctimas mexicanas en el extranjero 

 
Capítulo IV 
De la protección y asistencia a las víctimas y el fondo 

 
Capítulo V 
Del programa de protección a víctimas y testigos 

 
Libro Segundo 
De la política de Estado 

 
Título Primero 
De la Comisión Intersecretarial y el Programa Nacional 

 
Capítulo I 
De la Comisión intersecretarial 

 
Capítulo II 
Del Programa Nacional 

 
Capítulo III 
De la evaluación del Programa Nacional 

 
Título Segundo 
De la prevención de los delitos previstos en esta Ley 

 
Capítulo I 
De las políticas y programas de prevención 

 
Capítulo II 
Atención preventiva a zonas y grupos de alta vulnerabilidad 
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Capítulo III 
De la evaluación de los programas de prevención 

 
Capítulo IV 
De la atención a rezagos 

 
Título Tercero 
Facultades y competencias de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno 

 
Capítulo I 
Del Gobierno Federal 

 
Capítulo II 
De las autoridades de las entidades federativas y municipales 

 
Capítulo III 
De la reglamentación del programa 

 
Capítulo IV 
Del financiamiento a la prevención, sanción y erradicación de 
los delitos previstos en esta Ley y de la asistencia y 
protección a las víctimas, ofendidos y testigos 

 
Transitorios 

 
Transitorio del decreto de reformas 
 
Artículos transitorios de los Decretos de reformas a la Ley 
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Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 
Título Primero 
Disposiciones generales 
 
Capítulo Único 

 
 

Título Segundo 
De las medidas y mecanismos para prevenir, proteger y 
asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
De las medidas de prevención 

 
Capítulo II 
De la asistencia y protección a las víctimas y del acceso a la justicia 

 
Capítulo III 
De las medidas para asistir a las víctimas extranjeras en 
territorio mexicano y víctimas de nacionalidad mexicana 
en el extranjero 

 
Capítulo IV 
Del procedimiento para la reparación del daño 

 
Título Tercero 
De la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
Capítulo I 
Del objeto, integración y funcionamiento de la Comisión 

 
Capítulo II 
De las obligaciones para las dependencias y entidades 
integrantes de la Comisión 
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Capítulo III 
De la Subcomisión Consultiva de la Comisión 

 
Capítulo IV 
De la base de datos 

 
Título Cuarto 
Del Fondo 

 
Capítulo Único 

 
Título Quinto 
De la coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno 
Capítulo I 
Del Gobierno Federal 

 
Capítulo II 
De la capacitación, formación y actualización 

 
Capítulo III 
De la elaboración, implementación y supervisión del Programa Nacional 

 
Transitorios 
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Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
 
Capítulo II 
De la Comisión 

 
Capítulo III 
De los integrantes de la Comisión 

 
Capítulo IV 
De los participantes 

 
Capítulo V 
Del presidente de la Comisión 

 
Capítulo VI 
De la Secretaría Técnica 

 
Capítulo VII 
De la invitación a organizaciones de la sociedad civil y 
expertos académicos 

 
Capítulo VIII 
De las sesiones de la Comisión 

 
 

Capítulo IX 
De la Subcomisión Consultiva 

 
Capítulo X 
De los Grupos de Trabajo 

 
Transitorios 
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Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

Decreto 
 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

Se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos; y abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 
y reforma diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código Penal 
Federal; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley de la 
Policía Federal y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

Artículo Primero. Se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
 
 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos2 

 

Indice 
Libro Primero 
De lo sustantivo 
 
Título Primero 
Disposiciones generales 
 
Capítulo I 
Generalidades 
 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, 
párrafo primero, en materia de trata de personas, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y es de orden público e interés social. 

                                                           
2 DOF 14 de junio de 2012. 
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Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. Establecer competencias y formas de coordinación para la prevención, 

investigación, persecución y sanción de los delitos en materia de trata 
de personas entre los Gobiernos Federal, de las entidades federativas 
y Municipales; 

 
II. Establecer los tipos penales en materia de trata de personas y sus 

sanciones; 
 
III. Determinar los procedimientos penales aplicables a estos delitos; 
 
IV. La distribución de competencias y formas de coordinación en materia de 

protección y asistencia a las víctimas de los delitos objeto de esta Ley; 
 
V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la dignidad, la 

libertad, la integridad y la seguridad de las personas, así como el libre 
desarrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean amenazados o 
lesionados por la comisión de los delitos objeto de esta Ley; y 

 
VI. Reparar el daño a las víctimas de trata de personas de manera integral, 

adecuada, eficaz y efectiva, proporcional a la gravedad del daño 
causado y a la afectación sufrida. 

 
Artículo 3o. La interpretación, aplicación y definición de las acciones para 

el cumplimiento de la presente Ley; el diseño e implementación de acciones de 
prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos objeto del presente 
ordenamiento legal, así como para la protección y asistencia a las víctimas, 
ofendidos y testigos, se orientarán, además de lo previsto en el orden jurídico 
nacional, por los siguientes principios: 

 
I. Máxima protección: Obligación de cualquier autoridad, de velar por la 

aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, 
seguridad y demás derechos humanos de las víctimas y los ofendidos 
de los delitos previstos por esta ley. Las autoridades adoptarán, en todo 
momento, medidas para garantizar su seguridad, protección, bienestar 
físico y psicológico, su intimidad y el resguardo de su identidad y datos 
personales. 

 
II. Perspectiva de género: Entendida como una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres y las relaciones entre ellos en 
la sociedad, que permite enfocar y comprender las desigualdades 
socialmente construidas a fin de establecer políticas y acciones de 
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Estado transversales para disminuir hasta abatir las brechas de 
desigualdad entre los sexos y garantizar el acceso a la justicia y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

 
III. Prohibición de la esclavitud y de la discriminación, en los términos del 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
IV. Interés superior de la infancia: Entendido como la obligación del Estado 

de proteger los derechos de la niñez y la adolescencia, y de velar por 
las víctimas, ofendidos y testigos menores de 18 años de edad, 
atendiendo a su protección integral y su desarrollo armónico. 

 
Los procedimientos señalados en esta Ley reconocerán sus 
necesidades como sujetos de derecho en desarrollo. 
 
El ejercicio de los derechos de los adultos no podrá condicionar el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
V. Debida diligencia: Obligación de los servidores públicos de dar respuesta 

inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y responsable en la prevención, 
investigación, persecución y sanción, así como en la reparación del 
daño de los delitos previstos por esta Ley, incluyendo la protección y 
asistencia a las víctimas de estos delitos. 

 
VI. Prohibición de devolución o expulsión: Las víctimas de los delitos 

previstos en esta Ley no serán repatriadas a su país o enviadas a su 
lugar de origen en territorio nacional, cuando su vida, libertad, 
integridad, seguridad o las de sus familias, corra algún peligro. La 
autoridad deberá cerciorarse de esta condición. 

 
En el caso de los refugiados, se les reconozca o no tal calidad, no se 
les podrá poner en fronteras o territorios donde el peligro se dé por 
causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social, opiniones políticas o cualquier otra razón que permita 
creer que su seguridad e integridad estarían en riesgo, 
independientemente de cuál sea su estatus jurídico como extranjero en 
cuanto a duración y legalidad. 

 
La repatriación de las víctimas extranjeras de los delitos previstos en 
esta Ley, será siempre voluntaria y conforme a los protocolos de 
repatriación vigentes, para garantizar un retorno digno y seguro. 
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VII. Derecho a la reparación del daño: Entendida como la obligación del 
Estado y los Servidores Públicos de tomar todas las medidas 
necesarias para garantizar a la víctima la restitución de sus derechos, 
indemnización y rehabilitación por los daños sufridos, así como de 
vigilar la garantía de no repetición, que entre otros incluye la garantía a 
la víctima y a la sociedad de que el crimen que se perpetró no volverá a 
ocurrir en el futuro, el derecho a la verdad que permita conocer lo que 
verdaderamente sucedió, la justicia que busca que los criminales 
paguen por lo que han hecho, y a la reparación integral. 

 
VIII. Garantía de no revictimización: Obligación del Estado y los servidores 

públicos, en los ámbitos de sus competencias, de tomar todas las 
medidas necesarias para evitar que las víctimas sean revictimizadas en 
cualquier forma. 

 
IX. Laicidad y libertad de religión: Garantía de libertad de conciencia, 

asegurando a las víctimas la posibilidad de vivir y manifestar su fe y 
practicar su religión, sin ninguna imposición en los programas o 
acciones llevados a cabo por las instituciones gubernamentales o de la 
sociedad civil que otorgue protección y asistencia. 

 
X. Presunción de minoría de edad: En los casos que no pueda 

determinarse o exista duda sobre la minoría de edad o documentos de 
identificación y no se cuente con dictamen médico, se presumirá ésta. 

 
XI. Las medidas de atención, asistencia y protección, beneficiarán a todas 

las víctimas de los delitos previstos por esta Ley, con independencia de 
si el sujeto activo ha sido identificado, aprehendido, juzgado o 
sentenciado, así como de la relación familiar, de dependencia, laboral o 
económica que pudiera existir entre éste y la víctima. 

 
Artículo 4o. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. La Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 
II. La Ley: La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 

 
III. Código Penal: El Código Penal Federal. 
 
IV. Código Procesal: El Código Federal de Procedimientos Penales. 
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V. Códigos Procesales Locales: Los Códigos de Procedimientos Penales de 
las entidades federativas. 

 
VI. La Secretaría: La Secretaría de Gobernación. 
 
VII. La Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 
 
VIII. La Comisión: La Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 
IX. Organismos Autónomos de Defensa de los Derechos Humanos: Los 

organismos oficiales autónomos dedicados a la defensa, protección y 
promoción de los derechos humanos. 

 
X. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 
XI. El Fondo: El Fondo de Protección y Asistencia a las Víctimas de los 

Delitos en Materia de Trata de Personas. 
 
XII. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el sujeto activo para la 

comisión del delito derivado de una relación o vínculo familiar, 
sentimental, de confianza, de custodia, laboral, formativo, educativo, de 
cuidado, religioso o de cualquier otro que implique dependencia o 
subordinación de la víctima respecto al victimario, incluyendo a quien 
tenga un cargo público o se ostente de él, o pertenecer a la 
delincuencia organizada. 

 
XIII. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño físico, 

psicológico, financiero, sexual o a la reputación, o la sola amenaza para 
la víctima, capaz de hacerle creer que no tiene más opción que 
someterse o seguir sometida a la conducta de explotación, y que el 
sujeto activo, conociéndola, la utilice para obtener el sometimiento de la 
víctima. 

 
XIV. Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de medidas de apoyo 

y protección de carácter integral que se brindan a las víctimas desde el 
momento de su identificación o rescate y hasta su reincorporación 
plena a la sociedad, que cumplen la función de orientarlas legalmente, 
otorgar apoyo médico, psicológico, económico temporal, así como 
protección para ella y su familia. 
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XV. Publicidad ilícita: Para los fines de esta Ley, se considerará ilícita la 
publicidad que, por cualquier medio, se utilice para propiciar de manera 
directa o indirecta la comisión de los delitos en materia de trata de 
personas que se prevén. 

 
XVI. Publicidad engañosa: Para los fines de esta Ley, se considerará 

engañosa la publicidad que por cualquier medio induzca al error como 
consecuencia de la presentación del mensaje publicitario, como 
consecuencia de la información que transmite o como consecuencia de 
omisión de información en el propio mensaje, con objeto de captar o 
reclutar personas con el fin de someterlas a cualquier tipo de 
explotación o de inducir la comisión de cualquier delito en materia de 
trata de personas. 

 
XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima derivada 

de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan derivar en 
que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida 
o exija por el sujeto activo del delito: 

 
a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria; 
 
b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o 

discriminación sufridas previas a la trata y delitos relacionados; 
 
c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad; 
 
d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena; 
 
e) Ser una persona mayor de sesenta años; 
 
f) Cualquier tipo de adicción; 
 
g) Una capacidad reducida para forma (sic) juicios por ser una persona 

menor de edad, o 
 
h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto 

activo del delito. 
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Indice 
Capítulo II 
Competencias y facultades en la prevención, investigación, 
procesamiento, sanción y ejecución de penas de los delitos 
previstos en esta Ley 

 
Artículo 5o. La Federación será competente para investigar, perseguir y 

sancionar los delitos establecidos en esta Ley cuando: 
 
I. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 
 
II. El delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando 

produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o 
cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y 
cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en 
términos de los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o del Código Penal Federal; 

 
III. Lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 
 
IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente 

de una entidad federativa la atracción del asunto, atendiendo a las 
características propias del hecho, así como las circunstancias de 
ejecución o a la relevancia social del mismo. 

 
V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 
Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la 

autoridad federal en la integración de la investigación por delincuencia organizada. 
 
Las entidades federativas serán competentes para investigar, procesar y 

sancionar los delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos 
previstos anteriormente. 

 
La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se regirá 

conforme a los ordenamientos aplicables en la Federación y las entidades 
federativas, en lo que no se oponga a la presente Ley. 

 
Artículo 6o. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, estarán obligados a 
coordinarse, en el ámbito de sus competencias, y en función de las facultades 
exclusivas y concurrentes previstas en esta Ley, con el objeto de generar 
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prevención general, especial y social, en los términos y reglas establecidas en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la presente Ley. 

 
Indice 

Título Segundo 
De los delitos en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
De los principios para la investigación, procesamiento e 
imposición de las sanciones 

 
Artículo 7o. Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia de investigación, 

procesamiento y sanción, se deberá observar y atender lo siguiente: 
 
I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, de las 

entidades federativas, garantizarán en todo momento los derechos de 
las víctimas, con el fin de brindar asistencia, protección, seguridad y 
acceso a la justicia. 

 
II. Los imputados por la comisión de las conductas delictivas previstas en 

esta Ley estarán sujetos a prisión preventiva durante el proceso, 
excepto las previstas en los artículos 32, 33 y 34 de esta Ley. 

 
III. El Ministerio Público y los policías procederán de oficio con el inicio de la 

indagatoria por los delitos en materia de trata de personas. 
 
IV. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte por los 

delitos previstos en esta Ley, deberán contemplar la reparación del 
daño a las víctimas, cuyo monto fijará el Juez de la causa, con los 
elementos que el Ministerio Público o la víctima aporten, o aquellos que 
se consideren procedentes, en términos de Ley. 

 
V. Las policías, el Ministerio Público y las autoridades jurisdiccionales 

adoptarán medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la 
investigación y el enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley. A 
esos efectos, respetarán los intereses y las circunstancias personales 
de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género y la salud, y 
tendrán en cuenta la naturaleza de los delitos, en particular los de 
violencia sexual, violencia por razones de género y violencia contra los 
niños, niñas y adolescentes. 

 
Artículo 8o. Las policías, Ministerio Público y autoridades jurisdiccionales 

harán una consideración especial en el desarrollo de sus actividades, cuando la 
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víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad por haber sufrido algún 
daño físico o emocional que requieran tomar medidas especiales. 

 
Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, 

procedimientos y sanciones de los delitos materia de esta Ley, las autoridades 
federales y de las entidades federativas, aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal 
de la Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
Indice 

Capítulo II 
De los delitos en materia de trata de personas 

 
Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para 

captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión 
y de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y sancionados en 
esta Ley y en los códigos penales correspondientes. 

 
Se entenderá por explotación de una persona a: 
 
I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente Ley; 
  
II. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la presente 

Ley; 
 
III. La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en los 

términos de los artículos 13 a 20 de la presente Ley; 
 
IV. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 de la presente 

Ley; 
 
V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 22 de la 

presente Ley; 
 
VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 24 de la presente 

Ley; 
 
VII. La utilización de personas menores de dieciocho años en actividades 

delictivas, en los términos del artículo 25 de la presente Ley; 
 



   Información Jurídica Perdurable
 

 22 
 

 

VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los 
términos de los artículos 26 y 27 de la presente Ley; 

 
IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del artículo 28 de la 

presente Ley, así como la situación prevista en el artículo 29; 
 
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los 

términos del artículo 30 de la presente Ley; y 
 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos del 

artículo 31 de la presente Ley. 
 
Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en una situación de 

esclavitud, será sancionado con pena de 15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil 
días multa. 

 
Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, dejándola 

sin capacidad de disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y se 
ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del derecho de propiedad. 

 
Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en condición de 

siervo será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de un mil a 20 mil 
días multa. 

 
Tiene condición de siervo: 
 
I. Por deudas: La condición que resulta para una persona del hecho de que 

un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o 
los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una 
deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no se 
aplican al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la 
naturaleza de dichos servicios. 

 
II. Por gleba: Es siervo por gleba aquel que: 
 

a) Se le impide cambiar su condición a vivir o a trabajar sobre una tierra 
que pertenece a otra persona; 

 
b) Se le obliga a prestar servicios, remunerados o no, sin que pueda 

abandonar la tierra que pertenece a otra persona; 
 
c) Ejerza derechos de propiedad de una tierra que implique también 

derechos sobre personas que no puedan abandonar dicho predio. 
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Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión y de un 
mil a 30 mil días multa, al que se beneficie de la explotación de una o más 
personas a través de la prostitución, la pornografía, las exhibiciones públicas o 
privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual 
remunerada mediante: 

 
I. El engaño; 
 
II. La violencia física o moral; 
 
III. El abuso de poder; 
 
IV. El aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; 
 
V. Daño grave o amenaza de daño grave; o 
 
VI. La amenaza de denunciarle ante autoridades respecto a su situación 

migratoria en el país o cualquier otro abuso de la utilización de la ley o 
procedimientos legales, que provoque que el sujeto pasivo se someta a 
las exigencias del activo. 

 
Tratándose de personas menores de edad o personas que no tiene (sic) la 

capacidad de comprender el significado del hecho no se requerirá la 
comprobación de los medios a los que hace referencia el presente artículo. 

 
Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años de prisión y de un 

mil a 30 mil días multa, al que someta a una persona o se beneficie de someter a 
una persona para que realice actos pornográficos, o produzca o se beneficie de la 
producción de material pornográfico, o engañe o participe en engañar a una 
persona para prestar servicios sexuales o realizar actos pornográficos. 

 
Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y de un 

mil a 30 mil días multa, al que se beneficie económicamente de la explotación de 
una persona mediante el comercio, distribución, exposición, circulación u oferta de 
libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, 
imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o simulados, sea de 
manera física, o a través de cualquier medio. 

 
No se sancionará a quien incurra en estas conductas con material que 

signifique o tenga como fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su 
caso, la educación sexual o reproductiva. En caso de duda sobre la naturaleza de 
este material, el juez solicitará dictamen de peritos para evaluar la conducta en 
cuestión. 
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Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 mil a 60 
mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del 
delito, incluyendo la destrucción de los materiales resultantes, al que procure, 
promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, a 
una persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, 
a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines sexuales, reales 
o simulados, con el objeto de producir material a través de video grabarlas, audio 
grabarlas, fotografiarlas, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios 
impresos, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos, y se beneficie 
económicamente de la explotación de la persona. 

 
Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o psicológica, la 

coerción, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, las adicciones, 
una posición jerárquica o de confianza, o la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine la voluntad de la 
víctima para resistirse, la pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una 
mitad. 

 
Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del 

presente artículo, a quien financie, elabore, reproduzca, almacene, distribuya, 
comercialice, arriende, exponga, publicite, difunda, adquiera, intercambie o 
comparta, por cualquier medio, el material a que se refieren las conductas 
anteriores. 

 
Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 

mil días multa al que almacene, adquiera o arriende para sí o para un tercero, el 
material a que se refiere el artículo anterior, sin fines de comercialización o 
distribución. 

 
Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil a 20 

mil días multa, al que promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier 
medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del territorio nacional 
con la finalidad de que realicen cualquier tipo de actos sexuales, reales o 
simulados, con una o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con 
una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, y se 
beneficie económicamente de ello. 

 
Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil 

a 30 mil días multa, el que contrate a una persona u oferte un trabajo distinto a los 
servicios sexuales y la induzca a realizarlos, bajo engaño en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
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I. Que el acuerdo o contrato comprende la prestación de servicios sexuales; 

o 
 
II. La naturaleza, frecuencia y condiciones especificas; o 
 
III. La medida en que la persona tendrá libertad para abandonar el lugar o la 

zona a cambio de la realización de esas prácticas; o 
 
IV. La medida en que la persona tendrá libertad para dejar el trabajo a 

cambio de la realización de esas prácticas; o 
 
V. La medida en que la persona tendrá posibilidad de salir de su lugar de 

residencia a cambio de la realización de esas prácticas; o 
 
VI. Si se alega que la persona ha contraído o contraerá una deuda en 

relación con el acuerdo: el monto, o la existencia de la suma adeudada 
o supuestamente adeudada. 

 
Artículo 20. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil 

a 30 mil días multa, el que, obteniendo beneficio económico para sí o para un 
tercero, contrate aun sea lícitamente, a otra para la prestación de servicios 
sexuales en las circunstancias de las fracciones II al VI del artículo anterior. 

 
Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de prisión, y de 5 

mil a 50 mil días multa, quien explote laboralmente a una o más personas. 
 
Existe explotación laboral cuando una persona obtiene, directa o 

indirectamente, beneficio injustificable, económico o de otra índole, de manera 
ilícita, mediante el trabajo ajeno, sometiendo a la persona a prácticas que atenten 
contra su dignidad, tales como: 

 
I. Condiciones peligrosas o insalubres, sin las protecciones necesarias de 

acuerdo a la legislación laboral o las normas existentes para el 
desarrollo de una actividad o industria; 

 
II. Existencia de una manifiesta desproporción entre la cantidad de trabajo 

realizado y el pago efectuado por ello, o 
 
III. Salario por debajo de lo legalmente establecido. 
 
Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión, y de 5 

mil a 50 mil días multa, quien tenga o mantenga a una persona en trabajos 
forzados. 
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Hay trabajo forzado cuando el mismo se obtiene mediante: 
 
I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amenazas de 

coerción física a esa persona o a otra persona, o bien utilizando la 
fuerza o la amenaza de la fuerza de una organización criminal; 

 
II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona que la ponga en 

condiciones de vulnerabilidad; 
 
III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las autoridades de su situación 

migratoria irregular en el país o de cualquier otro abuso en la utilización 
de la ley o proceso legal, que provoca que el sujeto pasivo se someta a 
condiciones injustas o que atenten contra su dignidad. 

 
Artículo 23. No se considerará que hay trabajo o servicio forzado, ni 

explotación laboral, cuando: 
 
I. Se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio; 
 
II. Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudadanos 

hacia la Federación, las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México; 

 
III. Se exija a una persona en virtud de una condena pronunciada por 

sentencia judicial, o en los términos del Artículo 21 Constitucional como 
trabajo a favor de la comunidad, a condición de que este trabajo o 
servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades 
públicas, y que dicha persona no sea cedida o puesta a disposición de 
particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 

 
IV. Los trabajos sean voluntarios y realizados por integrantes de una 

comunidad en beneficio directo de la misma y, por consiguiente pueden 
considerarse como obligaciones cívicas normales que incumben a los 
miembros de la comunidad local, nacional o a una organización 
internacional, a grupos o asociaciones de la sociedad civil e 
instituciones de beneficencia pública o privada. 

 
Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y de 500 a 20 mil 

días multa, a quien utilice a una persona para realizar actos de mendicidad. 
 
Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, obtener un beneficio al 

obligar a una persona a pedir limosna o caridad contra su voluntad, recurriendo a 
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la amenaza de daño grave, un daño grave o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, o el engaño. 

 
Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este artículo a personas 

menores de dieciocho años, mayores de setenta, mujeres embarazadas, personas 
con lesiones, enfermedades o discapacidad física o psicológica, se impondrá pena 
de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 mil días multa. 

 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión y de un 

mil a 20 mil días multa, a quien utilice a personas menores de dieciocho años en 
cualquiera de las actividades delictivas señaladas en el artículo 2o de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 
Artículo 26. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 20 

mil días multa, al padre, madre, tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se 
ejerce la conducta que entregue o reciba de forma ilegal, ilícita, irregular o incluso 
mediante adopción, a una persona menor de dieciocho años con el fin de abusar o 
explotar de ella sexualmente o cualquiera de las formas de explotación a que se 
refiere el artículo 10 de la presente Ley. 

 
En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la 

adopción. 
 
Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión y de 500 a 2 mil 

días multa, al que entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene 
autoridad sobre quien se ejerce la conducta o reciba a título oneroso, en su 
carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a una persona menor de 
dieciocho años. 

 
En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la 

adopción. 
 
No se procederá en contra de quien de buena fe haya recibido a una 

persona en condición irregular, con el fin de integrarla como parte de su núcleo 
familiar con todas sus consecuencias. 

 
Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión y de 200 a 2 mil 

días multa, además de la declaratoria de nulidad de matrimonio, al que: 
 
I. Obligue a contraer matrimonio a una persona, de manera gratuita o a 

cambio de pago en dinero o en especie entregada a sus padres, tutor, 
familia o a cualquier otra persona o grupo de personas que ejerza una 
autoridad sobre ella; 
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II. Obligue a contraer matrimonio a una persona con el fin de prostituirla o 
someterla a esclavitud o prácticas similares; 

 
III. Ceda o trasmita a una persona a un tercero, a título oneroso, de manera 

gratuita o de otra manera. 
 
Artículo 29. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 30 

mil días multa, al que realice explotación sexual aprovechándose de la relación 
matrimonial o concubinato. En todos los casos en que se acredite esta conducta 
se declarará nulo el matrimonio. 

 
Artículo 30. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión, y de 2 mil a 30 

mil días multa, a quien realice la extracción, remoción u obtención de un órgano, 
tejido o células de seres humanos vivos, a cambio de un beneficio o a través de 
una transacción comercial, sin incluir los procedimientos médicos lícitos para los 
cuales se ha obtenido el debido consentimiento, en los términos de lo establecido 
por la Ley General de Salud. 

 
Artículo 31. Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión y de 2 mil a 30 mil 

días multa a quien aplique sobre una persona o un grupo de personas 
procedimientos, técnicas o medicamentos no aprobados legalmente y que 
contravengan las disposiciones legales en la materia. 

 
Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión y de 500 a 2 mil 

días multa al que, en cualquier medio impreso, electrónico o cibernético contrate, 
de manera directa o indirecta, espacios para la publicación de anuncios que 
encuadren en los supuestos de publicidad ilícita o engañosa, con el fin de facilitar, 
promover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las conductas delictivas 
objeto de la presente Ley. 

 
Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil 

días multa a quien dirija, gestione o edite un medio impreso, electrónico o 
cibernético que, incumpliendo lo dispuesto con esta Ley publique contenidos a 
través de los cuales facilite, promueva o procure cualquiera de las conductas 
delictivas objeto de la misma. 

 
Artículo 34. Al que dé en comodato, en arrendamiento o alquile un bien 

inmueble, casa o habitación, con conocimiento de que será utilizado para la 
comisión de cualquiera de las conductas señaladas en el presente capítulo, será 
sancionado con pena de 2 a 7 años de prisión y de 10 mil a 20 mil días multa. 

 
Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de prisión y de un mil 

a 25 mil días multa, además de las que resulten por la comisión de conductas 
previstas en otros ordenamientos legales aplicables, al que, a sabiendas de su 
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situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o alquile servicios de una 
persona para cualquiera de los fines previstos en los delitos materia de la presente 
Ley. 

 
Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el Código Penal 

Federal, se aplicará pena de 3 a 6 años de prisión y de un mil a 10 mil días multa, 
al que divulgue, sin motivo fundado, información reservada o confidencial 
relacionada con los delitos, procesos y personas objeto de esta Ley o relacionada 
con el Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y Testigos. 

 
Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institución de seguridad 

pública, de procuración de justicia, de los centros de reclusión preventiva o 
penitenciaria, o del poder judicial la pena será de seis a doce años de prisión y de 
2 mil a 15 mil días multa. 

 
Artículo 37. No se procederá en contra de la víctima de los delitos 

previstos en esta Ley por delitos que hubiesen cometido mientras estuvieran 
sujetas al control o amenaza de sus victimarios, cuando no les sea exigible otra 
conducta. 

 
Artículo 38. Las víctimas extranjeras de delitos en materia de trata de 

personas, no serán sujetas a las sanciones previstas en la Ley de Migración u 
otros ordenamientos legales, por su situación migratoria irregular o por la 
adquisición o posesión de documentos de identificación apócrifos. Tampoco serán 
mantenidas en centros de detención o prisión en ningún momento antes, durante o 
después de todos los procedimientos administrativos o judiciales que 
correspondan. 

 
Indice 

Capítulo II (sic) 
Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley 

 
Artículo 39. La tentativa para los delitos objeto de esta Ley tendrá el 

carácter de punible, y deberá sancionarse en los términos de los párrafos primero 
y segundo del artículo 12 del Código Penal, respectivamente. 

 
Artículo 40. El consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea 

su edad y en cualquier modalidad de los delitos previstos en esta Ley no 
constituirá causa excluyente de responsabilidad penal. 

 
Artículo 41. Las penas previstas en los delitos de este Título se aplicarán 

también a quien los prepare, promueva, incite, facilite o colabore. 
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Artículo 42. Las penas previstas en este Título se aumentarán hasta en 
una mitad cuando: 

 
I. Exista una relación familiar o tenga parentesco por consanguinidad o civil 

hasta el tercer grado o hasta el segundo grado por afinidad, o habite en 
el mismo domicilio, o tenga o haya tenido relación sentimental o de 
hecho con la víctima. En estos casos la sentencia impondrá la pérdida 
de los derechos que el sujeto activo tenga respecto de la víctima y sus 
bienes, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela, 
guarda y custodia; 

 
II. Se utilice violencia, intimidación, engaño, privación de libertad, fanatismo 

religioso o tratos crueles, inhumanos o degradantes, salvo en el caso 
del artículo 13; 

 
III. El delito sea cometido parcial o totalmente en dos o más países; 
 
IV. El delito ponga en peligro la vida de la víctima deliberadamente o debido 

a negligencia; 
 
V. El delito cause la muerte o el suicidio de la víctima; 
 
VI. El delito cause daño o lesiones corporales graves a la víctima y 

enfermedades psicológicas o físicas, incluido el VIH/SIDA; 
 
VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, personas con 

discapacidad física o psicológica, menor de dieciocho años de edad o 
de la tercera edad que no tengan capacidad de valerse por sí misma; 

 
VIII. Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y en razón de ello 

sea objeto de alguna condición de desventaja o tenga una condición de 
vulnerabilidad; 

 
IX. El delito comprenda más de una víctima; 
 
X. Cuando el autor del delito: 
 

a) Sea miembro de la delincuencia organizada; 
 
b) Haya suministrado a la víctima substancias de las prohibidas por la 

Ley General de Salud; 
 
c) Tenga una posición de responsabilidad o confianza respecto de la 

víctima; 
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d) Tenga posición de autoridad, control o dominio respecto de la 

víctima menor de 18 años de edad; 
 

e) Sea funcionario público, o 
 
f) Haya sido condenado con anterioridad por el mismo delito, o 

cualquier otro delito en materia de trata de personas. 
 
Artículo 43. La pena se incrementará hasta en dos terceras partes, cuando 

el responsable del delito realice, además, acciones de dirección o financiamiento a 
otras personas para que cometan cualquiera de los delitos objeto de esta Ley. 

 
Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los 

delitos previstos en esta Ley, y que sean decomisados como resultado del 
ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del Fondo, así 
como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de las 
entidades federativas. 

 
Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este 

artículo, el Juez, oficiosamente, tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo 
los derechos de los trabajadores y terceros, así como aquellos otros derechos que 
sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos celebrados con la 
persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será sancionada en los 
términos de las leyes aplicables. 

 
Artículo 45. Cuando un miembro o representante de una persona moral 

cometa algún delito de los previstos en esta Ley, con los medios que para tal 
objeto la misma persona moral le proporcione, de modo que el delito resulte 
cometido en su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el Juzgador 
impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y con 
intervención del representante legal, las consecuencias jurídicas accesorias 
correspondientes, con base a la Ley de Extinción de Dominio aplicable, además 
del decomiso de los fondos y bienes ilícitos producidos por los delitos previstos en 
esta Ley, sin excepción alguna. 

 
El Ministerio Público Federal o de las entidades federativas podrá tomar 

medidas para embargar de manera precautoria los productos y bienes del delito. 
 
Artículo 46. La responsabilidad de las personas jurídicas será determinada 

conforme a lo señalado en el Código Penal Federal y Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
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Artículo 47. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente 
Ley no tendrán derecho a los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, 
conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena. 

 
Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes 

elementos de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de otros 
miembros de la delincuencia organizada o de bandas de personas dedicadas a la 
comisión de delitos en materia de trata de personas y para la localización y 
liberación de las víctimas conforme al Código Penal Federal y la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente artículo, 
siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se enuncian: 

 
I. El sentenciado haya cometido uno de los delitos sancionados con una 

pena que no exceda de cuatro años de prisión; 
 
II. El sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un dispositivo de 

localización por el tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague el 
costo de su operación y mantenimiento; 

 
III. El sentenciado sea primodelincuente; 
 
IV. En su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de manera 

proporcional, cuando haya sido condenado en forma solidaria y 
mancomunada y sea determinada dicha reparación; 

 
V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la 

autoridad penitenciaria el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el sentenciado; 

 
VI. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión o 

exhiba las constancias adecuadas que acrediten que continuará 
estudiando; 

 
VII. Cuente con fiador, y 
 
VIII. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusieron 

en su contra, así como a sus parientes o personas vinculadas a éstos. 
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Indice 
Capítulo III 
Del resarcimiento y reparación del daño 

 
Artículo 48. Cuando una persona sea declarada penalmente responsable 

de la comisión de los delitos previstos en esta Ley, el Juez deberá condenarla al 
pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendidos, en todos los 
casos. 

 
La reparación del daño, deberá ser plena y efectiva, proporcional a la 

gravedad del daño causado y a la afectación del proyecto de vida, y comprenderá 
por lo menos: 

 
I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito con sus frutos 

y accesorios, y el pago, en su caso, de los deterioros que hubiere 
sufrido, y si no fuese posible la restitución el pago de su valor 
actualizado; 

 
II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos, así como la 

reparación al daño moral. 
 

Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico, medicina, 
exámenes clínicos e intervenciones necesarias, rehabilitación física, 
prótesis o aparatos ortopédicos, así también la terapia o tratamiento 
psiquiátrico, psicológico y rehabilitación social y ocupacional hasta la 
rehabilitación total de la víctima. 

 
III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación y prestaciones 

sociales que de no haberse cometido el delito se tendrían; por tanto 
deberá repararse el daño para que la víctima u ofendido puedan 
acceder a nuevos sistemas de educación, laborales y sociales acorde a 
sus circunstancias; 

 
IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren perdido, así como 

y el lucro cesante ocasionado por la comisión del delito, para ello se 
tomará como base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía 
la víctima, en caso de no contar con esa información, será conforme al 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, al tiempo del 
dictado de la sentencia; 

 
V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, hasta la 

total conclusión de los procedimientos legales; 
 



   Información Jurídica Perdurable
 

 34 
 

 

VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de origen, si así lo decide 
la víctima, gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido y los 
que sean necesarios durante la investigación, el proceso y la 
rehabilitación física y psíquica total de la víctima; 

 
VII. La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima 

u ofendido y de las personas vinculadas a ella, a través de los medios 
que solicite; 

 
VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de 

responsabilidad, cuando en el delito participe servidor público o agente 
de autoridad. 

 
Artículo 49. La reparación del daño será fijada por los jueces, según el 

daño o perjuicios que sean precisos reparar, de acuerdo con las pruebas 
obtenidas. 

 
La reparación del daño se cubrirá con los bienes del responsable y 

subsidiariamente con el importe de la caución que otorgue para obtener su libertad 
provisional o sanción pecuniaria. 

 
Tiene el carácter de pena pública, será exigida de oficio por el Ministerio 

Público, sin que medie formalidad alguna y fijada por el juzgador habiéndose 
demostrado la existencia del hecho y la responsabilidad del inculpado. 

 
La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de 

cualquier otra sanción pecuniaria u obligación contraída con posterioridad a la 
comisión del delito, salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales. 

 
Tienen derecho a la reparación del daño: 
 
I. La víctima y la o las personas ofendidas; 
 
II. A falta de la víctima o de la o las personas ofendidas, sus dependientes 

económicos, herederos o derechohabientes, en la proporción que 
señale el derecho sucesorio. 

 
Artículo 50. La reparación del daño se podrá reclamar en forma conexa a 

la responsabilidad penal, por la vía civil; y cuando sea exigible a terceros, tendrá el 
carácter de responsabilidad civil. 

 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los códigos Civil y de 

Procedimientos Civiles que corresponda. 
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Artículo 51. Son obligaciones de las autoridades para garantizar la 
reparación del daño: 

 
I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias para que la víctima 

sea restituida en el goce y ejercicio de sus derechos; 
 
II. Proporcionar los tratamientos médicos y psicológicos para la 

recuperación de la víctima, en los términos de la Constitución. 
 

Indice 
Capítulo IV 
De las técnicas de investigación 

 
Artículo 52. Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o 

parcialmente por el sentenciado, la Federación y las entidades federativas, según 
corresponda, cubrirán dicha reparación con los recursos de sus respectivos 
fondos, en los términos establecidos por el artículo 81 de esta Ley. 

 
Los derechos de la autoridad para exigir al sentenciado la reparación del 

daño, quedarán a salvo para hacerlos efectivos. 
 
Artículo 53. Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento por cualquier 

medio de la comisión de alguno de los delitos en materia de trata de personas 
asumirá la función de la dirección de investigación a que se refiere el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 54. El Ministerio Público convocará a una reunión de planeación 

de la investigación a la que asistirán todas las áreas requeridas, en la que se 
deberá fijar por lo menos: 

 
I. El Ministerio Público responsable del caso; 
 
II. Los policías de investigación asignados; 
 
III. Integrar a funcionarios encargados de las investigaciones patrimoniales 

y financieras; 
 
IV. El mando policial responsable; 
 
V. El análisis y estrategia básica de la investigación; 
 
VI. El control de riesgo y manejo de crisis; 
 
VII. El control de manejo de información; 
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VIII. Lugar en el que deberá ser alojada la víctima, en caso de ser 

necesario; 
 
IX. La relación con el personal encargado de la atención y apoyo a la 

víctima u ofendidos, y 
 
X. Periodicidad de las reuniones del grupo en las fases críticas y en la 

continuación de la investigación. 
 
Artículo 55. Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito de 

sus competencias deberán tener como metas de la investigación, por lo menos las 
siguientes: 

 
I. Extracción segura de la víctima del lugar de los hechos o de donde se 

encuentra; 
 
II. Identificación del modus operandi de los involucrados; 
 
III. Obtención de elementos probatorios antes, durante y posterior a la 

extracción segura de la víctima; 
 
IV. Aseguramiento de elementos probatorios conforme a los lineamientos 

de cadena de custodia; 
 
V. Detención de las personas que cometieron o participaron en la comisión; 
 
VI. Identificación y aseguramiento de los recursos económicos obtenidos 

por el responsable del delito; 
 
VII. Identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad de los 

responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de dominio; 
 
VIII. En caso de que el delito sea cometido por más de dos personas, 

identificar, determinar las actividades que realiza y detener a cada 
integrante del grupo criminal, y 

 
IX. Obtener sentencias definitivas contra los responsables del delito. 
 
Artículo 56. Las policías que actuarán bajo la dirección y conducción del 

Ministerio Público, además de las facultades que les confieren otros 
ordenamientos, durante la fase de investigación podrán: 
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I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización de 
medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten necesarias 
para la generación de inteligencia. En el ejercicio de esta atribución se 
deberá respetar los derechos particulares de los ciudadanos; 

 
II. Recabar información de bases de datos públicos, con el objeto de 

identificar a las víctimas, testigos, lugares de los hechos, forma de 
operar, sujetos involucrados o bienes de estos; 

 
III. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información obtenida 

para la generación de inteligencia; 
 
IV. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser 

constitutivos de delito o delitos para, en su caso, informarlo al Ministerio 
Público; 

 
V. Efectuar el procesamiento del lugar de los hechos, para lo cual deberán 

fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física al 
Ministerio Público, conforme al procedimiento previamente establecido 
por éste y en términos de las disposiciones aplicables, en caso de 
contar con personal calificado para tal fin. 

 
Artículo 57. El Ministerio Público, además de las facultades que les 

confieren otros ordenamientos, durante la fase de investigación podrá: 
 
I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legislación 

federal o local aplicable; 
 
II. Solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, en 

términos de la legislación federal o local aplicable; 
 
III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un período de un mes, el 

cual podrá ser prorrogado siempre que existan motivos suficientes, sin 
que la misma tenga una duración mayor a seis meses, en términos de 
la normatividad aplicable; 

 
IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

sobre la actividad financiera de las personas sujetas a investigación, en 
términos de la legislación federal o local aplicable; 

 
V. Autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los 

lineamientos mínimos que emita el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como demás disposiciones; 
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VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instrumentos o herramienta 
para la obtención de pruebas, siempre que ésta no contravenga los 
derechos humanos no violente el orden jurídico, y 

 
VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables. 
 
En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para 

el ejercicio de cualquiera de las atribuciones anteriores, la Procuraduría 
coadyuvará en la investigación. 

 
Artículo 58. Por informante se entenderá toda persona que de forma 

directa o indirecta tiene conocimiento de la comisión de delitos, y por su situación 
o actividad que realiza, provee dicha información a las instancias de gobierno para 
la investigación. 

 
Indice 

Título Tercero 
De la protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
Derechos de las víctimas y testigos durante el 
procedimiento penal y medidas de protección a su favor 

 
Artículo 59. Para los efectos de esta ley, se considera víctima al titular del 

bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión por los delitos 
previstos en esta Ley. 

 
Lo anterior con independencia de que se identifique, aprehenda, sujete a 

procesos o condene al autor, coautor o partícipe del delito y con independencia de 
la relación familiar entre éste y la víctima u ofendido. 

 
Los ofendidos gozarán de los mismos derechos reconocidos a la víctima. 
 
Artículo 60. Tendrán la calidad de ofendido, los familiares de la víctima 

hasta en cuarto grado, dependientes económicos, así como a cualquier otra 
persona que tenga una relación de hecho o convivencia afectiva con la víctima y 
que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo de sufrir algún 
daño o perjuicio por motivos o a consecuencia de la comisión del delito. Entre los 
que se encuentran: 

 
I. Hijos o hijas de la víctima; 
 
II. El cónyuge, concubina o concubinario; 
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III. El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo resultado sea la 

muerte de la víctima u ofendido; 
 
IV. La persona que hubiere vivido de forma permanente con la víctima 

durante por lo menos dos años anteriores al hecho, y 
 
V. La persona que haya sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima 

en peligro o para prevenir la victimización. 
 
Artículo 61. Tendrá la calidad de testigo toda persona que de forma directa 

o indirecta, a través de sus sentidos tiene conocimiento de los hechos que se 
investigan, por lo que puede aportar información para su esclarecimiento, 
independientemente de su situación legal. 

 
Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las víctimas del 

delito en los ámbitos federal, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 
víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

 
I. Establecer mecanismos adecuados para identificar a las víctimas y 

posibles víctimas; 
 
II. Crear programas de protección y asistencia previos, durante y 

posteriores al proceso judicial, así como de asistencia jurídica durante 
todas las etapas del procedimiento penal, civil y administrativo. 

 
Asimismo, deberán proporcionar a las víctimas en un idioma o lengua 
con su respectiva variante lingüística que comprendan, y de acuerdo a 
su edad, información sobre sus derechos, garantizando su integridad 
psicológica y la protección de su identidad e intimidad; 

 
III. Diseñar y poner en marcha modelos de protección y asistencia 

inmediatas a víctimas o posibles víctimas ante la comisión o posible 
comisión de los delitos previstos en esta Ley; 

 
IV. Generar modelos y Protocolos de Asistencia y Protección, según sus 

necesidades; 
 
V. Proveer la debida protección y asistencia en albergues durante su 

recuperación, rehabilitación y resocialización, así como en los lugares 
adecuados para garantizar su seguridad. 
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Estos programas dependerán de las instancias competentes para 
prestar atención a las víctimas, ya sean federal o de las entidades 
federativas, por sí mismas o en coordinación con instituciones 
especializadas públicas o privadas, en términos de la normativa 
aplicable, en los que podrán participar la sociedad civil 
coordinadamente con las áreas responsables. 

 
VI. Diseñar y aplicar modelos que ofrezcan alternativas dignas y apropiadas 

para las víctimas, con el propósito de restituirles sus derechos 
humanos, especialmente mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

 
VII. Generar y aplicar programas de protección y asistencia a las víctimas, 

ofendidos y testigos de delitos en que se encuentre involucrado el 
crimen organizado, que incluirán cambio de identidad y reubicación 
nacional o internacional. 

 
Artículo 63. En los casos en que se acredite que el sujeto o sujetos activos 

del delito son miembros de la delincuencia organizada nacional o trasnacional, la 
víctima, ofendidos y testigos tendrán derecho a cambio de identidad y de 
residencia como parte de la obligación del Estado. 

 
Artículo 64. Las representaciones diplomáticas de México en el extranjero 

deberán ofrecer, sin excepción alguna, información, orientación, protección y 
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta Ley, 
de nacionalidad mexicana en el extranjero, con la finalidad de salvaguardar su 
dignidad e integridad física y psicológica, así como para apoyarlas en las 
gestiones necesarias ante las autoridades del país en el que se encuentren, antes, 
durante y después del proceso judicial, en los términos del párrafo segundo de la 
fracción V del artículo 62 de la presente Ley. 

 
Artículo 65. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos contenidos en la presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
demás contemplado en esta Ley, los siguientes rubros: 

 
I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley, 

cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica de 
calidad, acceso a la educación, capacitación y oportunidades de 
empleo, hasta su total recuperación y resocialización. 

 
Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones 
dignas y viables para su reincorporación a la sociedad, encaminada a 
la construcción de autonomía, en los términos del párrafo segundo de 
la fracción V del artículo 62 de la presente Ley. 
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II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, 

atención física, psicológica y social hasta su total recuperación y 
rehabilitación. 

 
Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades competentes 
en coordinación con organizaciones no gubernamentales y otros 
sectores de la sociedad civil, en los términos del párrafo segundo de la 
fracción V del artículo 62 de la presente Ley. 

 
III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad 

física, su libertad, dignidad, integridad física y mental, sus derechos 
humanos y la reparación del daño, así como el normal desarrollo de su 
personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 66. Las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la presente 

Ley y los testigos de cargo, además de los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Código Federal de 
Procedimientos Penales y demás leyes secundarias, tendrán los siguientes: 

 
I. En todo momento serán tratadas con humanidad, respeto por su dignidad, 

y, con estricto apego a derecho, acceso inmediato a la justicia, la 
restitución de sus derechos y reparación del daño sufrido; 

 
II. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el 

inculpado; 
 
III. Obtener la información que se requiera de las autoridades competentes; 
 
IV. Solicitar y recibir asesoría por parte de autoridades competentes, en los 

términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la 
presente Ley, proporcionada por experto en la materia, quien deberá 
mantenerlas informadas sobre la situación del proceso y 
procedimientos, así como de los beneficios o apoyos a que tienen 
derecho; 

 
V. Solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y 

protección de las víctimas, ofendidos y testigos, en los términos del 
párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, 
para la investigación y persecución de los probables responsables del 
delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

 
VI. Requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, en la misma 

se sentencie a la reparación del daño a favor de la víctima; 
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VII. Contar, con cargo a las autoridades competentes, con apoyo 

permanente de un grupo interdisciplinario de especialistas que las 
asesore y apoye en sus necesidades durante las diligencias, en los 
términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la 
presente Ley; 

 
VIII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la 

audiencia, teniendo la obligación el juez de resguardar sus datos 
personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos; 

 
IX. Participar en careos a través de medios remotos; 
 
X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de las diligencias en la que 

intervengan; 
 
XI. Coadyuvar con el Ministerio Público y aportar pruebas durante el 

proceso; 
 
XII. Conocer en todo momento el paradero del autor o partícipes del delito 

del que fue víctima, ofendido o testigo; 
 
XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor o autores del delito 

del que fue víctima, ofendido o testigo, y ser proveído de la protección 
correspondiente de proceder la misma; 

 
XIV. Ser inmediatamente notificado y proveído de la protección 

correspondiente, en caso de fuga del autor o autores del delito del que 
fue víctima, ofendido o testigo, y 

 
XV. Tener el beneficio de la prueba anticipada, que podrá hacer valer el 

Ministerio Público de oficio o el representante de las víctimas y 
ofendidos por delitos que sean menores de edad, cuando con la ayuda 
de un especialista se pueda determinar la necesidad de obtener su 
declaración de manera anticipada, cuando por el transcurso del tiempo 
hasta que se llegase a la audiencia oral la persona menor de edad no 
pudiere rendir su testimonio o cuando la reiteración en su atesto sea 
altamente perjudicial en su desarrollo psicológico. 

 
Artículo 67. Durante todas las etapas del proceso penal, especialmente 

cuando se presuma que el o los sujetos activos del delito sean integrantes de la 
delincuencia organizada, o haya algún nivel de involucramiento de ésta, las 
autoridades ministeriales y judiciales deberán aplicar, en los términos del párrafo 
segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, medidas para 
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asegurar que la víctima, ofendido o testigo pueda declarar y rendir sus testimonios 
libre de intimidación o temor por su seguridad y sus vidas o las de sus familiares. 

 
Asimismo, se tomarán medidas para prevenir cualquier riesgo de 

revictimización durante las diligencias, limitando la exposición pública de las 
víctimas. 

 
Entre éstas medidas se incluirán, de manera enunciativa pero no limitativa y 

de manera única o combinada, de acuerdo a las necesidades de las víctimas y de 
las características y el entorno del delito cometido, las siguientes: 

 
I. Mecanismos judiciales y administrativos que les permitan obtener 

reparación mediante procedimientos expeditos, justos, poco costosos y 
accesibles, e informarles de sus derechos para obtener reparación 
mediante estos mecanismos; 

 
II. Mantenerlas informadas en su idioma de su papel en cada momento del 

proceso, así como del alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de 
las actuaciones y de la decisión de sus causas; 

 
III. Permitir que sus opiniones y preocupaciones sean presentadas y 

examinadas en las etapas apropiadas de las actuaciones cuando estén 
en juego sus intereses, sin perjuicio del derecho al debido proceso del 
acusado, y 

 
IV. Evitar demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 

ejecución de los mandamientos o decretos que concedan reparación 
del daño. 

 
Indice 

Capítulo II 
Protección y asistencia a las víctimas 

 
Artículo 68. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos contenidos en la presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
demás contemplados en esta Ley, los siguientes rubros: 

 
I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley, 

cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica de 
calidad, acceso a la educación, capacitación y oportunidades de 
empleo, hasta su total recuperación y resocialización. 
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Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones 
dignas y viables para su reinserción social encaminada a la 
construcción de autonomía. 

 
II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, 

atención física, psicológica y social hasta su total recuperación y 
rehabilitación. 

 
Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades competentes 
en coordinación con organizaciones no gubernamentales y otros 
sectores de la sociedad civil, en los términos del párrafo segundo de la 
fracción V del artículo 62 de la presente Ley. 

 
III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad 

física, su libertad, dignidad, integridad física y mental, sus derechos 
humanos y la reparación del daño, así como el libre desarrollo de su 
personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 69. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la asistencia 

material, jurídica, médica y psicológica que sea necesaria, por conducto de las 
autoridades federales y estatales encargadas en la materia, las que se podrán 
auxiliar de organizaciones privadas, comunitarios (sic) y de la Sociedad Civil, en 
los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente 
Ley. 

 
En todo momento la autoridad que corresponda les informarán y 

gestionarán los servicios de salud y sociales y demás asistencia pertinente. 
 
Artículo 70. Para mejor atender las necesidades de las víctimas de los 

delitos objeto de esta Ley, se proporcionará al personal de policía, justicia, salud, 
servicios sociales, capacitación que los sensibilice sobre dichas necesidades, así 
como directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre especializada y 
oportuna. 

 
Artículo 71. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se 

prestará atención a las necesidades especiales que resulten por la índole de los 
daños sufridos o debido a cualquier situación de vulnerabilidad. 

 
Artículo 72. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las autoridades darán 

la debida consideración a factores humanitarios y personales, especialmente para 
la reunificación familiar en un entorno seguro. 

 
El Fondo contará con recursos específicos para estos fines. 
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Artículo 73. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán derecho a que se 
les dicten cualquier tipo de medidas cautelares, providencias precautorias y 
protección personal, que garanticen la vigencia y salvaguarda de sus derechos, 
las cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, sentencia y ejecución 
de penas, y deberán ser adoptadas por el Ministerio Público y el Poder Judicial, en 
los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente 
Ley. 

 
Artículo 74. Además de garantizar las medidas previstas en el artículo 141 

Bis del Código Federal de Procedimientos Penales a las víctimas, ofendidos y 
testigos, el Ministerio Público y el Poder Judicial deberán asegurar, en los términos 
del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, que 
durante las comparecencias y actuaciones de éstos sus declaraciones se 
desarrollen libres de intimidación o temor por su seguridad o la de sus familiares y 
personas cercanas, por lo que al menos garantizará: 

 
I. Medios remotos de distorsión de voz y rasgos; 
 
II. Comparecencia a través de Cámara de Gesell, y 
 
III. Resguardo de la identidad y otros datos personales. 
 
En los casos en que la víctima, ofendido o testigo declare en contra de 

grupos de la delincuencia organizada, el Ministerio Público y el Poder Judicial 
adoptarán un conjunto de medidas de carácter excepcional para resguardar su 
vida, libertad, integridad, seguridad e identidad. 

 
Indice 

Capítulo III 
De los derechos de las víctimas extranjeras en México y 
de las víctimas mexicanas en el extranjero 

 
Artículo 75. Las autoridades responsables deberán asistir a la víctima y 

proporcionarle asistencia migratoria, independientemente de su situación 
migratoria. 

 
Además de adoptar las medidas previstas en el presente Título, las 

autoridades adoptarán, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del 
artículo 62 de la presente Ley, medidas que permitan a las víctimas extranjeras de 
los delitos objeto de esta Ley, permanecer en territorio nacional hasta su total 
recuperación u obtener residencia permanente. Estas medidas incluirán el derecho 
al retorno voluntario asistido, la regularización en territorio nacional y, cuando 
existan necesidades de protección internacional, el derecho a acceder al 
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procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado, previsto en la Ley 
sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

 
Bajo ninguna circunstancia se alojará a víctimas, nacionales o extranjeras, 

en centros preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias o cualquier otro 
sitio de detención de personas. 

 
Artículo 76. La repatriación de las víctimas de los delitos objeto de esta Ley 

será siempre voluntaria, y se realizará en los términos de lo previsto en la Ley de 
Migración, su Reglamento y los protocolos de repatriación de víctimas vigentes. 

 
Cuando la Secretaria reciba solicitud de repatriación de una víctima de los 

delitos previstos en esta Ley, a un país del que esa persona sea nacional o en el 
que tuviese derecho de residencia permanente, velará por que se realice 
garantizando su seguridad y la observancia plena de su derecho de acceso a la 
justicia, pudiendo permanecer en el territorio nacional hasta agotar el 
procedimiento penal correspondiente, si así fuere su deseo. 

 
Artículo 77. La Secretaría facilitará y aceptará sin demora indebida o 

injustificada, la repatriación de las víctimas nacionales, garantizando en todo 
momento su seguridad. 

 
Cuando lo solicite un país de destino, la Secretaría, verificará, sin demora 

indebida o injustificada, si la víctima es su connacional o tenía derecho de 
residencia permanente en el territorio nacional en el momento de su entrada en el 
territorio del país de destino. 

 
Artículo 78. La Secretaría otorgará visas por razones humanitarias a las 

víctimas extranjeras de los delitos previstos en esta Ley, así como a sus 
ascendientes y descendientes en primer grado durante el período de espera y 
durante el procedimiento penal. 

 
En los casos que así lo ameriten, en los términos previstos en la Ley de 

Migración, estas visas contarán con permisos para laborar y podrán convertirse en 
permisos de residencia permanente a solicitud de la víctima. 

 
Artículo 79. A fin de facilitar la repatriación de las víctimas mexicanas en el 

exterior o con derecho de residencia en México, que carezcan de documentación 
migratoria o de identidad, la Secretaría expedirá, previa solicitud del país de 
destino, los documentos que sean necesarios para que puedan viajar y reingresar 
a territorio nacional. 

 
Las autoridades responsables deberán coordinarse con las autoridades del 

país de origen o de residencia de las víctimas extranjeras para la expedición de 
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los documentos de identidad o viaje necesarios para su retorno seguro, 
estableciendo las salvaguardias que resulten necesarias. 

 
Artículo 80. Las disposiciones del presente Capítulo no afectarán los 

derechos reconocidos a las víctimas de trata de personas con arreglo al derecho 
interno del País de Destino. 

 
Tampoco se interpretará en perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo 

bilateral o multilateral aplicable que rija total o parcialmente, la repatriación de las 
víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 

 
Indice 

Capítulo IV 
De la protección y asistencia a las víctimas y el fondo 

 
Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de las entidades federativas 

establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para la 
protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley. 

 
Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca el 

Reglamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera: 
 
I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de egresos de la 

Federación y de las entidades federativas; 
 
II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en 

procesos penales que correspondan a los delitos materia de la 
presente Ley; 

 
III. Recursos adicionales obtenido por los bienes que causen abandono; 
 
IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción de 

dominio y estén relacionados con la comisión de los delitos previstos en 
esta Ley; 

 
V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas 

cuando los procesados incumplan con las obligaciones impuestas por 
la autoridad judicial; 

 
VI. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los 

depósitos en dinero, de los recursos derivados de los Fondos para la 
Atención de Víctimas, distintos a los que se refiere la fracción anterior, 
y 
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VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros. 
 
El Fondo Federal para la Atención de Víctimas de los delitos previstos en 

esta Ley será administrado por la instancia y en los términos que disponga el 
Reglamento, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y 
racionalidad que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, el cual 
determinará los criterios de asignación de recursos. 

 
Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la Federación 

a los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de las entidades 
federativas, serán fiscalizados por la Auditoría Superior de la Federación. 

 
Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta pública en 

los ámbitos de sus respetivas competencias, fiscalizarán los Fondos de Protección 
y Asistencia a las Víctimas de las entidades federativas, en los términos de la 
legislación local aplicable. 

 
Los recursos del Fondo, así como los correspondientes a los fondos de las 

entidades federativas, provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del presente 
artículo, podrán utilizarse para el pago de la reparación del daño a la víctima, en 
los términos de las legislaciones Federal y locales en materia de extinción de 
dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insuficientes para 
cubrir el monto determinado por el juzgador. 

 
Artículo 82. El monto que determine el juez para la reparación del daño 

deberá resarcir a las víctimas y ofendidos por los daños ocasionados por 
cualquiera de las conductas típicas incluidas en la presente Ley. 

 
Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por 

los daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como 
consecuencia de la victimización, la prestación de servicios y la restitución de sus 
derechos, incluyendo: 

 
I. Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clínicos e 

intervenciones necesarias, prótesis o aparatos ortopédicos, de ser el 
caso, hasta la total recuperación de la víctima y su rehabilitación; 

 
II. Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y 

rehabilitación física, social y ocupacional hasta la total recuperación de 
la víctima; 

 
III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, si así lo 

decide la víctima, gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido 
y los que sean necesarios; 
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IV. Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales; 
 
V. Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indemnización laboral 

por el tiempo que no pudo laborar en su trabajo perdido; 
 
VI. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos hasta la 

total conclusión de los procedimientos legales necesarios; 
 
VII. Si así lo solicita la víctima, una declaración oficial o decisión judicial que 

restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de 
las personas estrechamente vinculadas a ella. 

 
En los casos en que el sujeto o sujetos activos del delito sean miembros de 

la delincuencia organizada nacional o trasnacional, la víctima, ofendidos y testigos 
tendrán derecho a cambio de identidad y de residencia. 

 
Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial, 

cometan cualquiera de los delitos objeto de esta Ley, las víctimas serán resarcidas 
por el Estado, conforme a la legislación en materia de responsabilidad patrimonial, 
a través de las dependencias o instancias cuyos funcionarios o agentes hayan 
sido responsables de los delitos o los daños causados. 

 
A solicitud de la víctima, quien encabece dicha dependencia o instancia, 

deberá emitir una declaración oficial que restablezca la dignidad, la reputación y 
los derechos de la víctima y víctima indirecta. 

 
Indice 

Capítulo V 
Del programa de protección a víctimas y testigos 

 
Artículo 83. La Procuraduría elaborará un programa para ofrecer cambio 

de identidad y reubicación a víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de 
la presente Ley, cuya integridad pueda estar amenazada. 

 
El Centro Federal de Protección a Personas será responsable de supervisar 

y coordinar la puesta en marcha de este Programa, y su titular responsable de 
decidir sobre la admisión, duración de la protección, medidas a aplicarse, políticas 
de confidencialidad, operación y procedimientos. 

 
El Centro Federal de Protección a Personas será competente para diseñar 

y aplicar este programa, y única (sic) responsable de la seguridad física, traslado y 
cambio de identidad de las personas admitidas. 
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Indice 
Libro Segundo 
De la política de Estado 

 
Título Primero 
De la Comisión Intersecretarial y el Programa Nacional 

 
Capítulo I 
De la Comisión intersecretarial 

 
Artículo 84. El Gobierno Federal, conforme al Artículo 21 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, establecerá una Comisión 
Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas, que tendrá por objeto: 

 
I. Definir y coordinar la implementación de una Política de Estado en 

materia de Trata de Personas y demás objeto (sic) previstos en esta 
Ley; 

 
II. Impulsar y coordinar en toda la República la vinculación interinstitucional 

para prevenir y sancionar los delitos objeto de esta Ley; 
 
III. Inspección y vigilancia de los programas, acciones y tareas; 
 
IV. Evaluación, rendición de cuentas y transparencia sin perjuicio de las 

atribuciones que en dichas materias correspondan a otras instancias. 
 
Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes 

dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobernación; 
 
II. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
 
III. Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
IV. Secretaría de Seguridad Pública; 
 
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
 
VI. Secretaría de Salud; 
 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
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VIII. Secretaría de Educación Pública; 
 
IX. Secretaría de Turismo; 
 
X. Procuraduría General de la República; 
 
XI. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XII. Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito; 
 
XIII. Instituto Nacional de las Mujeres; 
 
XIV. Instituto Nacional de Migración, y 
 
XV. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
 
Por cada miembro propietario habrá un suplente designado por el titular, 

quien en su caso deberá tener nivel inmediato inferior o equivalente. 
 
En las reuniones el suplente contará con las mismas facultades que los 

propietarios. 
 
Artículo 86. Podrán participar en las reuniones de la Comisión 

Intersecretarial, con derecho a voz pero sin voto: 
 
I. Un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, 

designado por los respectivos Plenos camarales; 
 
II. Un representante del Poder Judicial de la Federación, designado por el 

Consejo de la Judicatura Federal; 
 
III. Tres Gobernadores, designados por la Conferencia Nacional de 

Gobernadores; 
 
IV. Un representante de cada una de las organizaciones de municipios, 

designados por el Pleno de las propias organizaciones; 
 
V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
 
VI. Un representante del Consejo Nacional de Población; 
 
VII. Tres representantes de la Organización de Organismos Oficiales de 

Defensa de los Derechos Humanos; 
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VIII. Tres representantes de la Conferencia Nacional de Procuradores 
Generales de Justicia; 

 
IX. Un representante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
 
X. Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil; 
 
XI. Tres expertos académicos con conocimiento y trabajo relevante sobre el 

tema de trata de personas. 
 
Artículo 87. La Comisión será presidida por el Secretario de Gobernación. 
 
La Secretaría Técnica será ocupada por la persona Titular de la Unidad de 

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de dicha Secretaría. 
 
Artículo 88. La Comisión tendrá las siguientes facultades y competencias: 
 
I. Proponer su Reglamento Interno; 
 
II. Elaborar el proyecto de Programa Nacional, que contendrá la política del 

Estado Mexicano en relación a estos delitos. 
 

Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas del Estado 
Mexicano de prevención, protección y asistencia, y persecución. 
 
Deberá contener, también, políticas generales y focalizadas en materia 
de prevención, investigación, persecución y sanción, así como de 
protección, asistencia y resocialización de víctimas, ofendidos y 
testigos; 

 
III. Establecer las bases para la coordinación nacional entre los tres 

poderes y órdenes de gobierno, organismos oficiales de defensa de los 
derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, organismos e 
instancias internacionales e instituciones académicas, en el diseño y la 
aplicación del Programa Nacional; 

 
IV. Adoptar políticas y programas que incluyan la cooperación de 

organizaciones civiles, a fin de: 
 

a) Elaborar el Programa Nacional; 
 
b) Establecer lineamientos de coordinación para la aplicación del 

Programa; 
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c) Facilitar la cooperación con otros países, principalmente aquellos 
que reporten el mayor número de víctimas extranjeras y los 
identificados como de tránsito o destino de las víctimas mexicanas, 
y 

 
d) Coordinar la recopilación y el intercambio de datos de los delitos 

previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de las 
víctimas. 

 
V. Desarrollar campañas de prevención y educación, así como programas 

de desarrollo local que permitan prevenir los delitos en materia de trata 
de personas; 

 
VI. Impulsar, promover y suscribir convenios de colaboración 

interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación: 
 

a) Con los gobiernos de las entidades federativas en materia de diseño 
y operación de programas de asistencia inmediata a las víctimas 
de trata interna y demás delitos previstos en esta Ley en materia 
de seguridad, tránsito o destino, con el propósito de atenderlas o 
asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así como para la 
detección de víctimas y posibles víctimas y para implementar 
medidas que impidan la operación de lugares que promuevan el 
delito de trata de personas, que afecten especialmente a mujeres, 
niñas, niños y adolescentes; 

 
b) Interinstitucionales entre dependencias del gobierno federal, en 

materia de seguridad, internación, tránsito o destino de las víctimas 
extranjeras o mexicanas en el extranjero, con el propósito de 
protegerlas, orientarlas, asistirlas en su regreso a su lugar de 
origen o en su repatriación voluntaria; así como para prevenir los 
delitos objeto de esta Ley en todo el territorio nacional y perseguir y 
sancionar a quienes intervengan en su comisión. 

 
VII. Los convenios de colaboración interinstitucional y acuerdos deberán 

ajustarse, en lo conducente, a las bases previas en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de 
Migración. 

 
Estos convenios y acuerdos podrán suscribirse con organizaciones de 
la sociedad civil y la academia, con los siguientes fines: 

 
a) Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos 

humanos y conforme al interés superior de la niñez, sobre los 
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conceptos fundamentales y las implicaciones de los delitos 
previstos en esta Ley y de los instrumentos internacionales 
relacionados con la materia al personal de la administración 
pública federal relacionado con este fenómeno delictivo; 

 
b) Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias 

entre organismos e instituciones a nivel nacional e internacional, 
incluyendo organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la 
protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
mujeres; 

 
c) Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de los 

delitos previstos en esta Ley, los mecanismos para prevenir su 
comisión o revictimización, así como de las diversas modalidades 
de sometimiento para cometerlos; 

 
d) Informar y advertir al personal de empresas de todos los sectores 

susceptibles de ser medios para la comisión de estos delitos, 
acerca de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de 
facilitar o no impedir las conductas inherentes a ellos, así como 
orientarlos en la prevención. 

 
VIII. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la 

Conferencia Nacional de Procuradores y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia 
delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley, con la finalidad 
de publicarlos periódicamente. 
 
Dicha información deberá contener de manera desagregada: 

 
a) El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad o 

lugar de origen, forma de reclutamiento, modalidad de 
victimización, lugares de destino y, en su caso, calidad migratoria, 
cuando proceda; 

 
b) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de 

transportación que utilizan las personas y organizaciones delictivas 
que cometen los delitos previstos en esta Ley, y 

 
c) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con 

las víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 
 
IX. Diseñar políticas adecuadas y seguras para la repatriación de víctimas 

de los delitos objeto de esta Ley; 
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X. Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y demás organismos 

no gubernamentales que tengan como objetivo prevenir y combatir los 
delitos objeto de esta Ley y proteger a las víctimas, con el fin de poner 
en marcha proyectos estratégicos dirigidos a alcanzar los objetivos de 
la presente Ley; 

 
XI. Establecer programas de asistencia y apoyo para la reunificación 

familiar y social de las víctimas del delito objeto de esta Ley; 
 
XII. Realizar campañas para promover la denuncia de los delitos objeto de 

esta Ley y lograr la detección, persecución y desarticulación de las 
redes delictivas de los delitos previsto en esta Ley; 

 
XIII. Desarrollar programas educativos sobre los riesgos en el uso de 

internet y redes sociales; 
 
XIV. Desarrollar programas para la protección de datos personales y control 

de la información personal, que incluya distintas formas de operación 
para el reclutamiento, modos y formas de intervención de cuentas, y 
restricciones de envío de fotografías personales e íntimas; 

 
XV. En coordinación con la Secretaría, monitorear y vigilar de manera 

permanente que los anuncios clasificados que se publiquen por 
cualquier medio, conforme a los lineamientos que emitirá para este 
efecto. 

 
Artículo 89. Las dependencias integrantes de la Comisión tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 
I. La Secretaría de Gobernación coordinará los trabajos de la Comisión y 

servirá de enlace con los titulares de los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial de los tres órdenes de gobierno, en materia de las políticas 
públicas de necesaria implementación, con el objeto de fortalecer la 
prevención y sanción de los delitos previstos en esta Ley, así como de 
la protección y asistencia de las víctimas de este delito, incluyendo 
apoyar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada en materia de protección de testigos 
y sus familias y demás agentes vinculados a la comisión del delito; 

 
II. La Secretaría de Relaciones Exteriores diseñará y coordinará un 

programa de protección y atención especializada a las víctimas de los 
delitos previstos en esta Ley que se aplicará en las representaciones 
consulares en el extranjero. Asimismo, se coordinará con la Secretaria 
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de Gobernación, el Instituto Nacional de Migración y el Consejo 
Nacional de Población para proponer las medidas necesarias para 
garantizar la estancia de las víctimas en territorio nacional por el tiempo 
necesario y hasta antes de su regreso voluntario a su lugar de origen o 
residencia permanente; 

 
III. La Secretaría de Seguridad Pública, diseñará y ejecutará programas 

permanentes con el objeto de garantizar la vigilancia debida en las 
estaciones de ferrocarril, terminales de autobuses, aeropuertos y 
puertos marítimos y cruces fronterizos, con el objeto de prevenir y 
detectar la probable comisión de los delitos previstos en esta Ley; 

 
IV. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

recabará la información relativa a la incidencia delictiva en materia de 
los delitos previstos en esta Ley y generará un banco de datos que 
contendrá, como mínimo, la nacionalidad, edad, estado civil y sexo de 
los sujetos activo y pasivo, así como el modo de operar de las redes 
vinculadas a la delincuencia organizada y la forma en que sus 
miembros fueron detectados, detenidos y remitidos ante el Ministerio 
Público competente, ya sea del fuero común o federal; 

 
V. La Secretaría de Desarrollo Social diseñará y aplicará modelos que 

permitan combatir las causas estructurales que generan condiciones de 
mayor riesgo y vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, 
con especial referencia a la pobreza, marginación y la desigualdad 
social; 

 
VI. La Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secretaría 

de Gobernación, diseñará módulos de prevención para los distintos 
ciclos escolares que serán incluidos en el currículum de la educación 
básica; 

 
VII. La Secretaría de Salud apoyará la debida atención física y psicológica a 

los albergues para víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 
Asimismo, diseñará una estrategia nacional para informar a la sociedad 
acerca de los riesgos que para la salud significa la comisión de estos 
delitos; 

 
VIII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social brindará capacitación para 

el trabajo, ofrecerá oportunidades de su bolsa de trabajo y firmará 
convenios con empresas para brindar oportunidades de rehabilitación y 
resocialización a las víctimas del delito previsto en esta Ley por medio 
de oportunidades de empleo, así como incrementará sus inspecciones 
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a los centros laborales, en el ámbito de su competencia, para prevenir y 
detectar oportunamente dicho delito; 

 
IX. La Secretaría de Turismo diseñará programas y políticas públicas para 

desalentar el turismo sexual, capacitando al personal de las áreas de 
servicio de dicho sector, así como diseñará e implementará campañas 
dentro y fuera del país para prevenir y desalentar la proliferación del 
delito previsto en esta Ley, en cualquier actividad relacionada a su 
ámbito de competencia; 

 
X. La Procuraduría elaborará y ejecutará programas de prevención del 

delito de trata de personas, con la finalidad de fortalecer la denuncia 
ciudadana y la solidaridad social; promoverá en la Conferencia 
Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la 
prevención del delito a escala nacional y propondrá la armonización 
legislativa de los tipos penales vinculados a esta materia en todo el 
país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad Pública con el 
objeto de actualizar los datos relativos a la incidencia delictiva en todo 
el país con la finalidad de dar seguimiento al estado en el que se 
encuentren los procesos penales de aquellos sujetos detenidos y 
consignados por la comisión de delitos en materia de trata de personas; 
será responsable de establecer una Fiscalía Especializada para la 
persecución de estos delitos, cuyos sujetos activos se sospeche 
pertenecen a la delincuencia organizada nacional o internacional, e 
implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad 
de Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y 
promoverá las medidas de protección procesal a su favor; 

 
XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se 

encargará de la protección y atención antes, durante y después del 
proceso, de todas aquellas víctimas del delito menores de 18 años 
cuidando que sus necesidades especiales sean satisfechas en los 
albergues para víctimas del ilícito de trata de personas; 

 
XII. La Procuraduría Social de Atención a las Víctimas del Delito, brindará 

atención oportuna e integral a las víctimas u ofendidos de delitos, por sí 
misma o en coordinación con instituciones especializadas, en términos 
de la normativa aplicable; coadyuvará al eficaz desempeño de las 
autoridades con competencia en esta materia, y diseñará y ejecutará 
políticas, programas y esquemas de colaboración y coordinación 
interinstitucional de atención a víctimas u ofendidos de delitos; 

 
XIII. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con las Secretarias 

de Gobernación, de Relaciones Exteriores y el Consejo Nacional de 
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Población implementará las medidas necesarias para garantizar la 
estancia de las víctimas del delito de trata de personas en territorio 
nacional por el tiempo necesario y hasta antes de su regreso voluntario 
a su lugar de origen o de residencia permanente; 

 
XIV. El Instituto Nacional de las Mujeres se encargará de la protección y 

atención antes, durante y después del proceso, de todas aquellas 
mujeres víctimas del delito, cuidando que sus necesidades especiales 
sean satisfechas en los albergues para víctimas de los delitos previstos 
en esta Ley; 

 
XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará e implementará 

programas de capacitación, formación y actualización en materia de 
prevención y sanción de la esclavitud, trata de personas o explotación, 
dirigidos, como mínimo, a los Agentes Federales de Investigación y a 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación. 

 
Artículo 90. La Comisión deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de 

modelos únicos de asistencia y protección para las víctimas, posibles víctimas, 
ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley, mismos que serán 
desarrollados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, que deberán comprender 
como mínimo: 

 
I. Orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia social, educativa y 

laboral a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 
 

En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o 
comunidad indígena o hablen un idioma diferente al español, se les 
designará un traductor que les asistirá en todo momento. 

 
II. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, psiquiátrica, aparatos 

ortopédicos y prótesis a las víctimas de los delitos objeto de esta Ley, 
hasta su total recuperación; 

 
III. Oportunidades de empleo, educación y capacitación para el trabajo a las 

víctimas del delito a través de su integración en programas sociales. 
 

En aquellos casos en que el o los sujetos activos de los delitos formen 
parte de la delincuencia organizada, se deberán diseñar programas 
especiales que no pongan en riesgo su vida, su seguridad y su 
integridad, incluyendo el cambio de identidad y su reubicación. 
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IV. Construcción de albergues, refugios y casas de medio camino 
especializados para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
previstos en esta Ley, donde se garantice un alojamiento digno por el 
tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, psicológica, 
social, alimentación y cuidados atendiendo a sus necesidades y a su 
evolución; 

 
V. Garantizar que la estancia en los refugios, albergues, y casas de medio 

camino o en cualquier otra instalación diseñada para la asistencia y 
protección de las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley 
sea de carácter voluntario y cuenten con medios para poder 
comunicarse, siempre y cuando el o los sujetos activos del delito no se 
presuman integrantes de la delincuencia organizada y estas medidas 
pongan en peligro su vida, su integridad y su seguridad y las de las 
demás víctimas con las que comparta las medidas de protección y 
asistencia; 

 
VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge a víctimas 

nacionales o extranjeras, en centros preventivos, penitenciarios o 
estaciones migratorias, ni lugares habilitados para ese efecto; 

 
VII. Garantizar protección frente a posibles represalias, intimidaciones, 

agresiones o venganzas de los responsables del delito o de quienes 
estén ligados con ellos a: 

 
a) Las víctimas; 
 
b) Los familiares o personas que se encuentren unidas a la víctima por 

lazos de amistad o de estima; 
 
c) Los testigos y personas que aporten información relativa al delito o 

que colaboren de alguna otra forma con las autoridades 
responsables de la investigación, así como a sus familias; 

 
d) A los miembros de la sociedad civil o de organizaciones no 

gubernamentales que se encuentran brindando apoyo a la víctima, 
sus familiares o testigos. 

 
VIII. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo 

menos, protección física, adjudicación a cargo de la Procuraduría de un 
nuevo lugar de residencia, cambio de identidad, ayuda en la obtención 
de empleo, así como aquellas medidas humanitarias que propicien la 
unificación familiar, también a cargo de la Procuraduría. 
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A fin de llevar a cabo las medidas de protección antes citadas, podrá 
hacerse uso de los recursos del Fondo, sujetándose a las disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 91. La Comisión fomentará acciones tendientes a fortalecer la 

solidaridad y prevención social del delito conforme a los siguientes criterios: 
 
I. Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y demás 

delitos previstos en esta Ley, los riesgos, causas, consecuencias, los 
fines y medidas de protección, así como los derechos de las víctimas y 
posibles víctimas; 

 
II. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la demanda 

que provoca la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley; 
 
III. Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados por 

los responsables de los delitos previsto (sic) en esta Ley para captar o 
reclutar a las víctimas; 

 
IV. Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas de la 

trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, tales como 
daños físicos, psicológicos, adicciones, peligros de contagio de 
infecciones de transmisión sexual, entre otros; 

 
V. Establecer medidas destinadas a proteger los derechos y la identidad de 

las víctimas por parte de los medios de comunicación, para que en 
caso de no respetar sus derechos, incurran en responsabilidad. Se 
exceptúa cuando la información sea en torno a los sujetos activos y las 
consecuencias de este delito, de forma comprometida para su 
prevención y no su promoción y fomento. 

 
Indice 

Capítulo II 
Del Programa Nacional 

 
Artículo 92. La Comisión diseñará el proyecto del Programa Nacional, que 

definirá la Política del Estado Mexicano frente a los delitos previstos en esta Ley, 
que deberá contemplar, como mínimo, los siguientes rubros: 

 
I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y consecuencias y su 

comportamiento delictivo, así como los grupos afectados o en mayor 
grado de vulnerabilidad; 
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II. Compromisos adquiridos por el Gobierno de México sobre la materia 
frente a la comunidad internacional; 

 
III. Estrategias y la forma en que el Estado Mexicano se coordinará y 

actuará uniformemente, la distribución de competencias y las 
instituciones gubernamentales responsables de la prevención, 
protección, asistencia y persecución; 

 
IV. Elaboración de un Inventario de Recursos Existentes; 
 
V. Protocolos de Atención para la Coordinación Interinstitucional; 
 
VI. Ruta Crítica con tiempos, atribuciones y obligaciones; 
 
VII. Políticas Públicas para cumplir con las Estrategias de Prevención, 

Protección y Asistencia y Persecución; 
 
VIII. Normas Oficiales de Coordinación Interinstitucional; 
 
IX. Formas y necesidades de coordinación e intercambio de información 

internacional y nacional; 
 
X. Programas de Capacitación y Actualización permanente para los tres 

poderes y los tres órdenes de gobierno. 
 
Artículo 93. Las autoridades judiciales y ministeriales darán a conocer a la 

sociedad los resultados de las evaluaciones que realicen, así como la demás 
información global que permita medir el desarrollo y los avances de la evolución 
nacional y estatal de los delitos previstos en esta Ley, así como su prevención, 
combate y sanción. 

 
La Comisión Intersecretarial elaborará, con la información que reciba de 

todas las dependencias participantes de los tres órdenes de gobierno, un informe 
anual el cual contendrá los resultados obtenidos por el Programa Nacional. 

 
Este informe será remitido al C. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos y las dos Cámaras del Congreso de la Unión y se le dará una 
amplia difusión en los medios de comunicación en todo el territorio nacional. 

 
Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial, a la Secretaría y 

a la Procuraduría, en el ámbito de sus competencias, la evaluación de avances y 
resultados de los programas para la prevención, combate y sanción de los delitos 
previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas, sin perjuicio 
de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas evaluaciones. 
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Dicha evaluación y la de las autoridades locales, serán sistemáticas y 

permanentes. 
 
Sus resultados serán tomados como base para que las autoridades 

ministeriales y judiciales, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas 
procedentes. 

 
Artículo 95. En el seguimiento y evaluación de los resultados que se 

obtengan en la ejecución de los convenios y acuerdos señalados en las fracciones 
VI y VII del artículo 82 de esta Ley, intervendrán la Conferencia Nacional de 
Procuradores, el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Comisión 
Intersecretarial. 

 
Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases 

previas en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de Población, y podrán 
suscribirse con organizaciones de la sociedad civil y la academia con los fines y 
criterios señalados en la fracción VII del artículo 57 de esta Ley. 

 
Indice 

Capítulo III 
De la evaluación del Programa Nacional 

 
Artículo 96. Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las 

instituciones a que se refiere este artículo están obligadas a generar indicadores 
sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier 
modalidad de los delitos previstos en esta Ley, con la finalidad de que sean 
sujetas a evaluación sobre la materia. 

 
Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios 

disponibles. 
 
Artículo 97. Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de 
personas y demás delitos objeto de esta Ley, así como las responsables de 
prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 
propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del Programa 
Nacional, así como de las entidades federativas y municipios, con el fin de 
formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lucha por la 
erradicación de este fenómeno social en todas sus manifestaciones y 
modalidades. 
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Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la 
Comisión Intersecretarial. 

 
Indice 

Título Segundo 
De la prevención de los delitos previstos en esta Ley 

 
Capítulo I 
De las políticas y programas de prevención 

 
Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 

de sus respectivas competencias y de las facultades y obligaciones establecidas 
en esta Ley, establecerán y ejecutarán políticas, programas, acciones y otras 
medidas, con la finalidad de contribuir a erradicar los delitos objeto de la presente 
Ley. 

 
Artículo 99. La Secretaría y sus instancias equivalentes en las entidades 

federativas aplicarán medidas tales como actividades de investigación y campañas 
de información y difusión, así como coordinar el diseño y puesta en marcha de 
iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir los delitos 
previstos en la presente Ley. 

 
Artículo 100. Las políticas, los programas y demás medidas que se 

adopten para la prevención de los ilícitos contenidos en esta Ley incluirán, cuando 
proceda, la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad. 

 
Artículo 101. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno 

implementarán medidas legislativas, educativas, sociales y culturales, a fin de 
desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación que provoca la 
trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley. 

 
Artículo 102. La Secretaría, adoptará y ejecutará todas las medidas 

necesarias para proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, en el lugar de partida, durante el viaje y en 
el lugar de destino. 

 
Artículo 103. La Secretaría de Seguridad Pública, adoptará las medidas 

adecuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los 
aeropuertos, en los puertos marítimos, en las garitas y puntos fronterizos y en 
otros lugares públicos, a fin de impedir la comisión del delito de trata de personas 
y demás delitos previstos en esta Ley. 
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Artículo 104. La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades de las 
entidades federativas y municipales, dentro del ámbito de sus competencias, 
supervisarán negocios que puedan ser propicios para la comisión del delito 
previsto en esta Ley, realizando inspecciones en agencias de modelaje o 
artísticas, salas de masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, 
baños públicos u otros. 

 
Para autorizar la operación de los negocios que presten servicio de Internet, 

deberán contar con filtros parentales y defensa contra intromisiones no deseadas. 
 
Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, de conformidad con sus atribuciones y facultades, deberán 
adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de colocación, 
a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de personas y 
demás delitos previstos en esta Ley. 

 
Artículo 105. Las autoridades de procuración de justicia y policiales de los 

distintos órdenes de gobierno, procederán a la búsqueda inmediata de cualquier 
mujer, niña, niño o adolescente o cualquier persona que le sea reportado como 
extraviado, sustraído o ausente, librando una alerta general a todas las instancias 
de procuración de justicia y policiales en todo el territorio nacional y fuera de éste, 
así como al Instituto Nacional de Migración y a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para impedir que la persona reportada pueda ser sacada del país. 

 
Artículo 106. Queda prohibida toda publicidad o inserciones pagadas en 

los medios de comunicación masiva de cualquier índole, que incluya en sus 
publicaciones anuncios de contacto sexual o que promueva la prostitución y la 
pornografía que pueda propiciar la trata de personas y demás delitos previstos en 
el presente ordenamiento. 

 
Indice 

Capítulo II 
Atención preventiva a zonas y grupos de alta vulnerabilidad 

 
Artículo 107. Para cumplir con lo dispuesto en el Capítulo anterior, las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y tomando en cuenta las necesidades particulares de cada 
localidad, llevarán a cabo las siguientes actividades: 

 
I. Atenderán de manera especial a las localidades aisladas y zonas urbanas 

que se les haya identificado como potencialmente con mayor 
posibilidad de que su población sea víctima de los delitos previstos en 
esta Ley, y las que tengan mayor incidencia de estos delitos; 
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II. Promoverán centros de desarrollo, asistencia y demás establecimientos 

que apoyen en forma continua y estable a las víctimas y su reinserción 
segura a la vida social; 

 
III. Otorgarán apoyos a grupos en riesgo con requerimientos específicos; 
 
IV. Realizarán campañas que tiendan a elevar los niveles culturales, 

sociales, de bienestar social y sensibilización de la población sobre el 
problema en todas sus manifestaciones; 

 
V. Efectuarán programas para las familias, que les permitan dar mejor 

atención a sus hijas e hijos en la prevención de este delito; 
 
VI. Realizarán campañas para el registro de todas las niñas y niños que 

nazcan en territorio nacional, derogando las multas por registro 
extemporáneo, impulsando unidades móviles del Registro Civil que 
visiten las zonas más alejadas y aisladas del país. 

 
La Secretaría de Educación Pública, a través de las escuelas, facilitará 
el registro de las niñas y los niños que intenten ser inscritos y no 
cuenten con acta de nacimiento; 

 
VII. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles que se dediquen a la 

prevención de este delito y a la atención, protección y asistencia a las 
víctimas y sus familias; 

 
VIII. Promoverán la participación de la sociedad en la prevención de este 

delito y en la atención, protección y asistencia a las víctimas y sus 
familias, así como el apoyo de los particulares al financiamiento y a las 
actividades a que se refiere este Capítulo; 

 
IX. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la 

consecución de los propósitos mencionados en el artículo anterior, y 
 
X. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la calidad y la 

cobertura de los servicios de prevención de este delito y a la atención, 
protección y asistencia a las víctimas y sus familias y posibles víctimas, 
y alcanzar los propósitos mencionados en el artículo anterior. 

 
Artículo 108. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas, en el marco de la Ley General de Desarrollo Social, llevarán a cabo 
programas de desarrollo local que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas 
alimenticias, campañas de salud, educación, vivienda y demás medidas tendientes 



   Información Jurídica Perdurable
 

 66 
 

 

a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en aumentar el riesgo de 
victimización de los delitos previstos en esta Ley. 

 
Indice 

Capítulo III 
De la evaluación de los programas de prevención 

 
Artículo 109. Las autoridades federales y de las entidades federativas, en 

los ámbitos de sus respectivas competencias, en términos de las disposiciones 
aplicables, estarán obligadas a generar indicadores sobre la aplicación y 
resultados de los programas para prevenir los delitos en materia de trata de 
personas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a evaluación. 

 
Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios 

disponibles. 
 
Artículo 110. Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales, responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de 
personas y de prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán 
periódicamente con el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el 
desarrollo del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones para 
apoyar la lucha por la erradicación de este fenómeno social en todas sus 
manifestaciones y modalidades. 

 
Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la 

Comisión Intersecretarial. 
 

Indice 
Capítulo IV 
De la atención a rezagos 

 
Artículo 111. El Estado apoyará la implementación de programas en las 

regiones que muestren mayores rezagos en materia de prevención de delito de 
Trata de Personas, previa celebración de convenios. 

 
Artículo 112. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, 

tomando en cuenta las necesidades particulares de cada región o localidad que en 
las evaluaciones de los programas muestren rezagos en la atención de estos 
delitos, llevarán a cabo actividades complementarias a las de prevención 
señaladas en el artículo 72 de esta Ley, para combatir los rezagos detectados en 
los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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Indice 
Título Tercero 
Facultades y competencias de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno 

 
Capítulo I 
Del Gobierno Federal 

 
Artículo 113. Además de las competencias para investigar, perseguir y 

sancionar los delitos objeto de esta Ley establecidas en Libro Primero y en el 
Programa, corresponden de manera exclusiva a las autoridades federales las 
siguientes atribuciones: 

 
I. Determinar para toda la República la Política de Estado para prevenir, 

investigar, perseguir y sancionar los delitos previstos en esta Ley, así 
como para la asistencia y protección de las víctimas, los ofendidos y 
testigos, a cuyo efecto considerará la opinión de las autoridades de los 
tres poderes y los tres órdenes de gobierno, así como de los diversos 
sectores sociales involucrados; 

 
II. Desarrollar mecanismos de coordinación entre la federación, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, con la finalidad de erradicar los delitos 
previstos en esta Ley; 

 
III. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno 

Federal y las entidades federativas que permitan prestar asistencia y 
protección integral a las víctimas, ofendidos y testigos; 

 
IV. Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 

profesionalización de los servidores públicos que participen en los 
procesos de prevención y sanción de los delitos previstos en esta Ley y 
de la asistencia y protección de las víctimas y posibles víctimas, 
ofendidos y testigos de dichos delitos; 

 
V. Promover en coordinación con los Gobiernos Federal y de las entidades 

federativas cursos de capacitación a las personas que atienden a las 
víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de 
esta Ley; 

 
VI. Crear, regular y operar un sistema nacional de vigilancia y observación 

de los delitos objeto de esta Ley, que permita evaluar los avances y 
resultados de las acciones del Estado y la sociedad en su combate y 
prevención; 
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VII. Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las que se 

someterán las acciones y programas desarrollados por el Gobierno 
Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y la sociedad; 

 
VIII. Apoyar la creación de refugios, albergues y casas de medio camino 

para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley 
define como del fuero federal, o apoyar a las organizaciones de la 
sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la 
total recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
previstos en esta Ley; 

 
IX. En función de los resultados de la observación y evaluación de la 

evolución de los delitos previstos en esta Ley en el país y la evaluación 
periódica de resultados, así como en función de recursos que las 
entidades federativas y municipios destinen para el cumplimiento de lo 
previsto en la presente Ley, sujeto a disponibilidades presupuestarias, 
apoyar a las entidades federativas que se encuentren en mayor riesgo 
o rezago, con recursos técnicos, humanos y financieros; 

 
X. Fijar los protocolos únicos para el uso de procedimientos y recursos para 

el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles víctimas; 
 
XI. Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que formulen las 

autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

 
XII. Fijar requisitos mínimos de los proyectos y programas que formulen las 

organizaciones de la sociedad civil involucradas en el combate a los 
delitos previstos en esta Ley y la atención y protección a las víctimas, 
cuyas actividades cuenten con apoyos oficiales; 

 
XIII. Llevar un registro nacional de dependencias, instituciones y 

organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones en el combate 
a los delitos previstos en esta Ley y la asistencia y protección a las 
víctimas; 

 
XIV. Fomentar, en coordinación con las autoridades competentes, 

relaciones internacionales e intervenir en la formulación de programas 
de cooperación en la materia; 

 
XV. Establecer las bases de la coordinación para la aplicación del 

Programa Nacional; 
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XVI. Facilitar la cooperación e intercambio de información con las 

autoridades migratorias y de seguridad de otras naciones y organismos 
internacionales sobre la materia; 

 
XVII. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de los 

delitos previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de los 
datos personales de las víctimas; 

 
XVIII. Promover la cooperación entre países, mediante mecanismos 

bilaterales, regionales, interregionales e internacionales, para prevenir, 
perseguir, sancionar, monitorear, y erradicar los delitos previstos en 
esta Ley; 

 
XIX. Proteger y asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que 

esta Ley define como de competencia federal a través de la creación de 
refugios, albergues y casas de medio camino para las víctimas, o 
apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la creación y 
operación de los mismos, hasta la total recuperación de las víctimas, 
ofendidos y testigos de dichos delitos, y 

 
XX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

Indice 
Capítulo II 
De las autoridades de las entidades federativas y municipales 

 
Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades de las 

entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
atribuciones siguientes: 

 
I. En concordancia con el Programa Nacional, formular políticas e 

instrumentar programas estatales para prevenir, sancionar y erradicar 
los delitos previstos en esta Ley, así como para la protección, atención, 
rehabilitación y recuperación del proyecto de vida de las víctimas y 
posibles víctimas, ofendidos y testigos de los mismos; 

 
II. Proponer a la Comisión Intersecretarial contenidos nacionales y 

regionales, para ser incorporados al Programa Nacional; 
 
III. Prestar servicios de formación, actualización, capacitación y 

profesionalización para las y los actores institucionales que participan 
en los procesos de prevención y combate a los delitos previstos en esta 
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Ley y de asistencia y protección de las víctimas, de conformidad con 
las disposiciones generales que las autoridades federales determinen; 

 
IV. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y proyectos 

de atención, educación, capacitación e investigación en materia de 
esclavitud, trata de personas o explotación y demás delitos previstos en 
esta Ley; 

 
V. Impulsar programas para prevenir los factores de riesgo para posibles 

víctimas de los delitos previstos en esta Ley que incluyan programas de 
desarrollo local; 

 
VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las 

víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define como 
del fuero común, o apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, 
para la creación y operación de los mismos, hasta la total recuperación 
de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la 
presente Ley; 

 
VII. Revisar y evaluar la eficacia de las políticas, programas y acciones con 

base en los lineamientos que para tal efecto desarrollen las autoridades 
federales; 

 
VIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la 

información necesaria para su elaboración; 
 
IX. Impulsar reformas legales para el cumplimiento de los objetivos de la 

presente Ley, y 
 
X. Las demás aplicables a la materia, que les confiera esta Ley u otros 

ordenamientos legales. 
 
Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas facultades y 
competencias, de conformidad con esta Ley, la legislación aplicable en la materia 
y las políticas y programas federales y de las entidades federativas: 

 
I. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la esclavitud, la 

trata de personas o demás delitos previstos en esta Ley; 
 
II. Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación para 

las y los servidores públicos y funcionarios que puedan estar en 
contacto con posibles víctimas de los delitos previstos en esta Ley; 
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III. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia de 
emergencia, hasta que la autoridad competente tome conocimiento del 
hecho y proceda a proteger y asistir a la víctima, ofendido o testigo de 
los delitos previstos en esta Ley; 

 
IV. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en 

esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la 
autorización de funcionamiento de establecimientos como bares, clubs 
nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o deportivos, 
salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, 
vía pública, cafés internet y otros, así como a través de la vigilancia e 
inspección de estos negocios, y 

 
V. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta Ley y 

otros ordenamientos jurídicos. 
 
Artículo 116. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de los gobiernos 

Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, les corresponde de manera concurrente las atribuciones 
siguientes: 

 
I. Editar y producir materiales de difusión para la prevención de los delitos 

previstos en esta Ley en todas sus formas y modalidades; 
 
II. Promover la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en todas 

sus manifestaciones y modalidades, para que los resultados sirvan de 
base para el desarrollo de nuevas políticas y programas para su 
prevención y combate, así como para desarrollar nuevas medidas de 
atención, protección y asistencia a las víctimas; 

 
III. Fomentar y difundir actividades de conocimiento y prevención de los 

delitos previstos en esta Ley en todas sus formas y manifestaciones; 
 
IV. Impulsar y fortalecer en sus tareas a las instituciones y organizaciones 

privadas que prestan atención a las víctimas y posibles víctimas, 
ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la presente Ley y en 
su prevención; 

 
V. Desarrollar mecanismos para que las instituciones de seguridad pública 

se coordinen, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
para: 

 
a) Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución 

geodelictiva, estadística, tendencias históricas y patrones de 
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comportamiento, lugares de origen, tránsito y destino, modus 
operandi, modalidad de enganche o reclutamiento, modalidad de 
explotación, entre otros, que permitan actualizar y perfeccionar la 
investigación para la prevención de los delitos tipificados en esta 
Ley; 

 
b) Obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por medio 

del análisis de los factores que generan conductas antisociales 
previstas en esta Ley con la finalidad de identificar las zonas, 
sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores 
de protección; 

 
c) Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los 

sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos; 
 
d) Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores y 

causas que originan los fenómenos delictivos tipificados en esta 
Ley, así como difundir su contenido; 

 
e) Establecer relaciones de colaboración con las autoridades 

competentes, así como con organizaciones de la sociedad civil y 
privadas, con el objetivo de orientar a la sociedad en las medidas 
que debe adoptar para prevenir los delitos tipificados en esta Ley y 
los demás establecidos en otros ordenamientos. 

 
VI. Crear mecanismos y proveer recursos para que las instituciones 

policiales y de procuración de justicia desarrollen métodos de 
recopilación y sistematización de información con el fin de aplicar las 
estrategias necesarias para hacer eficaz la investigación preventiva, 
con base en los siguientes criterios: 

 
a) Diseñar y operar sistemas de recolección, clasificación, registro, 

análisis, evaluación y explotación de información relativa a las 
conductas previstas en esta Ley, con el objeto de conformar una 
base de datos nacional que sustente el desarrollo de planes y 
programas que sirvan para garantizar la seguridad pública en esta 
materia, 

 
b) Sistematizar y ejecutar los métodos de análisis de información 

estratégica que permita identificar a personas, grupos, 
organizaciones, zonas prioritarias y modos de operación 
vinculados con las conductas previstas en el presente 
ordenamiento, y 
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c) Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

 
VII. El gobierno de cada entidad federativa, los ayuntamientos y las 

alcaldías de la Ciudad de México podrán celebrar convenios para 
coordinar o unificar sus actividades en la materia de esta Ley, para 
cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

 
Indice 

Capítulo III 
De la reglamentación del programa 

 
Artículo 117. La Procuraduría será competente para la elaboración de un 

programa confidencial, en los términos de la Ley de la materia, sujeto a criterios 
estrictos de admisión, que puede ofrecer cambio de identidad y reubicación 
nacional e internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre su vida y 
el grado de riesgo que le represente el crimen organizado. 

 
Artículo 118. Todos los procedimientos relacionados con la admisión de 

personas y las medidas adoptadas se mantendrán estrictamente confidenciales, 
incluyendo los documentos que se entreguen como justificantes o comprobantes 
deben ser tratados con este criterio, excepto mediante orden de la autoridad 
responsable del Programa Federal de Protección o por orden excepcional de 
tribunal competente. 

 
El Centro federal de Protección a Personas deberá contar con una base de 

datos independiente para el registro de sus operaciones, con el objeto de 
garantizar los más altos niveles de seguridad y confidencialidad, que deberá 
contar con la capacidad de rastrear e identificar cualquier intento no autorizado 
para extraer información del sistema, en los términos de la normatividad aplicable. 

 
Para garantizar la confidencialidad, se establecerán medidas altamente 

profesionales para la selección y reclutamiento del personal del Centro, quien 
deberá cumplir con los más altos requisitos de certificación y de esa manera 
prevenir la divulgación de la información relacionada con las normas y 
procedimientos de trabajo, el personal del programa, el paradero o la identidad de 
las víctimas y testigos de los delitos previstos en esta Ley. 

 
Artículo 119. El Programa, deberá contemplar, como mínimo, las 

siguientes medidas: 
 
I. Criterios estrictos de admisión, incluyendo una evaluación del riesgo para 

la población que puede significar brindar protección y reubicación a 
delincuentes o personas con antecedentes penales; 
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II. Convenio de admisión, subrayando las obligaciones de las personas que 

soliciten ser admitidos; 
 
III. Procedimientos y sanciones para el caso de que el convenio sea violado 

por los participantes; 
 
IV. Procedimientos en casos en que se divulgue la información confidencial 

de los participantes en el programa y sanciones por la divulgación no 
autorizada de dicha información; 

 
V. Protección de los derechos de los terceros, incluyendo el cumplimiento 

de las deudas contraídas por las víctimas y testigos y cualquier 
acreedor alimentario no reubicado y el derecho a visitas. 

 
Artículo 120. Para que una persona califique en este Programa, tendrá que 

cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Su testimonio debe ser crucial para el éxito del procedimiento penal y que 

dicha información no se pueda obtener de ninguna otra forma; 
 
II. Tener un perfil psicológico que demuestre capacidad para respetar las 

reglas y las restricciones impuestas por el Programa; 
 
III. Consentimiento informado de los solicitantes; 
 
IV. La autoridad responsable deberá explicar las medidas que deberán 

tomarse y las limitaciones a su vida personal que, de ser aceptadas en 
el Programa estarán en la obligación de cumplir, así como que la 
aceptación obliga a la persona a respetar todas las reglas y medidas de 
protección emprendidas, debiéndose abstener de poner en peligro la 
seguridad del Programa; 

 
V. Evaluación de las necesidades que permita tomar una decisión válida e 

informada, que deberá considerar: 
 

a) El nivel de amenaza a la vida de la persona solicitante o sus 
familiares en primer grado, que deberá ser amenaza de muerte; 

 
b) Capacidad de adaptarse y resistir altos grados de estrés por 

encontrarse alejadas de las personas que conocen y aisladas de 
los lugares a los que están habituadas; 
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c) Que su participación en el procedimiento penal sea indispensable 
para el desmantelamiento de organizaciones de la delincuencia 
organizada; 

 
d) Situación familiar, incluyendo, estado civil, dependientes protegidos 

y no protegidos, antecedentes penales del solicitante y su cónyuge. 
 
Durante el proceso de evaluación se deberán proporcionar medidas 

provisionales de protección asegurándose que las víctimas no estén en el mismo 
lugar que los testigos. 

 
Artículo 121. El cambio de identidad es una medida excepcional que 

consiste en la creación de un nuevo perfil personal, ocultando la identidad original 
en los términos que disponga la ley de la materia. 

 
El cambio de identidad se aplicará sólo cuando la amenaza a la vida no se 

pueda evitar mediante la reubicación temporal u otras medidas. 
 
La autoridad responsable podrá decidir cuándo emitir la nueva identidad, 

pero procurará hacerlo una vez que se haya concluido el proceso penal. 
 
Artículo 122. Las personas solicitantes o admitidas podrán ser rechazadas 

o dadas de baja del Programa por las siguientes circunstancias: 
 
I. Rechazo injustificable a participar en el procedimiento penal; 
 
II. Rechazo a aceptar los planes y condiciones de su reubicación; 
 
III. Incumplimiento de reglas, condiciones y obligaciones adquiridas lo que 

puede afectar significativamente la protección brindada; 
 
IV. Retiro voluntario del Programa. 
 

Indice 
Capítulo IV 
Del financiamiento a la prevención, sanción y erradicación de los delitos 
previstos en esta Ley y de la asistencia y protección a las víctimas, 
ofendidos y testigos 

 
Artículo 123. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas, con sujeción a las disposiciones de sus respectivas leyes de ingresos 
y decretos de egresos que resulten aplicables, concurrirán en el financiamiento de 
la prevención, sanción y erradicación de los delitos previstos en esta Ley y de los 
servicios para la asistencia y protección a las víctimas y ofendidos. 
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Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa, 

no serán transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de 
servicios y demás actividades previstas en esta Ley en la propia entidad. 

 
Los gobiernos de las entidades federativas prestarán todas las facilidades y 

colaboración para que, en su caso, la Auditoría Superior de la Federación verifique 
la correcta aplicación de dichos recursos. 

 
En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará 

a lo previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que procedan. 

 
Artículo 124. Los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, proveerán lo conducente para que cada 
ayuntamiento y demarcación territorial reciba recursos para el cumplimiento de las 
responsabilidades que estén a su cargo. 

 
Artículo 125. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

anteriores, el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
tomarán en cuenta el carácter prioritario de la prevención, combate y sanción de 
los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas de 
este delito, para la seguridad nacional. 

 
Artículo 126. La Procuraduría General de la República, a través de la 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, 
contará con una Coordinación General para la investigación y persecución de los 
delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la delincuencia organizada, 
que contará como mínimo con un coordinador general, Fiscales, Ministerios 
Públicos y policías ministeriales especializados, los recursos humanos, financieros 
y materiales necesarios para su efectiva operación. Esta Coordinación General se 
integrará con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su 
función, de conformidad con lo establecido en la normatividad respectiva. 

 
Indice 

Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 

Personas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre 
de 2007. 
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Tercero. La implementación del presente decreto será con cargo a los 
respectivos presupuestos aprobados en las instancias de los tres órdenes de 
gobierno obligados a cumplir con lo establecido en el presente. 

 
Cuarto. El Ejecutivo Federal contará con 90 días a partir de la publicación 

de esta Ley para emitir el Reglamento de la misma. 
 
Quinto. El Ejecutivo Federal contará con 60 días para modificar o adaptar 

el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos 
Delitos, con las disposiciones de esta Ley. 

 
Sexto. La Procuraduría General de la República y las Fiscalías o 

Procuradurías Generales de Justicia de los estados y del Distrito Federal, contarán 
con un término improrrogable de 90 días para la instalación y puesta en marcha de 
la Coordinación Especializada y las Fiscalías a que se refiere la presente Ley. 

 
Séptimo. La Secretaría de Gobernación garantizará la continuidad en el 

funcionamiento de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata 
de Personas, como lo ha hecho hasta la fecha, invitando a participar a los nuevos 
integrantes que esta Ley establece en un término perentorio de 60 días, para darle 
continuidad a los trabajos de dicha Comisión, debiendo realizar las modificaciones 
necesarias para dar cumplimiento con este ordenamiento jurídico. 

 
Octavo. La Secretaría de Gobernación deberá emitir los lineamientos para 

la vigilancia y monitoreo de los anuncios clasificados en un plazo no mayor a 90 
días hábiles posteriores a la publicación de este Decreto. 

 
Noveno. La presente Ley deroga los delitos objeto de la misma, en el 

Código Penal Federal y Leyes Federales. 
 
Décimo. Los Congresos de los Estados y la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, procederán a hacer las reformas pertinentes en la materia y 
las leyes específicas, con el fin de armonizar en lo conducente a la presente Ley. 

 
Décimo Primero. Las disposiciones relativas a los delitos a que se refiere 

esta Ley previstas tanto en el Código Penal Federal como en los Códigos Penales 
locales vigentes hasta la entrada en vigor de la presente Ley, seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Así mismo, dichos 
preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los 
delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. 

 
Décimo Segundo. En los lugares en que se encuentre en vigor el Sistema 

Procesal Penal Acusatorio, de conformidad con el artículo transitorio segundo del 
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decreto de reforma constitucional publicado el día 18 de junio de 2008, se 
aplicarán las reglas previstas para la investigación de los delitos objeto de la 
presente Ley. 

 
Décimo Tercero. El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá 

publicar los lineamientos mínimos señalados en los artículos 56 y 57 en un plazo 
no mayor a 240 días naturales tras la publicación de este Decreto. 

 
Décimo Cuarto. Las procuradurías de las entidades federativas deberán 

crear y operar fiscalías especializadas para la investigación de las conductas 
previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías 
especializados, los recursos humanos, financieros y materiales que requieran para 
su efectiva operación. Estas unidades se integrarán con servicios periciales y 
técnicos especializados para el ejercicio de su función. 

 
Las procuradurías de las entidades federativas y el Distrito Federal 

capacitarán a su personal en materia de planeación de investigación. 
 
Para ingresar y permanecer en las fiscalías especializadas en la 

investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley será necesario 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo transitorio anterior. 

 
Las Fiscalías Especializadas de investigación, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las facultades que se señalan en el artículo transitorio 
anterior para la Coordinación General de la Procuraduría. 

 
Indice 

Transitorio del decreto de reformas 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D. F., a 27 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, 

Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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Indice 
Artículos transitorios de los Decretos de reformas a la Ley 

 
 
D.O.F. 19 de marzo de 2014. 

 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 

62 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos. 
 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

D.O.F. 19 de enero de 2018. 
 
Artículo Cuarto. Se reforma la denominación del Título Tercero y el 

nombre del Capítulo II de ese mismo Título y se reforman los artículos 2o., 
fracción I; 5o., párrafos tercero y cuarto, 6o; 7o., fracción I; 9o; 23, fracción II; 44, 
primer párrafo; 45, segundo párrafo; 52, primer párrafo; 62, primer párrafo; 81, 
primer párrafo, segundo párrafo en su fracción I y los párrafos cuarto y quinto; 88, 
fracción VI, inciso a); 97, primer párrafo; 104, primer y tercer párrafos; 108; 109, 
primer párrafo; 110, primer párrafo; 113, fracciones II, III, V, VII y XI; 114, primer 
párrafo; 115, primer párrafo; 116, primer párrafo y fracción VII; 123, primer y tercer 
párrafos; 124 y 125 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 
 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 27, 
28, 32, 36, 38, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 a 4, 7 a 9, 32 
, 38, 44, 45, 48, 51, 52, 62, 64 a 66, 68 a 70, 72 a 78, 81 a 84, 88 a 90, 92 a 94, 
96, 99, 104, 106, 107, 109, 111 y 113 a 122 de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y 1 y 4 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, he tenido a bien expedir el siguiente 
 
 
Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos3 
 

Indice 
Título Primero 
Disposiciones generales 
 
Capítulo Único 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto establecer las 
bases de coordinación del Gobierno Federal para la prevención, atención, 
investigación, persecución, erradicación y sanción de los delitos en materia de 
trata de personas. 

 
Lo dispuesto en el presente Reglamento será aplicable a las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
Para lo no previsto en el presente Reglamento se aplicará de manera 

supletoria las disposiciones contenidas en la Ley General de Víctimas. 
 

                                                           
3 DOF 23 de septiembre de 2013. 
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Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las 
definiciones señaladas en el artículo 4o. de la Ley, se entenderá por: 

 
I. Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios: Establecimientos que 

otorgan Asistencia y Protección a las víctimas, ofendidos y testigos de 
los delitos previstos en la Ley, así como, resguardo y hospedaje 
temporal a fin de promover su integración social y productiva, con 
independencia de la denominación que le otorgue cada dependencia y 
entidad de la Administración Pública Federal o la Fiscalía, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 113, fracción VIII, de la Ley; 

 
II. Anuncios Clasificados: Publicidad que oferta y demanda bienes, 

productos y servicios que por su contenido se considere ilícita o 
engañosa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4, fracciones XV y 
XVI, de la Ley; 

 
III. Atención Médica Integral: Aquella que comprende actividades 

preventivas, curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la 
atención de urgencias, con Enfoque Diferencial y Especializado; 

 
IV. Enfoque Diferencial y Especializado: Reconocimiento de la existencia de 

grupos de población con características particulares; 
 
V. Fiscalía: La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría; 
 
VI. Fiscalías y Procuradurías de las Entidades Federativas: Las 

Procuradurías Generales de Justicia estatales y del Distrito Federal o 
sus equivalentes; 

 
VII. Invitados Expertos: Aquellas personas que por su experiencia laboral o 

académica o por sus conocimientos especializados coadyuven con los 
trabajos de la Comisión, brindando información que esta requiera para 
el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

 
VIII. Lengua de Señas Mexicana: La lengua prevista en el artículo 2, 

fracción XVII, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

 
IX. Lineamientos: Los Lineamientos para la Vigilancia y Monitoreo de los 

Anuncios Clasificados; 
 
X. Medios Electrónicos: Mecanismos, herramientas, instalaciones, 

equipamientos o sistemas que permiten reproducir, almacenar o 
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transmitir, documentos, datos, imágenes o informaciones, a través de 
cualquier red de comunicación abierta o restringida, como lo son, de 
manera enunciativa, televisión, radio y cine; 

 
XI. Persona con Discapacidad: Aquella a que se refiere el artículo 2, 

fracción XXI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

 
XII. Personas en Situación de Vulnerabilidad: Las personas que tienen 

factores de riesgo de ser víctimas de los delitos en materia de trata de 
personas de conformidad con los supuestos del artículo 4, fracción 
XVII, de la Ley; 

 
XIII. Presidente: El Presidente de la Comisión; 
 
XIV. Programas Permanentes: Aquellos programas sectoriales y especiales 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como de las Fiscalías y Procuradurías de las Entidades 
Federativas, cuyas acciones tengan relación con la prevención, 
investigación y sanción de los delitos en materia de trata de personas o 
con la protección, atención y asistencia a las víctimas de estos delitos; 

 
XV. Reglamento Interno: El Reglamento Interno de la Comisión previsto en 

el artículo 88, fracción I, de la Ley; 
 
XVI. Reglas de Operación: Las reglas de operación del Fondo; 
 
XVII. Representaciones de México en el Exterior: Las Embajadas y 

Consulados de México en el exterior, y 
 
XVIII. Vigilancia y Monitoreo: El proceso de supervisión que realizan las 

autoridades a Anuncios Clasificados que se trasmitan a través de 
cualquier medio de comunicación, y que tiene por objeto detectar la 
posible comisión de algún delito de los tipificados en la Ley. 
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Indice 
Título Segundo 
De las medidas y mecanismos para prevenir, proteger y 
asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
en materia de trata de personas 

 
Capítulo I 
De las medidas de prevención 

 
Artículo 3. La Secretaría, a través de la Subsecretaría de Normatividad de 

Medios, llevará a cabo la Vigilancia y Monitoreo permanente y, en su caso, dará 
aviso inmediato a la Fiscalía de aquellas difusiones de Anuncios Clasificados que 
se presuman como Publicidad ilícita o Publicidad engañosa, en términos de la Ley 
y del presente Reglamento. 

 
La Vigilancia y Monitoreo permanente se hará de conformidad con los 

Lineamientos que para tales efectos se emitan. 
 
La Procuraduría podrá supervisar lugares en los que se presuma la 

comisión de los delitos previstos en la Ley. 
 
Cuando la supervisión se realice en lugares en los que se presuma que se 

cometen delitos previstos en la Ley, cuyas víctimas son indígenas o extranjeras, la 
instancia competente de atención a víctimas llevará a cabo las medidas 
necesarias a efecto de garantizar que las víctimas sean atendidas por personal 
que hable su mismo idioma o, en su caso, proporcionar la asistencia de un 
intérprete. 

 
Artículo 4. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos Humanos, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la Procuraduría y aquellas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que, en el ámbito de su competencia, puedan 
coadyuvar en la prevención de los delitos previstos en la Ley, llevará a cabo 
campañas de información y difusión orientadas a toda la población, con la finalidad 
de dar a conocer en qué consisten los delitos en materia de trata de personas, las 
medidas de prevención y las instituciones en donde es posible solicitar Asistencia 
y Protección a las víctimas verificando que toda la información sea accesible, y se 
incluya el número telefónico y correo electrónico para realizar denuncias 
anónimas. 

 
Las campañas de información y difusión de los delitos en materia de trata 

de personas deberán ser interpretadas a Lengua de Señas Mexicana, así como 
traducidas a lenguas indígenas, con la finalidad de que toda la población cuente 
con la información sobre estos delitos; asimismo, los servidores públicos de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán auxiliar a 
la población indígena o con alguna discapacidad para realizar las denuncias por 
las vías que consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, obligándose 
a mantener el anonimato de las personas a las que hayan proporcionado la 
asistencia. 

 
El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas coadyuvará, de conformidad con 

los convenios de colaboración que al efecto se suscriban, en la traducción de la 
información a que se refiere el presente artículo en las lenguas indígenas de las 
regiones de que se trate. 

 
En el caso de la Lengua de Señas Mexicana será el Consejo Nacional para 

el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el que coadyuve en 
la traducción de la información dirigida a ese sector de la población. Lo anterior, a 
través de los convenios de colaboración que se suscriban para tales efectos. 

 
Artículo 5. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que operen 
programas dirigidos a zonas rurales y comunidades indígenas, para que brinden 
información sobre los delitos previstos en la Ley, en los cuales se expongan las 
formas de engaño y los riesgos de estos delitos, así como los datos de contacto 
de las autoridades a las cuales pueden acudir los afectados en caso de ser 
víctimas de algún delito en materia de trata de personas. 

 
Indice 

Capítulo II 
De la asistencia y protección a las víctimas y del acceso a la justicia 

 
Artículo 6. La Procuraduría, en coordinación con la instancia competente 

de atención a víctimas, se encargará de brindar la asesoría jurídica a la víctima, 
ofendido o testigo de los delitos en materia de trata de personas, en el trámite y 
ejecución de las medidas cautelares y providencias necesarias para su protección, 
en el ámbito de su respectiva competencia. 

 
Cuando la víctima, ofendido o testigo, sea indígena o extranjera, y no hable 

el idioma español, el Ministerio Público Federal tomará las medidas necesarias 
para que desde su denuncia o declaración y durante el procedimiento penal, y 
cuando se requiera, cuenten con la asistencia de intérpretes y traductores que 
tengan conocimiento de su idioma y cultura. Para tal efecto, la Procuraduría 
celebrará acuerdos o convenios con instituciones públicas o privadas para 
garantizar el cumplimiento del presente artículo. 

 
Artículo 7. La instancia competente de atención a víctimas, en 

coordinación con las instituciones especializadas competentes, de conformidad 
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con los convenios de colaboración que para tal efecto se suscriban, prestarán los 
servicios de atención a víctimas u ofendidos de los delitos en materia de trata de 
personas entre los cuales se proporcionará Atención Médica Integral, asistencia 
psicológica especializada, orientación, asesoría jurídica y gestoría de trabajo 
social. 

 
Artículo 8. La instancia competente de atención a víctimas orientará 

jurídicamente a las víctimas u ofendidos de los delitos en materia de trata de 
personas en la presentación de denuncias y, cuando se requiera y así lo soliciten, 
les brindará asesoría en el seguimiento de procesos penales que se instruyan ante 
autoridades jurisdiccionales de la Federación, informándoles de las acciones 
jurídicas procedentes. 

 
Artículo 9. La Procuraduría, en coordinación con las Fiscalías y 

Procuradurías de las Entidades Federativas, y de acuerdo al ámbito de su 
competencia, promoverá y establecerá, de conformidad con el Programa Nacional, 
las medidas que considere pertinentes dirigidas a toda la población, así como de 
manera especial en zonas o regiones donde exista concentración de Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, a efecto de que las víctimas u ofendidos de estos 
delitos puedan presentar las denuncias correspondientes. 

 
Las organizaciones de la sociedad civil podrán coadyuvar con la 

Procuraduría en la elaboración e implementación de dichas medidas. 
 
Artículo 10. En los casos en los que la instancia competente de atención a 

víctimas sea la autoridad de primer contacto con la víctima u ofendido o testigo de 
los delitos en materia de trata de personas, esta procederá del modo siguiente: 

 
I. Canalizará a las áreas de trabajo social o psicológica para que realicen 

una primer entrevista. 
 

Una vez realizada la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, 
brindará la asesoría jurídica que requiera el caso y explicará los 
derechos y acciones que en su favor establece el orden jurídico 
nacional y en lo general, el modo de ejercerlos ante las autoridades 
competentes; 

 
II. Si de la entrevista a que se refiere la fracción anterior, deriva la 

necesidad de atención médica o psicológica especializada, se hará la 
vinculación interna o externa que corresponda, de conformidad con la 
legislación aplicable. 
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En el caso de la Atención Médica Integral y psicológica para las 
víctimas u ofendidos, estas podrán solicitar, en todo momento, la 
asistencia de las personas de su confianza o de su comunidad; 

 
III. Llevará un registro de las acciones realizadas conforme a este artículo y 

formará un expediente del caso, o bien, actualizará el existente, y 
 
IV. Dictará, en su caso, medidas necesarias para la protección de sus 

derechos e intereses. 
 
Artículo 11. Cuando el Ministerio Público Federal tenga conocimiento de la 

comisión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley, solicitará a la instancia 
competente de atención a víctimas se proporcionen de manera inmediata y 
urgente la Atención Médica Integral y psicológica para las víctimas, ofendidos o 
testigos de tales delitos, la cual se podrá auxiliar de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de atención 
a la salud. 

 
Artículo 12. Cada institución, dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal, dentro de su ámbito de competencia, tendrá la obligación de 
resguardar la identidad e información personal de las víctimas, ofendidos y 
testigos, de conformidad con lo que establecen las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Asimismo, la Procuraduría, a través del Centro Federal de Protección a 

Personas, garantizará la protección de víctimas, ofendidos o testigos, en los 
términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 13. Al recibir una solicitud de atención, la instancia competente de 

atención a víctimas revisará si la víctima, ofendido o testigo cuenta con 
antecedentes de atención. En caso de hallar estos y, de resultar procedente, se 
acumulará o reabrirá el expediente que se haya formado con anterioridad, en caso 
contrario, se asignará un nuevo expediente. 

 
Artículo 14. La instancia competente de atención a víctimas, al otorgar 

asistencia jurídica para ejercitar acciones ante autoridades administrativas o 
judiciales, designará al servidor público que dará seguimiento al asunto, situación 
que será informada a la víctima u ofendido de los delitos en materia de trata de 
personas de manera inmediata y por escrito. 

 
Artículo 15. La instancia competente de atención a víctimas podrá requerir 

a las demás autoridades e instancias públicas, sociales o privadas, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, la información que considere de utilidad para 
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proporcionar atención integral a la víctima, ofendido o testigo de los delitos en 
materia de trata de personas. 

 
La información a que se refiere el párrafo anterior consistirá en proporcionar 

los datos relacionados con el estado que guardan los expedientes penales, así 
como los registros en relación con la evolución médica, psicológica y de 
reinserción social de los tratamientos proporcionados a la víctima u ofendido, 
conservando la confidencialidad de las investigaciones ministeriales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 16. Una vez presentadas las denuncias o querellas, la instancia 

competente de atención a víctimas, en coordinación con las autoridades 
respectivas, auxiliará a la víctima, ofendido o testigo, en el seguimiento de los 
procesos penales, para lo cual podrá llevar a cabo, por lo menos las actividades 
siguientes: 

 
I. Conocer el estado que guarda el expediente que, en su caso, la autoridad 

competente haya formado, y tener acceso al mismo; 
 
II. Brindar asesoría para coadyuvar con el agente del Ministerio Público en 

las diligencias que este realice; 
 
III. Informar y asesorar de forma completa y clara sobre los recursos y 

procedimientos judiciales, administrativos o de otra índole a los cuales 
tienen derecho para la mejor defensa de sus intereses, así como sobre 
el conjunto de derechos de los que son titulares en su condición de 
víctima u ofendido; 

 
IV. Gestionar trámites ante la autoridad ministerial o judicial para el 

resguardo de su identidad e integridad física; 
 
V. Asesorar y coadyuvar en la solicitud de medidas cautelares o de 

protección a las víctimas, ofendidos o testigos; 
 
VI. Coadyuvar en la presentación de impugnaciones ante las autoridades 

ministeriales o judiciales en contra de resoluciones contrarias a los 
derechos de la víctima u ofendido o que afecten sus intereses 
legítimos, y 

 
VII. Las demás que resulten adecuadas para la defensa de los derechos e 

interés de la víctima, ofendido o testigo. 
 
Artículo 17. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, en cuyo ámbito de competencia se encuentre la Asistencia y Protección a 
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víctimas u ofendidos, establecerán los mecanismos y medidas que sean 
necesarias, a fin de garantizar los derechos humanos de las víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos en materia de trata de personas. 

 
Estos mecanismos deberán considerar la Situación de Vulnerabilidad de 

cada persona. 
 
Artículo 18. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, en el ámbito de su competencia o a petición de la Comisión, deberán 
promover la creación y fortalecimiento de mecanismos de coordinación en materia 
de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios o de cualquier otra instalación 
diseñada para la Asistencia y Protección a las víctimas, ofendidos y testigos de los 
delitos en materia de trata de personas, con el propósito de impulsar el diseño de 
políticas públicas en esta materia, así como la realización de estudios, 
diagnósticos, evaluaciones y otros esquemas de vinculación y coordinación 
interinstitucional que coadyuven en la prevención, atención y erradicación de los 
delitos en materia de trata de personas. 

 
Artículo 19. En los casos en que el Instituto Nacional de las Mujeres 

conozca de hechos que puedan presumirse como constitutivos de delitos previstos 
en la Ley, donde la víctima sea una mujer, deberá canalizarla a la instancia 
competente de atención a víctimas. 

 
Artículo 20. Para el establecimiento y operación de Albergues, Casas de 

Medio Camino y Refugios, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal cuyo ámbito de competencia sea la prestación de servicios de 
salud, desarrollo o asistencia social, seguridad pública, procuración de justicia, 
entre otras, podrán celebrar convenios de colaboración con organizaciones de la 
sociedad civil, así como con las entidades federativas, para garantizar la vida, 
integridad y seguridad de las víctimas, ofendidos o testigos de los delitos en 
materia de trata de personas. 

 
Artículo 21. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos Humanos, elaborará el Modelo de Asistencia y 
Protección a Víctimas, Ofendidos y Testigos de los delitos en materia de trata de 
personas, en coordinación con la instancia competente de atención a víctimas y la 
Fiscalía. 

 
El Instituto Nacional de las Mujeres podrá participar en la elaboración de 

dicho Modelo. 
 
Artículo 22. Los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios deberán 

garantizar un alojamiento digno en los que sea posible proporcionar, entre otros 
servicios, el de alimentación, aseo personal, así como los medios para poder 
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comunicarse y, en su caso, aquellos servicios de Atención Médica Integral o 
psicológica. 

 
Indice 

Capítulo III 
De las medidas para asistir a las víctimas extranjeras en 
territorio mexicano y víctimas de nacionalidad mexicana 
en el extranjero 

 
Artículo 23. En el caso de víctimas extranjeras, el Instituto Nacional de 

Migración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tomará las 
medidas que les permitan permanecer en territorio nacional hasta su total 
recuperación u obtener una situación migratoria regular, en los términos previstos 
en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley. 

 
Asimismo, durante la substanciación de los procedimientos migratorios 

tendientes a la regularización de la situación migratoria, el Instituto Nacional de 
Migración tomará las medidas necesarias a efecto de que las víctimas extranjeras, 
en caso de requerirlo, permanezcan alojadas en Albergues, Casas de Medio 
Camino y Refugios o cualquier otra instancia diseñada para la Asistencia y 
Protección a las víctimas. 

 
Artículo 24. El Instituto Nacional de Migración tomará las medidas 

necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para asistir durante el 
procedimiento correspondiente a las personas extranjeras que se encuentren a su 
disposición y que en el ejercicio de sus atribuciones identifique como víctimas de 
los delitos en materia de trata de personas. Asimismo, en caso de ser necesario, 
solicitará la intervención de la instancia competente de atención a víctimas para 
que la víctima reciba de manera inmediata y urgente Atención Médica Integral y 
psicológica, por parte de las autoridades competentes y de la Procuraduría para 
que brinde las medidas de protección necesarias, en los términos que establezca 
la legislación aplicable. 

 
En caso de que la víctima no hable el idioma español, se le proporcionará la 

asistencia de un traductor durante la substanciación del procedimiento migratorio 
tendiente a la regularización de su situación migratoria. 

 
Cuando se trate de una víctima con discapacidad auditiva, se le 

proporcionará el servicio de un intérprete que hable la Lengua de Señas 
Mexicana. 

 
Las personas extranjeras que puedan considerarse ofendidas, en términos 

de la Ley, recibirán el mismo tratamiento que se prevé en este artículo para las 
personas extranjeras víctimas. 
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Artículo 25. Independientemente de la situación migratoria de una víctima 

u ofendido extranjero de los delitos en materia de trata de personas, la instancia 
competente de atención a víctimas intervendrá para que a estas se les 
proporcionen los servicios de Asistencia y Protección. 

 
Artículo 26. Para el caso de víctimas extranjeras en territorio nacional que 

no hablen el idioma español, se les proporcionará el servicio de traducción e 
interpretación que les asistirá en todo momento. 

 
Artículo 27. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, promoverá la suscripción de instrumentos internacionales en materia 
de retorno asistido o repatriación de víctimas u ofendidos, tanto de mexicanos en 
el exterior, como de extranjeros en el territorio nacional. 

 
Cuando una víctima extranjera manifieste su voluntad de regresar a su país 

de origen o de residencia permanente, el Instituto Nacional de Migración llevará a 
cabo los trámites necesarios para asegurar su retorno. 

 
Tratándose de menores de edad o de personas que no tengan capacidad 

de comprender los delitos en materia de trata de personas, el Instituto Nacional de 
Migración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y, en su 
caso, con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, solicitará a 
la representación diplomática o consular del país de origen o de residencia 
permanente de la víctima u ofendido que inicie la investigación correspondiente a 
fin de que existan las condiciones de seguridad y de no revictimización necesarias, 
previo al retorno de la víctima. 

 
Artículo 28. En los casos en los que un extranjero con situación migratoria 

irregular afirme ante la instancia competente de atención a víctimas ser víctima de 
alguno de los delitos en materia de trata de personas y manifieste su intención de 
regularizar su situación migratoria, se hará del conocimiento del Instituto Nacional 
de Migración tal solicitud para que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 78 de la Ley, resuelva lo procedente en términos de las disposiciones 
jurídicas en materia migratoria. 

 
Artículo 29. La Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de las 

Representaciones de México en el Exterior, asistirá cuando tenga conocimiento, a 
las víctimas de los delitos en materia de trata de personas de nacionalidad 
mexicana en territorio extranjero. Para ello, realizará los trámites necesarios para 
gestionar el acceso a la Atención Médica Integral, psicológica y jurídica ante las 
instancias encargadas de otorgarla en el país del que se trate. 
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Artículo 30. En caso de que las víctimas u ofendidos extranjeros que se 
encuentren en territorio nacional soliciten al Estado mexicano el reconocimiento de 
la condición de refugiado, se actuará de acuerdo con lo establecido en la Ley 
sobre Refugiados y Protección Complementaria, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Durante el desarrollo de los procedimientos de reconocimiento de la 

condición de refugiado, la instancia competente de atención a víctimas, el Instituto 
Nacional de Migración y la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados deberán coordinar las medidas de Asistencia y Protección a 
las víctimas u ofendidos. 

 
Indice 

Capítulo IV 
Del procedimiento para la reparación del daño 

 
Artículo 31. El Ministerio Público Federal estará obligado a solicitar al juez 

competente la reparación del daño causado por los delitos en materia de trata de 
personas, de acuerdo a los datos y pruebas que la víctima u ofendido aportaron, 
así como a los dictámenes que haya solicitado a las instituciones 
correspondientes, que acrediten las afectaciones físicas, emocionales, 
económicas, patrimoniales y en los diversos entornos, a nivel personal, familiar y 
social de la víctima u ofendido, que documenten el monto de dicha reparación, 
tomando en consideración un Enfoque Diferencial y Especializado. 

 
Cuando sean requeridas especialidades médicas no contempladas en los 

esquemas de gratuidad de cada prestador de servicios de salud federal o estatal, 
la instancia competente de atención a víctimas podrá celebrar convenios de 
colaboración con dichos prestadores de servicios, a efecto de que los gastos de 
atención médica sean subrogados por el Fondo cuando no hayan sido totalmente 
cubiertos por el sentenciado. 

 
Artículo 32. Cuando los recursos del sentenciado sean insuficientes para 

cubrir el monto de la reparación del daño determinado por el juzgador, se podrán 
utilizar los recursos del Fondo. La asignación de los recursos para la reparación 
del daño a que hace referencia el presente artículo se llevará a cabo con un 
Enfoque Diferencial y Especializado y de conformidad con los criterios a que se 
refiere el artículo 73 del presente Reglamento y las Reglas de Operación. 

 
Artículo 33. La instancia competente de atención a víctimas promoverá que 

las víctimas, ofendidos o testigos de los delitos en materia de trata de personas 
que requieran Atención Médica Integral y psicológica se incorporen a los 
esquemas de gratuidad de servicios de salud contemplados en las disposiciones 
jurídicas aplicables, en términos de los convenios de colaboración que para tal 
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efecto se suscriban con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes. 

 
Asimismo, podrá gestionar la celebración de convenios de colaboración con 

las dependencias y entidades de los gobiernos de las entidades federativas que 
presten servicios de atención a la salud, a efecto de que las víctimas, ofendidos o 
testigos reciban la Atención Médica Integral y psicológica, antes, durante y 
después de los procesos administrativos o judiciales correspondientes. 

 
Cuando una víctima con motivo de los delitos previstos en la Ley, presente 

embarazo o adquiera infecciones de transmisión sexual, entre ellas el virus de la 
inmunodeficiencia humana, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que presten servicios de atención a la salud y, en su caso, las 
autoridades sanitarias de las entidades federativas, según corresponda, brindarán 
Atención Médica Integral para atender dichas situaciones, en los términos 
establecidos en los convenios de colaboración que al efecto se suscriban. 

 
En caso de embarazo de la víctima, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deberán remitirla a las autoridades sanitarias para 
que estas le brinden la información necesaria. 

 
Artículo 34. La Comisión, en el ámbito de sus atribuciones, elaborará un 

programa en materia de reinserción social para las víctimas, ofendidos o testigos 
de los delitos en materia de trata de personas, en el que se incluyan opciones de 
empleo para incorporarlas a la vida laboral y productiva de manera segura. 

 
Indice 

Título Tercero 
De la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
Capítulo I 
Del objeto, integración y funcionamiento de la Comisión 

 
Artículo 35. La Comisión tendrá carácter de permanente, y su objeto e 

integración será de conformidad a lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 36. La Comisión sesionará de forma ordinaria cuando menos dos 

veces al año, sin perjuicio de que celebre sesiones extraordinarias cuando existan 
circunstancias que lo ameriten, en los términos que establezca el Reglamento 
Interno. 
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Artículo 37. Los acuerdos de la Comisión se ejecutarán de conformidad 
con el ámbito de competencia y las disposiciones jurídicas que resulten aplicables 
a sus integrantes, así como de los mecanismos de colaboración que se 
establezcan y la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

 
Artículo 38. La Comisión, además de las funciones que le impone la Ley y 

el presente Reglamento, podrá establecer en su Reglamento Interno aquellas que 
considere necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 
Artículo 39. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Presidir las sesiones; 
 
II. Autorizar el proyecto del orden del día de las sesiones; 
 
III. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas por 

cualquiera de los miembros de la Comisión; 
 
IV. Presentar el proyecto de informe anual a que se refiere el artículo 93, 

párrafo segundo de la Ley para la aprobación de la Comisión y una vez 
aprobado remitirlo al Presidente de la República y al Congreso de la 
Unión; 

 
V. Representar a la Comisión, y 
 
VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interno y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 40. La Secretaría Técnica de la Comisión estará a cargo del titular 

de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de 
la Secretaría y tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Apoyar al Presidente en la organización y logística de las sesiones; 
 
II. Someter a consideración del Presidente el orden del día para las 

sesiones; 
 
III. Emitir las convocatorias de sesión de la Comisión, adjuntando el orden 

del día y la documentación correspondiente de los temas a tratar; 
 
IV. Solicitar la información que requiera la Comisión para el ejercicio de sus 

funciones a los integrantes de la Comisión, a los participantes en la 
misma, a las organizaciones de la sociedad civil, a las demás 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como, en su caso, a las entidades federativas y municipios; 

 
V. Pasar lista de asistencia a los integrantes de la Comisión y determinar la 

existencia del quórum para sesionar; 
 
VI. Elaborar y suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas 

correspondientes de las sesiones; 
 
VII. Dar el seguimiento a los acuerdos que se adopten en las sesiones de la 

Comisión; 
 
VIII. Dar seguimiento a los trabajos y acuerdos que efectúen la 

Subcomisión Consultiva de la Comisión, así como de los grupos de 
trabajo creados por esta en temas específicos; 

 
IX. Solicitar a las autoridades competentes la información necesaria para 

auxiliar al Presidente en la integración del proyecto de informe anual a 
que se refiere el artículo 93 de la Ley, así como para la actualización de 
la base de datos señalada en el Capítulo IV de este Título; 

 
X. Realizar la difusión, por cualquier medio, de las actividades, eventos, 

informes y acciones que haya realizado la Comisión para la prevención 
de los delitos en materia de trata de personas; 

 
XI. Elaborar el proyecto del programa de trabajo anual de la Comisión, y 
 
XII. Las demás que le instruya el Presidente o le señalen en el Reglamento 

Interno. 
 
Artículo 41. Los miembros de la Comisión tienen las obligaciones y 

derechos siguientes: 
 
I. Asistir a las sesiones de la Comisión; 
 
II. Proponer los temas a tratar en las sesiones de la Comisión; 
 
III. Proponer los asuntos que puedan ser turnados a la Subcomisión 

Consultiva de la Comisión; 
 
IV. Votar los acuerdos, dictámenes y demás asuntos que conozca la 

Comisión; 
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V. Presentar la documentación correspondiente a los temas a tratar en las 
sesiones de la Comisión o la que le sea requerida por la misma o por la 
Secretaría Técnica de la Comisión; 

 
VI. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, en el ámbito 

de sus respectivas competencias; 
 
VII. Proporcionar los apoyos requeridos para cumplir el objeto de la 

Comisión, de conformidad con el ámbito de sus respectivas 
competencias y las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
VIII. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

coordinación e implementación de las acciones que sean necesarias 
para el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión; 

 
IX. Designar a los servidores públicos que los representarán en la 

Subcomisión Consultiva de la Comisión o en los grupos de trabajo en 
temas específicos creados por la Comisión, y 

 
X. Las demás que la Comisión o el Reglamento Interno determinen. 
 
Artículo 42. La Comisión podrá crear grupos de trabajo en temas 

específicos, con carácter temporal o permanente, para analizar y opinar sobre 
asuntos prioritarios en materias de prevención y sanción de los delitos en materia 
de trata de personas o de Asistencia y Protección a víctimas, ofendidos o testigos. 

 
Los grupos de trabajo en temas específicos se conformarán con los 

servidores públicos que integran a la Comisión y bajo la coordinación que acuerde 
esta para cada caso. 

 
Los trabajos y sesiones de los grupos de trabajo en temas específicos se 

llevarán a cabo en los términos que establezca el Reglamento Interno. 
 
Los estudios, opiniones e informes que elaboren los grupos de trabajo en 

temas específicos deberán ser aprobados por la Comisión. 
 
Artículo 43. La Comisión podrá solicitar la participación de Invitados 

Expertos para que coadyuven en la implementación de los programas y acciones 
de la Comisión, cuando así se requiera o porque han desarrollado actividades en 
apoyo de la Comisión. 

 
Dicha participación será voluntaria y honorífica y se realizará en las 

sesiones de la Comisión, de la Subcomisión Consultiva y de los grupos de trabajo 



   Información Jurídica Perdurable
 

 96 
 

 

en temas específicos, en las que se traten asuntos relacionados con el tema que 
sea de su particular interés o competencia. 

 
Indice 

Capítulo II 
De las obligaciones para las dependencias y entidades 
integrantes de la Comisión 

 
Artículo 44. Conforme a lo previsto en el artículo 89 de la Ley, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal integrantes de la 
Comisión llevarán a cabo las acciones necesarias tendientes a garantizar la 
prevención, Asistencia y Protección a víctimas, ofendidos o testigos de los delitos 
previstos en la Ley. 

 
Artículo 45. Para el logro de las obligaciones previstas en el artículo 89 de 

la Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
diseñarán, implementarán y en su caso, modificarán los planes y programas en 
materia de trata de personas, con la finalidad de fortalecer la prevención y 
Asistencia y Protección de víctimas, ofendidos o testigos de los delitos previstos 
en la Ley. 

 
Artículo 46. En cumplimiento de los artículos 90, fracción IV y 113, fracción 

VIII de la Ley, la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
apoyará a las organizaciones de la sociedad civil en la creación y operación de 
Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios. 

 
Para la operación de los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios a 

que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General de Estrategias para la 
Atención de Derechos Humanos de la Secretaría, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, podrá autorizar la entrega de recursos a las organizaciones de la 
sociedad civil con cargo al Fondo. 

 
Para contar con la autorización a que se refiere el párrafo anterior, los 

Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios deberán cumplir, además de lo 
establecido en el Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, Ofendidos y 
Testigos, con los requisitos siguientes: 

 
I. Presentar la documentación con la que se acredite la personalidad 

jurídica, tratándose de personas morales; 
 
II. Acreditar el uso o disposición de un inmueble para la prestación de los 

servicios de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, a través 
de la escritura pública correspondiente o contrato que garantice el uso 
del mismo; 
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III. Contar con los elementos básicos para su operación, entre los cuales se 

encuentran: 
 

a) Instalaciones iluminadas y ventiladas; 
 
b) Áreas especiales para la atención de los niños y las niñas; 
 
c) Agua potable y luz eléctrica; 
 
d) Área de comedor y de dormitorios; 
 
e) Área de aseo, y 
 
f) Seguridad en el acceso a las instalaciones; 

 
IV. Contar con personal capacitado para cumplir con la prestación de los 

servicios; 
 
V. Contar con mecanismos que permitan la supervisión de sus actividades y 

de la Asistencia y Protección que se brinda a las víctimas, ofendidos o 
testigos, los cuales deberán contemplar lo siguiente: 

 
a) La práctica de visitas periódicas de inspección a los Albergues, 

Casas de Medio Camino y Refugios por parte de la Dirección 
General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de 
la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
b) La atención de las observaciones que emita la Dirección General de 

Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de la 
Secretaría derivado de las visitas de inspección a que se refiere el 
inciso anterior, y 

 
c) La atención de observaciones y quejas por parte de las víctimas, 

ofendidos y testigos sobre la prestación de los servicios que 
brindan los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, y 

 
VI. Estar inscritos en el Padrón que se establece en el artículo 50 del 

presente Reglamento. 
 
Artículo 47. La entrega de los recursos a que se refiere el artículo anterior, 

se hará mediante convenio celebrado entre la Secretaría y el representante legal 
del Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio. 
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Artículo 48. Para la entrega de los recursos del Fondo, en los convenios 
que al efecto se celebren, se deberá establecer que la Dirección General de 
Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de la Secretaría podrá realizar 
visitas de inspección periódicas a los Albergues, Casas de Medio Camino y 
Refugios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. La negativa del 
Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio para permitir el acceso en cualquier 
momento al personal de dicha Dirección General será causa para la cancelación y 
reintegro de manera inmediata de los recursos del Fondo que no hayan sido 
devengados, sin perjuicio de dar vista al Ministerio Público. 

 
Artículo 49. El Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, Ofendidos y 

Testigos será emitido por la Secretaría, previa opinión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 90 de la Ley. 

 
Una vez aprobado el Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas, 

Ofendidos y Testigos, la Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos de la Secretaría, se encargará de su ejecución y de vigilar su 
cumplimiento, en materia de Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios. 

 
Artículo 50. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 113, 
fracción XIII de la Ley deberá integrar y actualizar el Padrón de Albergues, Casas 
de Medio Camino y Refugios para las víctimas, ofendidos o testigos de los delitos 
en materia de trata de personas. Dicho Padrón contendrá el nombre o 
denominación o razón social de la asociación que tiene a su cargo el Albergue, 
Casa de Medio Camino y Refugio, su dirección, nombre de la persona 
responsable, población y rango de edad de los residentes, y si corresponde a un 
Albergue, Casa de Medio Camino y Refugio, público o privado. 

 
Artículo 51. Para proveer la debida Asistencia y Protección a víctimas, 

ofendidos o testigos en Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, durante 
su recuperación, rehabilitación y reinserción, la Secretaría, a través de la Dirección 
General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, podrá acudir a las 
instalaciones de los mismos, para verificar el respeto a los derechos humanos. 

 
Para tales efectos será aplicable, en lo conducente, la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 52. La Secretaría, a través de la Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos Humanos, dará seguimiento a las quejas sobre las 
violaciones a los derechos humanos de las víctimas, ofendidos o testigos, que se 
encuentren en Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios. 
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Artículo 53. Si derivado de la visita al Albergue, Casa de Medio Camino y 
Refugio, o por cualquier otra circunstancia, se desprende que en los mismos se 
han cometido delitos de cualquier índole o actos que violen los derechos 
humanos, la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos de la Secretaría dará vista al Ministerio Público. 

 
Artículo 54. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá 

programas de capacitación y prevención en la materia, entre el personal de los 
diversos medios de transporte de competencia federal, y llevará a cabo la difusión 
de material relativo a los delitos en materia de trata de personas entre los usuarios 
de medios de transporte e infraestructura carretera, a fin de fomentar la detección 
de posibles víctimas de estos delitos, y la cultura de denuncia. 

 
Artículo 55. Los bienes muebles o inmuebles o comercios destinados al 

hospedaje, alimentación o recreación que se vinculen con los delitos previstos en 
la Ley, serán asegurados de conformidad con la normativa aplicable y, en su caso, 
el Ministerio Público Federal realizará las acciones conducentes para iniciar el 
procedimiento de extinción de dominio, en términos de la Ley Federal de Extinción 
de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 56. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

promoverá, a través de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la 
Familia, la Asistencia y Protección a Víctimas de los delitos en materia de trata de 
personas menores de 18 años, a fin de que sus necesidades especiales sean 
satisfechas en los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios, cuando se 
cuente con estos, solicitando el apoyo de las autoridades federales para la 
prestación de la Atención Médica Integral y psicológica. 

 
Artículo 57. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal que dentro de sus atribuciones realicen acciones de cooperación 
internacional en materia de trata de personas en coordinación con otros países, 
mecanismos y organismos regionales e internacionales, lo harán previo aviso a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

 
Indice 

Capítulo III 
De la Subcomisión Consultiva de la Comisión 

 
Artículo 58. La Comisión contará con una Subcomisión Consultiva, como 

instancia colegiada de análisis y opinión de los asuntos competencia de la 
Comisión. 
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El funcionamiento y operación de la Subcomisión Consultiva se establecerá 
en el Reglamento Interno. 

 
Artículo 59. La Subcomisión Consultiva de la Comisión sesionará 

trimestralmente de forma ordinaria, sin perjuicio de que celebre sesiones 
extraordinarias, en los términos que señale el Reglamento Interno. 

 
Artículo 60. La Subcomisión Consultiva de la Comisión se integrará en 

términos del Reglamento Interno. 
 
En la Subcomisión Consultiva podrán participar Invitados Expertos 

vinculados con la trata de personas, en los términos que establezca el Reglamento 
Interno. 

 
Artículo 61. La coordinación de la Subcomisión Consultiva de la Comisión 

estará a cargo del servidor público que designe el Presidente, quien tendrá las 
mismas funciones de este en el ámbito de competencia de la Subcomisión 
Consultiva. Esta designación será rotativa cada año entre los miembros de la 
Comisión, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno, para lo cual la 
Secretaría Técnica de la Comisión deberá dar seguimiento a los trabajos, a fin de 
que las acciones de la Subcomisión Consultiva no se vean interrumpidas. 

 
Artículo 62. La Subcomisión Consultiva de la Comisión tendrá las 

siguientes funciones: 
 
I. Conocer los asuntos que le sean turnados por acuerdo de la Comisión, y 

con base en el análisis de la información existente, emitir su opinión a 
los miembros de la Comisión sobre los mismos; 

 
II. Proponer a la Comisión asuntos que puedan incluirse en el orden del día 

de sus sesiones, así como proyectos y documentos de análisis sobre 
asuntos relacionados con los delitos previstos en la Ley; 

 
III. Rendir un informe a la Comisión sobre el avance del Programa Nacional 

y los Programas Permanentes; 
 
IV. Presentar a la Comisión los estudios e informes que le requiera, y 
 
V. Las demás que le confiera la Comisión o el Reglamento Interno. 
 
La Subcomisión Consultiva, con apoyo del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas, podrá coadyuvar en las acciones necesarias para llevar a cabo la 
traducción a lenguas indígenas y sus variantes lingüísticas de la legislación y 
documentos en materia de trata de personas. 
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Asimismo, la Subcomisión Consultiva, en el caso de la Lengua de Señas 

Mexicana, coadyuvará con el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, para la traducción de documentos en materia de 
trata de personas dirigidos a ese sector de la población. 

 
Indice 

Capítulo IV 
De la base de datos 

 
Artículo 63. La Comisión contará con una página web en la cual se 

implementará una base de datos única que permita registrar y dar seguimiento al 
Programa Nacional. En dicha base se describirán las actividades realizadas a nivel 
federal, y en su caso, aquellas ejecutadas en las entidades federativas y 
municipios, para la prevención de los delitos relacionados con la trata de 
personas. 

 
La Secretaría Técnica de la Comisión operará y actualizará la base de 

datos a que se refiere el párrafo anterior a través de una página web de la 
Secretaría, para dar seguimiento a las acciones, actividades e informes que den 
las autoridades e instituciones al Programa Nacional y las acciones establecidas 
en la Ley. 

 
Asimismo, con la información contenida en la base de datos a que se 

refiere este artículo, la Secretaría Técnica de la Comisión realizará indicadores 
que permitan evaluar el logro de los objetivos del presente Reglamento. 

 
Artículo 64. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como la Procuraduría y la instancia competente de atención a 
víctimas que participen en los programas a que se refiere la Ley, están obligadas a 
proporcionar la información solicitada en el plazo establecido por la Secretaría 
Técnica de la Comisión para el cumplimiento de la Ley. 

 
Asimismo, las autoridades señaladas en el párrafo anterior podrán celebrar 

convenios de colaboración con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios para el intercambio de información que permitan generar indicadores 
que evalúen los programas que deriven de la Ley. 

 
Artículo 65. Para garantizar la confidencialidad de los datos de las 

víctimas, ofendidos o testigos, así como de las investigaciones y demás medidas 
adoptadas para su Asistencia y Protección, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal se regirán por las disposiciones aplicables en 
materia de reserva de la averiguación previa y de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental, y de protección de datos personales. 
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Para la obtención de datos se observará lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
La Secretaría, a través del sistema de información de la Plataforma México, 

recabará la información relacionada con los delitos en materia de trata de 
personas, con la finalidad de actualizar dicho sistema. 

 
Indice 

Título Cuarto 
Del Fondo 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 66. El Fondo se integrará en los términos previstos en el artículo 

81 de la Ley. 
 
Artículo 67. El Fondo será administrado por la Secretaría, a través de la 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos. 
 
Artículo 68. La administración del Fondo se deberá realizar de conformidad 

con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el presente Reglamento y las Reglas de Operación, y 
atendiendo a los siguientes criterios: 

 
I. Transparencia, por lo que los actos de asignación, destino, uso, 

aplicación y administración de los recursos deberá hacer factibles: 
 

a) La fiscalización por la Auditoría Superior de la Federación y otros 
órganos fiscalizadores; 

 
b) El escrutinio sobre las decisiones y actos de la administradora del 

Fondo; 
 
c) El acceso a información pública gubernamental, con las excepciones 

que correspondan a la información confidencial o reservada en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 

 
d) La rendición de cuentas respecto del ejercicio de los recursos que 

haga la autoridad, en función de compromisos asumidos y 
resultados generados sobre la situación y bienestar de víctimas u 
ofendidos; 
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II. Oportunidad, por lo que el destino y uso de los recursos deberá: 
 

a) Favorecer una ágil aplicación de los recursos disponibles en el 
Fondo en beneficio de las víctimas u ofendidos que tengan 
derecho a ello, y 

 
b) Evitar imponer a una víctima u ofendido que acuda a solicitar apoyo 

con cargo a los recursos del Fondo una afectación adicional a la 
sufrida con motivo de los delitos en materia de trata de personas 
perpetrados en su agravio, así como una dilación o carga 
injustificada que agrave su condición o desmotive u obstaculice el 
ejercicio de su derecho a acceder a los recursos del Fondo; 

 
III. Eficiencia, por lo que la administración del Fondo deberá: 
 

a) Reducir los gastos de administración respecto del Fondo al mínimo 
indispensable para asegurar su debido manejo, funcionamiento y 
generación de resultados en favor de víctimas y ofendidos, y 

 
b) Propiciar una atención y respuesta oportuna, eficaz, pertinente y 

apegada a derecho a toda víctima u ofendido que acuda al Fondo 
solicitando acceso a recursos del mismo, y 

 
IV. Racionalidad, por lo que su destino, ejercicio y aplicación deberá: 
 

a) Privilegiar el interés y bienestar del conjunto de víctimas y ofendidos; 
 
b) Constituir un apoyo que repare el daño a víctimas y ofendidos; 
 
c) Ayudar a superar el estado de afectación de las víctimas u ofendidos 

provocado por los delitos en materia de trata de personas 
perpetrado en su agravio y a asumir una sana cotidianidad, y 

 
d) Incidir cuando ello sea factible, sobre los esquemas de 

discriminación y marginación que hayan sido causa fundamental 
de los hechos victimizantes. 

 
Artículo 69. Los recursos del Fondo serán administrados a través de un 

fideicomiso público. La administración del Fondo deberá permitir la identificación 
de los distintos conceptos que lo integran, los cuales serán materia del contrato 
que para tal efecto se lleven a cabo y de las Reglas de Operación que se emitan 
respecto del mismo. 
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Artículo 70. Las erogaciones que se efectúen con motivo de la 
administración de los recursos del Fondo serán cubiertas con cargo al mismo. 

 
Artículo 71. El Fondo contará con un Comité Técnico, el cual estará, en 

términos del artículo 215, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, integrado por cinco servidores 
públicos de la Secretaría con nivel mínimo de Director General Adjunto. El 
funcionamiento y operación del Comité Técnico estará previsto en el contrato de 
fideicomiso respectivo y en las Reglas de Operación. 

 
La entrega de recursos a una víctima u ofendido se efectuará conforme a lo 

establecido en el presente Reglamento y las Reglas de Operación. 
 
Artículo 72. Los recursos del Fondo se destinarán a los siguientes rubros 

en las proporciones que determine anualmente el Comité Técnico a propuesta de 
la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de la 
Secretaría: 

 
I. En términos del artículo 81, último párrafo, de la Ley, por lo que respecta 

al monto que determine el juzgador en sentencia ejecutoriada para la 
reparación del daño a las víctimas y ofendidos por los daños 
ocasionados por cualquiera de los delitos en materia de trata de 
personas que la Ley establece como del fuero federal y que no se haya 
podido hacer efectivo al sentenciado, el cual deberá cubrir lo siguiente: 

 
a) Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clínicos e 

intervenciones necesarias, prótesis o aparatos ortopédicos y 
órtesis; 

 
b) Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y 

rehabilitación física, social y ocupacional; 
 
c) Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, si 

así lo decide la víctima u ofendido, gastos de alimentación, 
vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios; 

 
d) Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales; 
 
e) Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indemnización 

laboral por el tiempo que no pudo laborar en su trabajo perdido; 
 
f) Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, y 
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g) Otros que la sentencia establezca; 
 
II. Financiamiento de la estancia de víctimas, ofendidos o testigos de los 

delitos del fuero federal previstos en la Ley, en Albergues, Casas de 
Medio Camino y Refugios, donde se garantice un alojamiento digno por 
el tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, 
psicológica y social, alimentación y cuidados atendiendo a sus 
necesidades y a su evolución, y 

 
III. Llevar a cabo las medidas de protección a que se refiere el artículo 90 

de la Ley. 
 
Los Albergues, Casas de Medio Camino y Refugios que reciban recursos 

del Fondo deberán presentar ante la Dirección General de Estrategias para la 
Atención de Derechos Humanos de la Secretaría un informe anual sobre el 
ejercicio de los recursos públicos recibidos. Dicho informe será remitido a la 
Comisión, a través de su Secretaría Técnica. 

 
Artículo 73. Los criterios conforme a los cuales se asignarán los recursos 

del Fondo a víctimas u ofendidos serán como mínimo los siguientes, sin perjuicio 
de que en las Reglas de Operación se determinen otros: 

 
I. La necesidad de la víctima u ofendido; 
 
II. La gravedad del daño sufrido por la víctima u ofendido; 
 
III. La situación socioeconómica actual de la víctima u ofendido; 
 
IV. La existencia de mayor Situación de Vulnerabilidad de la víctima u 

ofendido en razón del tipo de daño sufrido; 
 
V. La relación que tenga la víctima u ofendido con su agresor; 
 
VI. El perfil psicológico y anímico de la víctima u ofendido, y 
 
VII. La posibilidad de cada grupo de víctimas u ofendidos para acceder a 

medios de ayuda y asistencia sociales o privados. 
 
Estos criterios se evaluarán y acreditarán conforme lo determinen las 

Reglas de Operación. 
 
Artículo 74. Para los distintos rubros a que se refiere el artículo 72 de este 

Reglamento, las Reglas de Operación deberán contener tablas que fijen para cada 
rubro establecido en dicho artículo, las cantidades o porcentajes, mínimos y 
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máximos, dentro de los cuales deberá ubicarse la cantidad que fije el Comité 
Técnico del Fondo para cada entrega específica de recursos. 

 
Artículo 75. El acceso a los recursos del Fondo quedará sujeto a la 

disponibilidad de recursos en el mismo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Artículo 76. La víctima u ofendido que pretenda acceder a los recursos del 

Fondo deberá cumplir con los requisitos y condiciones que establezcan las Reglas 
de Operación, las cuales serán determinadas por el Comité Técnico del Fondo a 
propuesta de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 
Humanos de la Secretaría. 

 
Artículo 77. Para acceder a los recursos del Fondo en el caso de 

reparación del daño en términos de los artículos 52 y 81 de la Ley, será necesario 
que la víctima u ofendido exhiba sentencia ejecutoriada del juzgador que condene 
al victimario por la comisión de los delitos en materia de trata de personas y a la 
reparación del daño. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el Comité Técnico del Fondo, por 

conducto de su Secretario Técnico podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional: 
 
I. El monto total de la reparación del daño al que condena la sentencia 

ejecutoriada, y 
 
II. El monto total que haya sido ya cubierto y entregado a la víctima u 

ofendido. 
 
Artículo 78. Para acceder a los recursos del Fondo en el caso de las 

medidas contempladas en el artículo 90, fracciones I, II, III, y VIII, de la Ley, será 
necesario que la autoridad que brinde la Asistencia y Protección a la víctima, 
ofendido o testigo lo solicite directamente al Comité Técnico del Fondo, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación. 

 
Artículo 79. El cambio de identidad y de residencia a que se refiere el 

antepenúltimo párrafo del artículo 82 y el segundo párrafo de la fracción III del 
artículo 90 de la Ley, se llevará a cabo con cargo a los recursos del programa 
establecido en el artículo 83 de la Ley. 
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Indice 
Título Quinto 
De la coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno 

 
Capítulo I 
Del Gobierno Federal 

 
Artículo 80. La Secretaría fijará los lineamientos generales establecidos en 

la fracción VII del artículo 113 de la Ley, a fin de establecer los indicadores que 
permitan evaluar las acciones y programas implementados por el Gobierno 
Federal, las entidades federativas, municipios y la sociedad. 

 
Artículo 81. El Programa Nacional, además de contemplar los rubros 

establecidos en el artículo 92 de la Ley, deberá incluir los requisitos mínimos que 
deberán contener los programas y planes para el combate de los delitos en 
materia de trata de personas que elaboren las autoridades federales, los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como las organizaciones 
de la sociedad civil cuyas actividades cuenten con apoyos oficiales. 

 
Artículo 82. La Dirección General de Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos de la Secretaría llevará el registro nacional de las 
dependencias, instituciones y organizaciones de la sociedad civil a que se refiere 
la fracción XIII del artículo 113 de la Ley, para lo cual se coordinará con la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, conforme al Capítulo Cuarto de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
Indice 

Capítulo II 
De la capacitación, formación y actualización 

 
Artículo 83. Conforme al artículo 113, fracción IV, de la Ley, corresponde a 

la Procuraduría, con la participación de la Comisión y la Secretaría, coordinar el 
sistema nacional de formación, actualización, capacitación y profesionalización de 
los servidores públicos que participen en los procesos de prevención, 
investigación, atención y sanción de los delitos previstos en la Ley. 

 
El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará en coordinación con la 

Secretaría, la Comisión, la instancia competente de atención a víctimas y, en su 
caso, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, programas de capacitación, 
formación y actualización para la prevención, atención y sanción de los delitos en 
materia de trata de personas, dirigidos como mínimo a los elementos de la Policía 
Federal, Policía Federal Ministerial, al personal pericial y a los agentes del 
Ministerio Público de la Federación. 
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Dicha capacitación deberá incluir cursos de sensibilización respecto del 

trato adecuado para las víctimas u ofendidos que presenten algún tipo de 
discapacidad. 

 
Artículo 84. La Comisión, en coordinación con la Secretaría y la 

Procuraduría, expedirá los protocolos únicos para el uso de procedimientos y 
recursos para el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles 
víctimas de los delitos previstos en la Ley, mismos que serán distribuidos por la 
Secretaría Técnica de la Comisión a sus integrantes. 

 
Indice 

Capítulo III 
De la elaboración, implementación y supervisión del Programa Nacional 

 
Artículo 85. Los Programas Permanentes se realizarán y desarrollarán en 

congruencia con el Programa Nacional. 
 
Artículo 86. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como la Procuraduría serán responsables de implementar el 
Programa Nacional, en el marco de sus atribuciones, así como de proporcionar los 
recursos necesarios para llevarlo a cabo. 

 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos realizará las modificaciones a su Reglamento Interno en 
un plazo de noventa días hábiles siguientes a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento. 

 
Tercero. Conforme al artículo 89 de la Ley, las autoridades mencionadas 

en dicho artículo contarán con un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, para dar cumplimiento al mismo e 
informarán a la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos sobre la implementación de 
los programas y actividades encomendadas. 
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La Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en un plazo de noventa 
días hábiles implementará la página web a que se refiere el artículo 63 del 
presente Reglamento. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 

del presente Reglamento se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para 
tal fin a las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que 
correspondan, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 
Quinto. Los programas de capacitación, formación y actualización a que se 

refieren los artículos 89, fracción XV, de la Ley y 83 de este Reglamento deberán 
diseñarse dentro del plazo de ciento veinte días hábiles siguientes contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

 
Sexto. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que por su ámbito de competencia proporcionen atención directa a las víctimas, 
ofendidos o testigos de los delitos en materia de trata de personas contarán con 
un plazo de ciento veinte días hábiles siguientes a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, para diseñar, implementar y, en su caso, modificar planes y 
programas en materia de trata de personas. 

 
Séptimo. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y la Procuraduría, celebrarán convenios de colaboración con las 
instancias correspondientes, a efecto de coadyuvar en la interpretación de las 
campañas de comunicación social en lenguas indígenas, así como en el Lenguaje 
de Señas Mexicana, de manera progresiva en tanto se establecen los 
mecanismos institucionales para ello. 

 
Octavo. La Procuraduría contará con un plazo no mayor a noventa días 

hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento para revisar y, en 
su caso, adecuar el Programa de Protección a Víctimas y Testigos, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 83 de la Ley. 

 
Noveno. Se abroga el Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la 

Trata de Personas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero 
de 2009 y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento. 

 
Décimo. La Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 

Humanos de la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la instancia 
competente de atención a víctimas y la Fiscalía Especial para los Delitos de 
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Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la Procuraduría General de la 
República, contarán con un término de noventa días hábiles a partir de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, para elaborar el Modelo de Asistencia y 
Protección a Víctimas, Ofendidos y Testigos. 

 
Décimo Primero. Los protocolos únicos para el uso de procedimientos y 

recursos para el rescate, asistencia y protección de las víctimas y posibles 
víctimas de los delitos previstos en la Ley, a que se refiere el artículo 84 del 
presente Reglamento, deberán ser expedidos por la Comisión, en coordinación 
con la Secretaría de Gobernación y la Procuraduría General de la República, en 
un término de noventa días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil trece.— Enrique Peña 
Nieto.— Rúbrica.— El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.— 
Rúbrica.— El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.— Rúbrica.— La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario 
Robles Berlanga.— Rúbrica.— El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.— Rúbrica.— El Secretario de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet Chemor.— Rúbrica.— La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.— Rúbrica.— El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Jesús Alfonso Navarrete Prida.— Rúbrica.— La Secretaria del Turismo, Claudia 
Ruiz Massieu Salinas.— Rúbrica. 
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Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

 
 
La Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, con fundamento en los artículos 4, fracción VIII, 84, 88 fracción I de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, Segundo Transitorio del Reglamento de la Ley, y Acuerdo Tercero de la 
Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial, de fecha 13 de 
diciembre de 2013, aprobó el siguiente: 
 
 

Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos4 
 

Indice 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
 

Artículo 1. El objeto del presente ordenamiento es establecer la 
organización y el funcionamiento de la Comisión Intersecretarial prevista en el 
artículo 4 fracción VIII de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 

 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento Interno, además de 

las definiciones establecidas en la Ley citada en el artículo anterior y su 
Reglamento, se entenderá por: 

 
I. Coordinador: Persona designada por el Presidente de la Comisión, de 

conformidad con el Reglamento y el presente ordenamiento para 
coordinar los trabajos de la Subcomisión Consultiva; 

 
II. Grupos de Trabajo: Los grupos que la Comisión constituya con carácter 

temporal o permanente, para analizar y opinar sobre asuntos que se 
definan como prioritarios en materias de prevención, combate y sanción 

                                                           
4 DOF 24 de enero de 2014. 
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del delito de trata de personas o de protección y asistencia a las 
víctimas; 

 
III. Integrantes de Comisión: Los titulares y en su caso, los suplentes 

designados de las dependencias e instituciones señaladas en el 
artículo 85 de la Ley; 

 
IV. Participantes: Los titulares y en su caso, los suplentes designados 

señalados en el artículo 86 de la Ley; 
 
V. Reglamento: El Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

 
VI. Reglamento Interno: El presente ordenamiento jurídico, y 
 
VII. Secretaría Técnica: La instancia encargada de apoyar a la Comisión y 

dar seguimiento a sus acuerdos, en términos de la Ley, su Reglamento 
y el presente Reglamento Interno. 

 
Artículo 3. En el desarrollo de sus actividades, la Comisión actuará de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los tratados en la materia de los que el Estado mexicano sea Parte, 
en la Ley, en su Reglamento, así como en las demás disposiciones legales 
aplicables, procurando el cumplimiento a las recomendaciones y resoluciones 
adoptadas en este ámbito por organismos multilaterales. 

 
Indice 

Capítulo II 
De la Comisión 

 
Artículo 4. La Comisión para el cumplimiento de su objeto deberá 

promover y ejecutar las medidas necesarias para prevenir y erradicar los delitos 
en materia de trata de personas y la atención a las víctimas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 97 y 110 de la Ley. 

 
Artículo 5. La Comisión contará con una Secretaría Técnica, que estará a 

cargo del titular de la Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos; y de una Subcomisión Consultiva, que se conformará por las 
personas designadas por los Integrantes de la Comisión y los Participantes de la 
Comisión, así como con la participación de Invitados Expertos a las sesiones en 
las que se traten asuntos relacionados con el tema que sean de su particular 
interés y/o competencia. 
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Artículo 6. Por cada miembro propietario integrante de la Comisión, habrá 
un suplente designado, quien en su caso deberá tener nivel inmediato inferior o 
equivalente. 

 
En las reuniones el suplente contará con las mismas facultades que los 

propietarios. 
 
Artículo 7. Los acuerdos de la Comisión se lograrán por mayoría de votos 

de los Integrantes de la Comisión presentes en la sesión y se ejecutarán en 
términos de las disposiciones legales que les resulten aplicables a los Integrantes 
de la Comisión que la conforman, los mecanismos de colaboración que se 
establezcan y la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

 
En caso de empate en la votación el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 8. La Comisión, además de las funciones conferidas por la Ley y 

su Reglamento, tendrá las siguientes: 
 
I. Aprobar anualmente el calendario de sesiones ordinarias; 
 
II. Analizar y, en su caso, aprobar los informes de actividades de la 

Subcomisión Consultiva y de los Grupos de Trabajo; 
 
III. Coadyuvar en la formulación de la posición nacional del Estado 

Mexicano ante foros y organismos internacionales competentes en 
materia de trata de personas; 

 
IV. Coordinar las acciones para la elaboración, difusión, ejecución, 

seguimiento, evaluación y mejora del Programa Nacional, así como 
impulsar y dar seguimiento de los Programas Permanentes; 

 
V. Exhortar a los Integrantes de la Comisión y Participantes para que en los 

términos establecidos en el Reglamento Interno se cumplan y, en su 
caso, coadyuven en las actividades y metas acordadas por la 
Comisión, de igual forma con las acciones comprometidas ante la 
Secretaría Técnica; 

 
VI. Promover la incorporación de las políticas y estrategias nacionales a los 

programas permanentes y acciones sectoriales de los Integrantes de la 
Comisión, Participantes e invitados para efectos consultivos; 

 
VII. Proponer, impulsar y dar seguimiento a los mecanismos de 

coordinación con las autoridades competentes de las entidades 
federativas y los municipios, como a aquellos mecanismos bilaterales y 
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organismos multilaterales en los que el Estado Mexicano intervenga o 
forme parte; 

 
VIII. Sesionar, deliberar y emitir los acuerdos necesarios para el debido 

cumplimiento de sus funciones; 
 
IX. Conformar los Grupos de Trabajo; 
 
X. Determinar la participación de invitados expertos en los Grupos de 

Trabajo, y 
 
XI. Diseñar, expedir y supervisar los Lineamientos Generales para la 

construcción, operación y funcionamiento de albergues, refugios y 
casas de medio camino que proporcionen asistencia material, médica, 
psiquiátrica, psicológica, social, alimentación y cuidados atendiendo a 
sus necesidades y a su evolución. Así como diseñar y supervisar el 
funcionamiento de modelos únicos de asistencia y protección para las 
víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos de trata. 

 
Indice 

Capítulo III 
De los integrantes de la Comisión 

 
Artículo 9. Los Integrantes de la Comisión, además de las funciones que 

se establecen en la Ley y su Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones y 
derechos: 

 
I. Aprobar la celebración de acuerdos y convenios; 
 
II. En el ámbito de sus respectivas competencias observar el cumplimiento 

y ejecución del Programa Nacional; 
 
III. Presentar asuntos y temas que puedan ser turnados a la Subcomisión 

Consultiva, y 
 
IV. Promover y ejecutar, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

coordinación e implementación de las acciones que sean necesarias 
para el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión. 

 
 

Capítulo IV 
De los participantes 

 
Artículo 10. Los Participantes tendrán las siguientes funciones: 
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I. Nombrar, en su caso, a su respectivo suplente el cual deberá de tener 

cuando menos el nivel o rango jerárquico inmediato inferior; 
 
II. Nombrar y designar al personal que los representará en la Subcomisión 

Consultiva y Grupos de Trabajo creados por la Comisión; 
 
III. Proponer al Presidente, previa justificación y por conducto de la 

Secretaría Técnica, la inclusión de los temas a analizar en el orden del 
día o bien, la celebración de extraordinarias de la Comisión, 
proporcionando el material que deba anexarse a la convocatoria; 

 
IV. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, en el ámbito 

de sus respectivas facultades y competencias; 
 
V. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

coordinación e instrumentación de las acciones que sean necesarias 
para el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión; 

 
VI. Opinar sobre la formulación y aplicación de políticas y estrategias en 

materia de prevención, investigación, sanción y erradicación de los 
delitos en materia de trata de personas o de protección y asistencia de 
víctimas, así como aportar su experiencia y sugerir mejores prácticas 
en esta materia; 

 
VII. Analizar y emitir opiniones respecto de los asuntos y casos específicos 

que someta a su consideración la Comisión, la Subcomisión Consultiva 
o sus Grupos de Trabajos, y 

 
VIII. Las demás funciones que determine la Comisión, en el ámbito de su 

competencia. 
 

Indice 
Capítulo V 
Del presidente de la Comisión 

 
Artículo 11. El presidente, además de las funciones conferidas que se 

establecen en la Ley y su Reglamento, tendrá las siguientes: 
 
I. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las sesiones 

ordinarias de la Comisión; 
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II. Autorizar y convocar la celebración de las sesiones extraordinarias 
solicitadas por cualquiera de los Integrantes de la Comisión, o 
Participantes de la Comisión, a través de la Secretaría Técnica; 

 
III. Suscribir acuerdos y convenios aprobados por la Comisión; 
 
IV. Someter a aprobación de la Comisión el programa de trabajo anual; 
 
V. Informar, cuando así sea requerido, al Titular del Ejecutivo Federal las 

actividades y resultados obtenidos por la Comisión; 
 
VI. Someter a aprobación de la Comisión, la creación de Grupos de 

Trabajo; 
 
VII. Suscribir los acuerdos tomados en el seno de la Comisión, en términos 

de la Ley; 
 
VIII. Solicitar la presencia de Invitados Expertos a las sesiones de la 

Comisión en las que se traten asuntos relacionados con el tema que 
sean de su particular interés y/o competencia; 

 
IX. Informar a la Comisión el seguimiento de los acuerdos; 
 
X. Someter a la aprobación de la Comisión los informes relativos a los 

avances y resultados del Programa Nacional, Programas Permanentes, 
así como de las políticas, estrategias y campañas que realicen los 
Integrantes de la Comisión y Participantes en materia de trata de 
personas; 

 
XI. Coordinar la difusión de los avances en materia de prevención, combate 

y sanción de la trata de personas, así como de la protección y 
asistencia de las víctimas que llevan a cabo los Integrantes de la 
Comisión y Participantes, así como los informes sobre las actividades 
de la Subcomisión y los Grupos de Trabajo, en términos de las 
disposiciones aplicables, y 

 
XII. Las demás funciones que determine la Comisión. 
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Indice 
Capítulo VI 
De la Secretaría Técnica 

 
Artículo 12. La Secretaría Técnica de la Comisión estará a cargo del titular 

de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de 
la Secretaría. 

 
Artículo 13. La Secretaría Técnica, además de las funciones que se 

establecen en la Ley y su Reglamento, tendrá las siguientes: 
 
I. Auxiliar al Presidente en la organización de las sesiones de la Comisión, 

así como en los asuntos o temas que ésta le encomiende; 
 
II. Apoyar y auxiliar a la Comisión en la elaboración, instrumentación y 

evaluación del Programa Nacional y evaluación de los Programas 
Permanentes; 

 
III. Solicitar información de todas las dependencias participantes de los tres 

órdenes de gobierno, para la elaboración del informe anual del 
Programa Nacional; 

 
IV. Realizar la difusión de las acciones e informes realizados en el marco de 

la Comisión, a través de medios electrónicos o de cualquier otra índole; 
 
V. Proponer al Presidente la creación de Grupos de Trabajo necesarios 

para la consecución de los objetivos de la Comisión; 
 
VI. Solicitar por escrito a los Integrantes de la Comisión y Participantes, la 

designación de la persona que les suplirá en caso de ausencia, así 
como de las personas que participarán en la Subcomisión Consultiva y 
los Grupos de Trabajo; 

 
VII. Apoyar en las actividades de la Subcomisión Consultiva y los Grupos 

de Trabajo; 
 
VIII. Presentar al Presidente, los informes sobre los avances y resultados 

obtenidos en la Subcomisión Consultiva y los Grupos de Trabajo; 
 
IX. Elaborar y suscribir, conjuntamente con el Presidente, las actas de 

acuerdos de las sesiones; 
 
X. Llevar el registro y control de las actas de acuerdos adoptados por la 

Comisión; 
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XI. Expedir copias certificadas de los documentos que consten en los 

archivos de la Secretaría Técnica, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XII. Fungir como enlace de la Comisión con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública, con los tres órdenes de gobierno, 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto se 
relacione con el tema de trata de personas; 

 
XIII. Coordinar la relación entre los trabajos de la Comisión, la Subcomisión 

Consultiva y los Grupos de Trabajo; 
 
XIV. Coadyuvar con el Presidente en la elaboración de propuestas de 

reforma del Reglamento Interno y someterlas a aprobación de la 
Comisión; 

 
XV. Acordar con el Presidente los asuntos o temas de su competencia; 
 
XVI. Conservar y resguardar los documentos de la Comisión, así como los 

documentos que generen y remitan la Subcomisión Consultiva y los 
Grupos de Trabajo, y 

 
XVII. Las demás que le encomiende la Comisión y otras disposiciones 

legales aplicables. 
 
La Secretaría Técnica solicitará a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal que proporcionen servicios de atención, protección 
y asistencia a las víctimas, los programas a implementarse, las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos de las aplicaciones de los mismos. 

 
Asimismo, se coordinará con las dependencias de la administración pública 

federal, entidades federativas y municipios para la adecuada implementación de la 
Ley y su Reglamento. 

 
Indice 

Capítulo VII 
De la invitación a organizaciones de la sociedad civil y 
expertos académicos 

 
Artículo 14. La selección de los tres representantes de las organizaciones 

de la sociedad civil y las tres personas expertas académicas, se tomará por 
acuerdo de los Integrantes de la Comisión en sesión de ésta, previa propuesta 
justificada de la Subcomisión Consultiva. 
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Para tales efectos, la Secretaría de Gobernación publicará la convocatoria 

aprobada por la Comisión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Los requisitos de la convocatoria serán como mínimo los establecidos en 

los artículos 15 y 16 del presente Reglamento Interno. 
 
Artículo 15. Los criterios que deberán tomarse en cuenta para la selección 

de las tres personas expertas académicas son los siguientes: 
 
I. Contar con experiencia, en el ámbito nacional o internacional, en 

actividades docentes e investigación en cualquiera de los temas de 
prevención, persecución, sanción o erradicación de los delitos en 
materia de trata de personas, así como en la protección y asistencia de 
las víctimas, ofendidos y testigos; 

 
II. Acreditar que, a la presentación de su candidatura, se encuentran 

realizando actividades relativas a las señaladas en el numeral anterior, 
y 

 
III. Haber realizado estudios o publicaciones sobre temas de derechos 

humanos y trata de personas. 
 
Artículo 16. Los criterios que deberán tomarse en cuenta para la selección 

de los representantes de las organizaciones de la sociedad civil son los siguientes: 
 
I. Contar con experiencia, nacional o internacional, en trabajos de 

protección y asistencia de las víctimas, ofendidos y testigos de los 
delitos en materia de trata de personas o en los ámbitos de prevención, 
persecución, sanción o erradicación de estos delitos; 

 
II. Acreditar que, a la presentación de su candidatura, se encuentran 

realizando actividades relativas a las señaladas en el numeral anterior, 
y 

 
III. Contar con programas o proyectos en el tema de trata de personas. 
 
Artículo 17. La participación de las organizaciones de la sociedad civil y las 

personas expertas académicas en la Comisión tendrá una duración de uno hasta 
tres años, con posibilidad de ser reelegidos por un periodo igual por una sola 
ocasión. 

 
La renovación será de manera escalonada, con diferencia de un año entre 

las organizaciones de la sociedad civil y entre las personas expertas académicas. 
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Al término de su periodo se someterá nuevamente a votación de los 

integrantes de la Comisión, su ratificación únicamente por un segundo periodo, o 
en su caso, la formulación de nuevas invitaciones. 

 
En caso de que algún representante de las organizaciones de la sociedad 

civil o experto académico decida retirarse, se abrirá nueva convocatoria con los 
criterios de los artículos 15 ó 16 del presente Reglamento Interno. 

 
Indice 

Capítulo VIII 
De las sesiones de la Comisión 

 
Artículo 18. La Comisión sesionará de forma ordinaria cuando menos dos 

veces al año, previa convocatoria de la Secretaría Técnica y de acuerdo al 
calendario establecido al efecto, sin perjuicio de que se realicen sesiones 
extraordinarias cuando existan circunstancias que lo ameriten, en los términos que 
señala el presente Reglamento Interno. 

 
Existe quórum para llevar a cabo las sesiones cuando se encuentre 

presente el Presidente y cuando menos la mitad de los Integrantes de la Comisión. 
 
Artículo 19. El Presidente podrá modificar la fecha fijada para la 

celebración de las sesiones ordinarias previo aviso a cada uno de los Integrantes 
de la Comisión y de los Participantes por conducto de la Secretaría Técnica, dicho 
aviso se realizará con una anticipación no menor a tres días hábiles a la 
celebración de la sesión. 

 
Artículo 20. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo previa convocatoria 

que por escrito realice el Presidente, o, por indicación de éste, a la Secretaría 
Técnica, a los integrantes de la Comisión y Participantes, cuando menos con cinco 
días hábiles de anticipación, y dos días hábiles de anticipación en el caso de 
sesiones extraordinarias, indicando el día, hora y lugar fijados para su celebración 
y adjuntando el orden del día, el programa de trabajo y demás documentación que 
corresponda. 

 
Artículo 21. Se considerarán válidas las sesiones de la Comisión, cuando 

se cuente con la presencia de la mayoría de los Integrantes de la Comisión y 
dentro de ellos se encuentre el Presidente o quien lo suple. 

 
Los acuerdos se tomarán por la mayoría de votos de los presentes. En caso 

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
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Tratándose de las sesiones de la Subcomisión Consultiva y de los Grupos 
de Trabajos, serán los coordinadores de éstos los que tendrán voto de calidad. 

 
Indice 

Capítulo IX 
De la Subcomisión Consultiva 

 
Artículo 22. La Subcomisión Consultiva estará conformada por las 

personas designadas por los Integrantes de la Comisión y los Participantes de la 
misma. 

 
Asimismo, se podrá solicitar la participación de Invitados Expertos a las 

sesiones en las que se traten asuntos relacionados con el tema que sean de su 
particular interés y/o competencia. 

 
Artículo 23. La Subcomisión Consultiva celebrará sesiones ordinarias, por 

lo menos cada tres meses y de forma extraordinaria en cualquier tiempo a solicitud 
de su Coordinador, o cuando lo solicite por lo menos uno de sus integrantes, con 
tres días hábiles de anticipación. 

 
La petición deberá acompañarse de la documentación que la sustente, 

misma que se anexará a la convocatoria. 
 
Artículo 24. El Coordinador podrá modificar la fecha fijada para la 

celebración de las sesiones ordinarias, previo aviso a cada uno de los Integrantes 
de la Comisión y Participantes, dicho aviso se realizará con una anticipación no 
menor a dos días hábiles a la celebración de la sesión. 

 
Artículo 25. La Subcomisión Consultiva, además de las previstas en la Ley 

y su Reglamento, tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Actuar como órgano de apoyo en la coordinación, operación y consulta 

que realice la Comisión; 
 
II. Apoyar en la formulación de las políticas nacionales relativas a la trata de 

personas; 
 
III. Analizar e integrar la información que le requiera la Comisión; 
 
IV. Apoyar en la elaboración de acciones y estrategias del Programa 

Nacional y Programas Permanentes; 
 
V. Formular opiniones a la Comisión respecto de los resultados de los 

trabajos que realicen las dependencias, entidades, Integrantes de la 
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Comisión y Participantes, en materia de prevención, combate y sanción 
de los delitos de trata de personas o de protección y asistencia de 
víctimas de estos delitos; 

 
VI. Elaborar y someter a consideración de la Comisión las propuestas de 

las organizaciones de la sociedad civil y personas expertas académicas 
que se integrarán como Participantes de la Subcomisión, de 
conformidad con los criterios establecidos en los artículos 16 y 17 del 
presente Reglamento Interno, y 

 
VII. Apoyar a la Secretaría Técnica en la instrumentación de acciones y 

gestión de los asuntos que tenga a su cargo, así como prestarle la 
asesoría técnica que requiera. 

 
Artículo 26. El Coordinador de la Subcomisión Consultiva tendrá las 

siguientes funciones: 
 
I. Convocar, por medio de la Secretaría Técnica, a sus sesiones ordinarias 

y extraordinarias en los mismos términos en que se realizan las 
convocatorias a las sesiones de la Comisión; 

 
II. Preparar el orden del día de sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
III. Elaborar sus Actas de Acuerdos y recabar las firmas; 
 
IV. Invitar a Expertos Académicos a las sesiones de la Subcomisión 

Consultiva en las que se traten asuntos relacionados con el tema que 
sean de su particular interés y/o competencia, y 

 
V. Dirigir las sesiones de la Subcomisión Consultiva. 
 
Artículo 27. Se considerarán válidas las sesiones de la Subcomisión 

Consultiva, cuando se cuente con la presencia de la mayoría de los integrantes y 
dentro de ellos se encuentre el Coordinador. 

 
Los acuerdos de la Subcomisión Consultiva se tomarán por mayoría de 

votos de los presentes. En caso de empate, el Coordinador tendrá voto de calidad. 
 
Los acuerdos serán enviados al Presidente por conducto de la Secretaría 

Técnica, a fin de que sean considerados por la Comisión. 
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Indice 
Capítulo X 
De los Grupos de Trabajo 

 
Artículo 28. Los Grupos de Trabajo estarán conformados por las personas 

que designen los Integrantes de la Comisión y Participantes. 
 
El personal designado realizará sus actividades bajo la coordinación que 

designe la Comisión. 
 
Artículo 29. Los grupos de trabajo, tendrán por objeto realizar estudios, 

investigaciones y análisis relacionados con las funciones de la Comisión. 
 
Los grupos de trabajo deberán proveer la información que le sea requerida 

por la Comisión para el cumplimiento de los objetivos para los que fueron creados. 
 
Asimismo, serán responsables de elaborar y proponer planes de apoyo, 

investigar la información necesaria para la toma de decisiones y llevar a cabo 
acciones para realizar tareas específicas relacionadas con su objeto. 

 
Una vez constituido el Grupo de Trabajo, el responsable de cada grupo 

deberá presentar a la Secretaría Técnica su plan de trabajo, dentro del plazo de 
quince días naturales. 

 
Artículo 30. Los acuerdos de los Grupos de Trabajo se tomarán por 

mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate el coordinador 
del Grupo de Trabajo tendrá voto de calidad. 

 
Dichos acuerdos serán enviados por el Coordinador al Presidente por 

conducto de la Secretaría Técnica, a fin de que sean sometidos para aprobación 
de la Comisión. 

 
Artículo 31. El coordinador de cada Grupo de Trabajo deberá elaborar un 

programa de actividades, que contendrá cuando menos: 
 
I. El tema a desarrollar, su objetivo, cronograma de trabajo y los resultados 

esperados; 
 
II. Metas cuantitativas, cualitativas a corto y mediano plazo, y 
 
III. Los mecanismos de evaluación. 
 
Con base en estos elementos se llevará a cabo la evaluación del 

desempeño del Grupo de Trabajo. 
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Artículo 32. Los Grupos de Trabajo constituidos para realizar de forma 

coordinada tareas específicas deberán informar a la Comisión, por conducto de la 
Secretaría Técnica, sobre los avances y resultados alcanzados. 

 
Artículo 33. El Coordinador de cada Grupo de Trabajo podrá solicitar la 

participación de Invitados Expertos a las sesiones de los Grupos de Trabajo en las 
que se traten asuntos relacionados con el tema que sean de su particular interés 
y/o competencia. 

 
Indice 

Transitorios 
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga el Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial 

para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de febrero de 2010. 

 
México, D.F., a 21 de enero de 2014.— La Directora General de Estrategias 

para la Atención de Derechos Humanos y Secretaria Técnica de la Comisión 
Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, Mercedes Peláez Ferrusca.— Rúbrica. 
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Regresar 

Anexo 1 
 

Legislación superior a la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos 

 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1º, 19, §2, 
prisión preventiva oficiosa; 20, De los principios generales, De los derechos de 

toda persona imputada, De los derechos de la víctima o del ofendido; 22, §3 y 4, 
extinción de dominio; y 73, XXI. 

 
 

Título Primero 
 

Capítulo I 
De los derechos humanos y sus garantías 
 

Artículo 1o.§1 En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 
§2 Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 
§3 Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 

 
§4 Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

 
§5 Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
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condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 

Artículo 19.§1 Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se 
expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 
o participó en su comisión. 

 
§2 El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la 
salud. 

 
§3 La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad de los individuos vinculados a proceso. 
 
§4 El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 

únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación 
de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 
responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que 
dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación 
a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del 
plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el 
acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de 
las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
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§5 Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 
señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 
objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 
la acumulación, si fuere conducente. 

 
§6 Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 

delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a 
disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso 
junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

 
§7 Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son 
abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 
 

Artículo 20.§1 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

 
A. De los principios generales: 
 
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 

proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen; 

 
II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 

delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las 
pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

 
III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 

aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley 
establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la 
prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo; 

 
IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos 
probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la 

parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes 
tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 
respectivamente; 

 
VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en 
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todo momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que 
establece esta Constitución; 

 
VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 

oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en 
los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el 
imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y 
existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, 
el juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los 
beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su 
responsabilidad; 

 
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado; 
 
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales 

será nula, y 
 
X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio. 
 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 
 
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le 

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el 
cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de 
todo valor probatorio; 

 
III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le 
imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 
organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador. 

 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 
sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 
persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 
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IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 
V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad 

sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 
por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 
víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen 
razones fundadas para justificarlo. 
 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser 
reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo 
anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso. 
 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 
investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando 
pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su 
primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, 
con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este 
momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la 
investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados 
en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 
la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no 
afectar el derecho de defensa; 

 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa; 

 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o 
no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso 
y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 
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IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de 

pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a 
dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 
del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el 
imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin 
que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención. 
 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del 
desarrollo del procedimiento penal; 

 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos 

o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en 
los términos que prevea la ley. 

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el 
desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

 
III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia; 
 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin 
menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar 
directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño; 

 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de 
violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
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cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 
 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el 
proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta 
obligación; 

 
VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 

protección y restitución de sus derechos, y 
 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en 

la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no 
ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

 
Artículo 22. §1 Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado. 

 
§2 No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 

cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la 
autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de 
un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos 
del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes 
cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

 
§3 La acción de extinción de dominio5 se ejercitará por el Ministerio 

Público a través de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo 
del penal. Las autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno le 
prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los 
mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso 
de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, 
enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con criterios de 
oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los mismos. 

 

                                                           
5 Cfr. Cuadernos de Derecho (ABZ Editores), patrocinio del Notario Público Número 123 de 
Michoacán, licenciado Luis Carlos García Estefan, de julio de 2020. 
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§4 Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima 
procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las 
investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos 
cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, 
recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata 
de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

 
§5 A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el 

acceso a los medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia 
legítima del bien sujeto al procedimiento. 
 
 
Título Tercero 
 
Capítulo II 
Del Poder Legislativo 
 
Sección III 
De las facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

  
(…). 

 
XXI. Para expedir: 
 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios; 

 
b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 
imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada; 

 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
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ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 
menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. 
 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

 
XXII. (..). 

 
 

3 de diciembre de 2020. 
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Anexo 2 
 

Marco Legal de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas 
 
 

Código Fiscal de la Federación. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales.6 
 
Código Penal Federal. 
 
 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 
 
Ley General de Salud. 
 
Ley General de Víctimas.7 
 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro.8 
 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
 
Ley Nacional de Ejecución Penal.9 
 

                                                           
6 Ver 2ª. edición del Código Nacional de Procedimientos Penales de Cuadernos de Derecho (ABZ 
Editores), patrocinada por el Notario Público Número 189 de Michoacán, licenciado José Cortés 
Valdespino. 
7 Ver edición de Cuadernos de Derecho (ABZ Editores), patrocinada por el Notario Público Número 
103 de Michoacán, licenciado Jesús Solórzano Ochoa. 
8 Cfr. Edición de Cuadernos de Derecho (ABZ Editores), versión digital de circulación gratuita del 8 
de octubre de 2020. 
9 Cfr. Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo Transitorio Tercero. §1 A partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, quedarán abrogadas la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre 
Readaptación Social de Sentenciados y las que regulan la ejecución de sanciones penales en las 
entidades federativas. §2 (…). 
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Ley Nacional de Extinción de Dominio.10 
 
Ley Nacional de Registro de Detenciones. 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.11 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 

 
3 de diciembre de 2020. 

  

                                                           
10 Cfr. Ley Nacional de Extinción de Dominio, Cuadernos de Derecho (ABZ Editores), patrocinio del 
Notario Público Número 123 de Michoacán, licenciado Luis Carlos García Estefan, de julio de 
2020. 
11 Cfr. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, Artículo Transitorio Sexto. Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los 
términos de esta Ley. 
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Anexo 3 
 

Decreto de reformas del 19 de enero de 2018 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos 
 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente  

DECRETO 
 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA:  
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, LA 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN 
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, LA 
LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, LA LEY 
GENERAL DE BIBLIOTECAS, LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES, LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, LA LEY GENERAL 
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS, LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, LA LEY DE FOMENTO PARA 
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LA LECTURA Y EL LIBRO, Y LA LEY FEDERAL DE ARCHIVOS, EN MATERIA 
DE RECONOCIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO ENTIDAD 
FEDERATIVA, SUSTITUCIÓN DEL NOMBRE DE DISTRITO FEDERAL Y 
DEFINICIÓN, EN SU CASO, DE LAS FACULTADES CONCURRENTES PARA 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 
Artículo Primero. Se reforma la denominación de la Ley y el de las 

secciones I y II del Capítulo III, y se reforman los artículos 7o.; 13, primer párrafo y 
fracción II; 14; 15; 25, primer párrafo; y 44 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 

 
… 
 
Artículo Cuarto. Se reforma la denominación del Título Tercero y el 

nombre del Capítulo II de ese mismo Título y se reforman los artículos 2o., 
fracción I; 5o., párrafos tercero y cuarto, 6o; 7o., fracción I; 9o; 23, fracción II; 44, 
primer párrafo; 45, segundo párrafo; 52, primer párrafo; 62, primer párrafo; 81, 
primer párrafo, segundo párrafo en su fracción I y los párrafos cuarto y quinto; 88, 
fracción VI, inciso a); 97, primer párrafo; 104, primer y tercer párrafos; 108; 109, 
primer párrafo; 110, primer párrafo; 113, fracciones II, III, V, VII y XI; 114, primer 
párrafo; 115, primer párrafo; 116, primer párrafo y fracción VII; 123, primer y tercer 
párrafos; 124 y 125 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue:  

 
Artículo 2o. [Esta Ley tiene por objeto:] 
 
I. Establecer competencias y formas de coordinación para la prevención, 

investigación, persecución y sanción de los delitos en materia de trata 
de personas entre los Gobiernos Federal, de las entidades federativas 
y Municipales;  

 
II. a VI. ...  
 
Artículo 5o. [La Federación será competente para investigar, perseguir y 

sancionar los delitos establecidos en esta Ley cuando:] 
 
...  
 
[§3] Las entidades federativas serán competentes para investigar, procesar 

y sancionar los delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos 
previstos anteriormente.  
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[§4] La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se 
regirá conforme a los ordenamientos aplicables en la Federación y las entidades 
federativas, en lo que no se oponga a la presente Ley.  

 
Artículo 6o. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, estarán obligados a 
coordinarse, en el ámbito de sus competencias, y en función de las facultades 
exclusivas y concurrentes previstas en esta Ley, con el objeto de generar 
prevención general, especial y social, en los términos y reglas establecidas en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la presente Ley.  

 
Artículo 7o. [Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia de 

investigación, procesamiento y sanción, se deberá observar y atender lo 
siguiente:] 

 
I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, de las 

entidades federativas, garantizarán en todo momento los derechos de 
las víctimas, con el fin de brindar asistencia, protección, seguridad y 
acceso a la justicia.  

 
II. a V. ...  
 
Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, 

procedimientos y sanciones de los delitos materia de esta Ley, las autoridades 
federales y de las entidades federativas, aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal 
de la Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 
Artículo 23. [No se considerará que hay trabajo o servicio forzado, ni 

explotación laboral, cuando:] 
 
I. ...  
 
II. Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudadanos 

hacia la Federación, las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México;  

 
III. y IV. ...  
 
Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los 

delitos previstos en esta Ley, y que sean decomisados como resultado del 
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ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del Fondo, así 
como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de las 
entidades federativas.  

 
...  
 
Artículo 45. ...  
 
[§2] El Ministerio Público Federal o de las entidades federativas podrá 

tomar medidas para embargar de manera precautoria los productos y bienes del 
delito.  

 
Artículo 52. Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o 

parcialmente por el sentenciado, la Federación y las entidades federativas, según 
corresponda, cubrirán dicha reparación con los recursos de sus respectivos 
fondos, en los términos establecidos por el artículo 81 de esta Ley.  

 
...  
 
Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las víctimas del 

delito en los ámbitos federal, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 
víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán:  

 
I. a VII. ...  
 
Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de las entidades federativas 

establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para la 
protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley.  

 
... 
 
I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de egresos de la 

Federación12 y de las entidades federativas; II. a VII. ...  
 
II. a VII. … 
 

                                                           
12 Cfr. DOF, 30 de noviembre de 2020, Segunda Sección, Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, p. 48: 47, Entidades no Sectorizadas, Atención a 
Víctimas, $7’772,233 pesos; p. 49: 35. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Atender 
asuntos relacionados con víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, $18’285,242 
pesos. 
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...  
 
[§3] Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la 

Federación a los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de las 
entidades federativas, serán fiscalizados por la Auditoría Superior de la 
Federación.  

 
[§4] Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta pública 

en los ámbitos de sus respetivas competencias, fiscalizarán los Fondos de 
Protección y Asistencia a las Víctimas de las entidades federativas, en los 
términos de la legislación local aplicable.  

 
... 
 
Artículo 88. [La Comisión tendrá las siguientes facultades y competencias:] 
 
I. a V. ... 
 
VI. [Impulsar, promover y suscribir convenios de colaboración 

interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación:] 
 

a) Con los gobiernos de las entidades federativas en materia de diseño 
y operación de programas de asistencia inmediata a las víctimas 
de trata interna y demás delitos previstos en esta Ley en materia 
de seguridad, tránsito o destino, con el propósito de atenderlas o 
asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así como para la 
detección de víctimas y posibles víctimas y para implementar 
medidas que impidan la operación de lugares que promuevan el 
delito de trata de personas, que afecten especialmente a mujeres, 
niñas, niños y adolescentes;  

 
b) ...  

 
VII. a XV. ...  
 
Artículo 97. Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de 
personas y demás delitos objeto de esta Ley, así como las responsables de 
prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 
propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del Programa 
Nacional, así como de las entidades federativas y municipios, con el fin de 
formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lucha por la 
erradicación de este fenómeno social en todas sus manifestaciones y 
modalidades.  
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...  
 
Artículo 104. La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades de las 

entidades federativas y municipales, dentro del ámbito de sus competencias, 
supervisarán negocios que puedan ser propicios para la comisión del delito 
previsto en esta Ley, realizando inspecciones en agencias de modelaje o 
artísticas, salas de masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, 
baños públicos u otros.  

 
...  
 
[§3] Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, de conformidad con sus atribuciones y facultades, deberán 
adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de colocación, 
a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de personas y 
demás delitos previstos en esta Ley.  

 
Artículo 108. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas, en el marco de la Ley General de Desarrollo Social, llevarán a cabo 
programas de desarrollo local que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas 
alimenticias, campañas de salud, educación, vivienda y demás medidas tendientes 
a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en aumentar el riesgo de 
victimización de los delitos previstos en esta Ley.  

 
Artículo 109. Las autoridades federales y de las entidades federativas, 

en los ámbitos de sus respectivas competencias, en términos de las 
disposiciones aplicables, estarán obligadas a generar indicadores sobre la 
aplicación y resultados de los programas para prevenir los delitos en materia de 
trata de personas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a 
evaluación.  

 
...  
 
Artículo 110. Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales, responsables de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de 
personas y de prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán 
periódicamente con el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el 
desarrollo del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones para 
apoyar la lucha por la erradicación de este fenómeno social en todas sus 
manifestaciones y modalidades.  

 
...  
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Título Tercero  
Facultades y competencias de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno 
 

Artículo 113. [Además de las competencias para investigar, perseguir y 
sancionar los delitos objeto de esta Ley establecidas en Libro Primero y en el 
Programa, corresponden de manera exclusiva a las autoridades federales las 
siguientes atribuciones:] 

 
I. ...  
 
II. Desarrollar mecanismos de coordinación entre la federación, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, con la finalidad de erradicar los delitos 
previstos en esta Ley;  

 
III. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno 

Federal y las entidades federativas que permitan prestar asistencia y 
protección integral a las víctimas, ofendidos y testigos;  

 
IV. ...  
 
V. Promover en coordinación con los Gobiernos Federal y de las entidades 

federativas cursos de capacitación a las personas que atienden a las 
víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de 
esta Ley;  

 
VI. ...  
 
VII. Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las que se 

someterán las acciones y programas desarrollados por el Gobierno 
Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y la sociedad;  

 
VIII. a X. ... 
 
XI. Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que formulen las 

autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

 
XII. a XX. ...  
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Capítulo II 
De las autoridades de las entidades federativas y municipales  

 
Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades de las 

entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
atribuciones siguientes:  

 
I. a X. ...  
 
Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas facultades y 
competencias, de conformidad con esta Ley, la legislación aplicable en la materia 
y las políticas y programas federales y de las entidades federativas:  

 
I. a V. ...  
 
Artículo 116. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de los gobiernos 

Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, les corresponde de manera concurrente las atribuciones 
siguientes:  

 
I. a VI. ...  
 
VII. El gobierno de cada entidad federativa, los ayuntamientos y las 

alcaldías de la Ciudad de México podrán celebrar convenios para 
coordinar o unificar sus actividades en la materia de esta Ley, para 
cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo.  

 
Artículo 123. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas, con sujeción a las disposiciones de sus respectivas leyes de ingresos 
y decretos de egresos que resulten aplicables, concurrirán en el financiamiento de 
la prevención, sanción y erradicación de los delitos previstos en esta Ley y de los 
servicios para la asistencia y protección a las víctimas y ofendidos.  

 
...  
 
[§3] Los gobiernos de las entidades federativas prestarán todas las 

facilidades y colaboración para que, en su caso, la Auditoría Superior de la 
Federación verifique la correcta aplicación de dichos recursos.  

 
...  
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Artículo 124. Los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, proveerán lo conducente para que cada 
ayuntamiento y demarcación territorial reciba recursos para el cumplimiento de las 
responsabilidades que estén a su cargo.  

 
Artículo 125. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

anteriores, el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
tomarán en cuenta el carácter prioritario de la prevención, combate y sanción de 
los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas de 
este delito, para la seguridad nacional.  
 
 
Transitorio 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Quinto. Se reforman los artículos 3, primer párrafo, fracción V y 5 

de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue:  
 
… 

 
 
Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Dip. Jorge Carlos 

Ramírez Marín, Presidente.— Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.— Dip. 
Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Secretario.— Sen. Juan G. Flores 
Ramírez, Secretario.— Rúbricas."  

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil 
dieciocho.— Enrique Peña Nieto.— Rúbrica.— El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.— Rúbrica.  

 
 

3 de diciembre de 2020. 
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Regresar 

Anexo 4 
 

Código Civil Federal, artículo 1915, reparación del daño 
 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente 
 

Decreto13 
 

"El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:  
 

Se reforma el artículo 1915 del Código Civil Federal. 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 1915 del Código 
Civil Federal, para quedar como sigue:  
 

Artículo 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del 
ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o 
en el pago de daños y perjuicios.  

 
Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, 

incapacidad total permanente, parcial permanente, total temporal o parcial 
temporal, el grado de la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto 
por la Ley Federal del Trabajo14. Para calcular la indemnización que 
corresponda se tomará como base la Unidad de Medida y Actualización y se 
extenderá al número de unidades que para cada una de las incapacidades 
mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la 
indemnización corresponderá a los herederos de la víctima.  

 
... 
 
... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

                                                           
13 Publicado en el DOF de 19 de enero de 2018. 
14 Cfr. artículos 477, 478, 479, 480, 483, 484, 485, 491, 492, 493, 495, 496, 501, 513 y 514 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
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Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Dip. Jorge Carlos 

Ramírez Marín, Presidente.— Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.— Dip. 
Verónica Delgadillo García, Secretaria.— Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.— Rúbricas. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil 
dieciocho.— Enrique Peña Nieto.— Rúbrica.— El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.— Rúbrica. 
 

3 de diciembre de 2020. 
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—Patrocinios— 

 

Ediciones digitales de circulación gratuita: 
 
 

Ley del Notariado del Estado de Michoacán. 

3 de julio de 2020. 

[Vigente]. 
 

Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Notario Público Número 98, licenciado Juan Manuel 
Maldonado Valencia. 

[Vigente]. 
 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Patrocinador: Notario Público Número 123, licenciado Luis Carlos García 
Estefan. 

[Vigente]. 
 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 
 

Ley de Catastro del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 
 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 
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Ley de Justicia Alternativa y Restaurativa del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Notario Público Número 86, licenciado Leonardo Pedraza 
Hinojosa. 

[Vigente]. 

 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Patrocinador: Notario Público Número 138, licenciado Francisco José 
Corona Núñez. 

[Vigente]. 

 

Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley Agraria. 

Patrocinador: Notario Público Número 186, licenciado Luis Sigfrido Gómez 
Campos. 

[Vigente]. 

 
Código Familiar para el Estado de Michoacán. 

Patrocinador: Notario Público Número 98, licenciado Juan Manuel 
Maldonado Valencia. 

[Vigente]. 
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Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Patrocinador: Notario Público Número 123, licenciado Luis Carlos García 
Estefan. 

[Vigente]. 

 

Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán. 

Patrocinador: Notario Público Número 189, licenciado José Cortés 
Valdespino. 

[Vigente]. 

 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán. 

Patrocinador: Notario Público Número 21. Y del patrimonio inmueble federal, 
licenciado José Peña López. 

[Vigente]. 

 

Ley de Voluntad Vital Anticipada del Estado de Michoacán de Ocampo y 
Reglamento. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Patrocinador: Dr. Jorge Álvarez Banderas, @lvarezbanderas 

[Vigente] 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Patrocinador: Notario Público Número 134, licenciado Fernando Orihuela 
Carmona. 

[Vigente] 

 

Ley de Firma Electrónica Certificada del Estado de Michoacán y Reglamento. 

Patrocinador: Colegio de Notarios de Michoacán, A.C. 

[Vigente]. 

 

 



   Información Jurídica Perdurable
 

 150 
 

 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y Reglamento Interior del SAT. 

Patrocinador: Gabriel Herrera Velázquez, Licenciado en Derecho 

y con Posgrado en Comercio Exterior por la Universidad Virtual 

del Servicio de Administración Tributaria. 

[Vigente] 

 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

[Vigente] 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Patrocinador: Notario Público Número 189, licenciado José Cortés 
Valdespino. 

[Vigente]. 

 

Código Penal para el Estado de Michoacán. 

Patrocinador: Notario Público Número 189, licenciado José Cortés 
Valdespino. 

[Vigente]. 

 

Ley General de Víctimas, Reglamento, y Estatuto Orgánico de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Patrocinador: Notario Público Número 103, licenciado Jesús Solórzano 
Ochoa. 

[Vigente] 

 

Ley Aduanera y su Reglamento. 

[Vigente] 

 
Ley de Amparo. 

[Vigente] 

 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
[Vigente] 
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Ediciones digitales disponibles, pendientes de patrocinio: 
 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.15 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
 

Morelia, Michoacán, 3 de diciembre de 2020.  

                                                           
15 Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Módulo I. Notarial 

 
Ley del Notariado del Estado de Michoacán. 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Catastro del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán. 

Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de Michoacán. 

Código Familiar para el Estado de Michoacán. 

Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán y Reglamento. 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán. 

Ley de Voluntad Vital Anticipada del Estado de Michoacán de Ocampo y 
Reglamento. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley de Firma Electrónica Certificada del Estado de Michoacán y Reglamento. 

Ley de Justicia Alternativa y Restaurativa del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y Reglamento 
Interior del SAT. 

 
Módulo II. Fiscal de Michoacán 

 
Código Fiscal del Estado de Michoacán. 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán. 

Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán. 

Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

 
Módulo III. Derecho Familiar 

 
Código Familiar para el Estado de Michoacán. 

Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán y Reglamento. 

 
Módulo IV. Municipal de Michoacán 

 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán. 

Código Fiscal del Estado de Michoacán. 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán. 

Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

Ley de Hacienda del Estado de Michoacán. 
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Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán. 

Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán. 

 
Módulo V. Penal 

 
Código Penal para el Estado de Michoacán 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Ley General de Víctimas y Reglamento. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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Cuadernos 

Michoacanos 

de Derecho 
 

 
 

Las ediciones en papel las puede adquirir en los lugares de costumbre. 
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Circulación digital gratuita. 

 

 

 

 


	Patrocinador: Gabriel Herrera Velázquez, Licenciado en Derecho
	y con Posgrado en Comercio Exterior por la Universidad Virtual
	del Servicio de Administración Tributaria.

